
General del
Concejo

Informe N* IC-O-2011-005

COhüSIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAI
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA i FECHA SUMILLA

i TFIMER DEBATE 03. CL Acu
i SEGUNDODEBATE \ ¡ QR.$Ðq
i ORSERVACIONES:
I

Señor Alcalde, para su cor.ocimiento y el de3 Concejo Metropolitano de Quito,remitimos a
usted el siguierne Informe emitido per la Comisión de Suelo y Ordenamiento Teriitoria), con
las aiguientes consideraciones:

3.- ANTECEDENTE:

E.nsesiön ordinaria de 24 de er.em de 2011, la Comisiónde Sueloy Ordenamiento Territorial,
analiz6 la documentación tercieme a la aprobaciór. de los siguientes barrios:

1. la Tali+a;
2. El Osne.·
3. Ponal de San Juan;
4. Mercedes 1;
5. San Marcos;
6. Núñez;
7. Vida Nueva;
ö. Santa Rosa del Norte, y;
9. Santa Rosa de Guavliabamba.

A:iemás, en la misen sesión. Ja Comisión de Suelo y Ordenamienta Territorial, analiz ia

saicitud cie reforma de las siguien,:es barnos:

1. Los Retof.as de los ServidoresdEl MAG,y;
2. henito Juárez.

2.--DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

1
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Secretaria
General del
Concejo

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación técnica
y legal que reposa en los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x) y 322
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, y 30 y 82 de
la Ordenanza No. 255, en sesión ordinaria realizada el 24 de enero de 2011, emite DICTAMEN
FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quitoconozca y apruebe los siguientes

proyectos de Ordenanza que se adjuntan:

3. Ordenanza Aprobatoria del barrio La Tolita;
2. Ordenanza Aprobatoria del barrio El Cisne;
3. Ordenanza Aprobatoria del barrio El Portal de San Juan;
4. Ordenanza Aprobatoria del barrio Mercedes 1;
5. Ordenanza Aprobatoria del barrio San Marcos,
6. Ordenanza Aprobatoria del barrio Núñez;
7. Ordenanza Aprobatoria del barrio Vida Nueva;
8. Ordenanza Aprobatoria del barrio Santa Rosa del Norte
9. Ordenanza Aprobatoria del Barrio Santa Rosa de Guayllabamba;
10. Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza No. 3756 de 29 de septiembre de 2008,

que aprobó al barrio "Los Retoños de los Servidores del MAG";
11. Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza No. 3564 de 18 de marzo de 2005, que

aprobó al barrio "Benito Juárez".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Presidente (E) de la Comisión de \
Suelo y Ordenamiento Territorial

Dr. Fabricio Villamar Lic. Ed ánche
Concejal Metropolitano

,
Conce etropolitano

D . ManueV dnan Badillo
'

oncejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas
Diego X. Almeida C.
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© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación

Oficio No. UERB- 0159-2011

Quito DMQ,02 de marzo de 2011

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegos de 2 láminas, correspondientes al
Comité Promejoras "Portal de San Juan", ubicado en la parroquia de Calderón, con la
finalidad de que se continúe con el trámite pertinente.

A entamente,

g. Dieg ávi a
irector Ejecutivo de la UERB

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 02-03-2011
REVISADOPOR: Ing. CristinaTipanta 02-03-2011 )

METROPOLDANG
CREJARiA GENERAL

DDRDED0GMENT05
ECHA .. . .
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Unidád Especial
"Regula tu Barrio"

Participación

Oficio No. 394-UERB-2010
Quito,26 de noviembre de 2010

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
35 C, con documentación original, correspondiente al COMITÉPROMEJORAS
"PORTAL DE SAN JUAN ".

Para el efecto, se adjuntan los documentoshabilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional No. UERB-AZCA-002-2010, de noviembre 10 de
2010.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-OrganizativoNo. UERB-AZCA-005-2010
3. Calificación de Asentamiento
4. Proyecto de Ordenanza
5. CD del Proyecto de Ordenanza
6. Detalle de la documentacióndel expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

Ramil CO
IRECTOR UNIDAD ESPECIAL

REGULA TU BARRIO

SP/ct METROPOUTAN¾
Adj. 1 carpeta SECRE1ARiAGENERA

Detalle de cantidad de documentos RECEPf3ÓNDED0Cl¾ENTO
EE CHA

HORA

NOMBRE,



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE
EXPEDIENTE No. 35-C

:- : COMITE PRO MEJORAS "PORTAL DE SAN JUAN"
Termartaly
Parecipaci69

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD
ACTAS (f.u.) 2
INFORME (f.u) 9

DOCUMENTOS ,

CALIFICACION DE ASENTAMIENTO (f.u.) 6HABILITANTES PARA
PROYECTO DE ORDENANZA 9CONOCIMIENTO DE
Anexo proyecto de Ordenanza (f.u.) 1COMISIÒN
CD 1
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 2

SOLICITUD (f.u.) 3
ESCRITURAS (X) 3

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 5
PAGO PREDIAL (f:u:) 2
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 8DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) 4ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 2
EMAAP (f.) 1
EMAAP (f.u.) 1
EEQ(f) 8
EEQ(f.u.) 1

DOCUMENTOS TECNICOS
ANDINATEL (f) 2
ANDINATEL (f.u.) -

I.R.M (f.u.) 1
PLANOS 3

COMUNICACIONES
(f.u.)

INTERNAS 25
COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS 4

BARRIO ENVIADAS -

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES -

OTROS CDS 2
VARIOS 3

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 88
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 3
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 11

TOTAL PLANOS 3
TOTAL CDS 3



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

calderóncoordinaci6n
Territorial y

URBANITACION DE INTERES SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO

COMITÉPRO MEJORAS
"PQRTAL DE SAN JUAN"

PARROQUIA DE CALDERON

ADMINISTRACION ZONAL CALDERON

EXPEDIENTE No. 35-C

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

NOVIEMME DEL 2010



Urudad Espeaal
"Regula tu Samo"

Calderón
Terrborial y

UNIDADESPEÇIALOUI.A TVBARRIOÇAI..DERÓN

ACTAUERB-AZCA-002-2010

ACTA DE LAMESA INSTITUCIONALDELPROCESO DE
REGULARIZACIÓNDE BARRIOSDEDIEZDENOVIEMBREDE DOS MIL

DIEZ

En el Distrito Metropolitano de Quito a los diez días del mes de noviembre de 2010, en la Sala
de Reuniones de la Administración Zonal de la Unidad Especial Regula Tu Barriode Calderón
(UERB-AZCA), se reúnen los señores (as): Sra. Rosita Pilacuán Fuertes en representación del
Economista Luis Reina- Administrador Zonal, Arquitecto Luis Jácome Representante de la
Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda, Doctor Gerardo Espinoza-Subprocurador de la
Administración Zonal, Arquitecto Eduardo Povón en representación del Coordinador de
Gestión y Control Zonal, Ingeniera Lizzette Hermosa Jefe de Catastro de la Administración
Zonal, Arquitecta Gissela Bravo-Coordinadora UERBCalderón, Arquitecto Roberto Espinoza-
Responsable Técnico, Doctor Miguel Viteri Responsable Legal, Licenciado William Carvajal
Responsable Socio Organizativo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración
Zonal, debidamente citados mediante CONVOCATORIA No.UERB-AZCA-002-2010 del 5 de
noviembre del 2010, con el propósito de tratar el siguiente orden del día:

3. Revisión y aprobación del Informe técnico, legal y socio organizativo final del
asentamiento humano irregular de interés social del Comité Pro Mejoras del barrio "Portal de
San Juan" que se encuentra ocupando el predio No. 626258, de propiedad de del Sr. René
Acaro Cañar y Otros.

BARRIO PARROGUIA ZONA EXPEDIENTE
COMITÉPRO MEJORASDEL
BARRIO"PORTAL DESAN CALDERON CALDERON 35-C
JUAN"

INFORMES OBSERVACIONES

1. SOCIO ORGANIZATIVO Snn serv on

RCA

DO VIAL S

obbseervNaac nnees

Página 1de 2



Unidad Especial
Regula tu Samo

Calder6nc..en.m.
Terraertai y

UNIDADESPEQ\ALOULA TVBARRIOÇALDERÓN

5. AREASVERDESY ESPACIOS El fälfäñte çie área verde (4.05%), el Barrio
COMUNALES mpensa ' conómicarh nte.

Sra. Rosita Pilacuán
Fuertes. En

representación del
Econ. Luis Reina
ADMINISTRADOR

ZONALCALDERON

Dr. erardo Espinoza . Eduardo Pavón
SU PROCURADOR PRESENTANTEDEL

ADMINISTRCIÓN ZONALCALDERON COORDINADORDECONTROLY
GESTIONZONAL

ADMINISTRACIÓN ZONAL
C LDERON

Ing. Lizz¢te Hermosa l' J'come
JEFEZONAL DECATASTRO REPRESENTANTEDELASECRETARIA

DMINISTRACIÓN ZONAL DE CALDERON DE ORDENAMIENTOHABITATY
VIVIENDA

Arq. Gissela Bravo Arq. R oza
COORDINADORAUERB- CALDERON RESPONSABLETECNICO

UERB- CALDERON

Dr. Iguel Viteri . Ia arvaja
RESPONSABLELEGALUERB- CALDERON RESPONSABLESOCIO

ORGANIZATIVO
UERB- CALDERON

Página 2 de 2



UnsdadEspecial
ogula tu Bamo'

seeseendede

CalderónTerritertoi y

INFORMESOClO ORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO
UERB-AZCA-005-2010

ASENTAMIENTOHUMANODE HECHODE INTERESSOCIAL:
DELCOMITÉPROMEJORASDELBARRIO"PORTALDE SAN JUAN"

ADMINISTRACIONZONALCALDERON

EXPEDIENTENB35-C

UBICACIÓN:

O

1421
OTIZA

Uso de Suelo Principal

Agricola Residencial Multiple Residencial 1COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO
Area de Promoción Patrimonial Residencial 1A

"PORTAL DESANJUAN" Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial2

industrial 2 Proteccion Basterio Residencial 3

Parroquia: Calderón Industrial 3 RNNR

Aarrin/Sector: San liian Industriel4 RNR

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vaccari.
TeN. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/130

1



UnidadEspecel
aguestuesme'

seesse..t.4.
cakiorénTerritertoi y

ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

Se creó a través de la compra de lotes de terreno a la Compañía Anónima CREDITERRENOS
C.A. por parte de 26 socios, quienes tienen sus escrituras en derechos y acciones,
consolidando el 100%. Imbuidos de la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna,
conformanel Comité Pro-Mejoras, desde ese entonces han trabajado en beneficio del barrio y
obtenido algunasobras como: luz eléctrica y teléfonos.

INFORME SOClO-ORGANIZATIVO
TIPODEORGANI2ACIÓN: COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"PORTALDESANJUAN'
PRESIDENTEY/O
REPRESENTANTELEGAL: SEGUNDO MIGUELMAZACALDERÓN
AÑOSDEASENTAMIENTO: 9 AÑOS
NE DE SOCIOS: 26
PAGODEIMPUESTOPREDIAL
AÑOANTERIOR: FECHADE PAGO: ENERODEL 2010

ANEXOSSOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No. 0644 del 13 de enero del 2006 otorgado por el
Ministerio de Bienestar Social aprobando los estatutos y otorgando personería jurídica
al Comité Pro-Mejoras del Barrio "Portal de San Juan " e inscribiendo et listado de los
socios fundadores.

• Copia del oficio No 1528 -DAL-AL-MIES-2010 -OF. Del 22 de Junio de 2010, emitido
por el Ministerio de inclusión Económica y Social , en la cual se registra la Directiva del
Comité Pro-Mejoras del Barrio "Portal de San Juan ", para el periodo 2010-2012.

• Copia del Listado de Socios, emitido por el Comité Pro-Mejoras del Barrio "Portal de San
Juan ".

• Copia del oficio No-1121-DTAL-PJ-JVG-2006
, emitido por la Dirección Técnica de

Asesoría Legal del Ministerio de Bienestar Social, registrando el ingreso del socio
Dávalos Villegas Pablo Ernesto y la salida por renuncia del socio Chulde Flores Gloria
Esperanza.

Direcci6n: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre LuisVaccari.
Telf. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/130
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Unidad Especal

INFORME LEGAL
ANTECEDENTESLEGALESDELAPROPIEDAD

1. DATOS
ESCRITURADELPREDIOA ESCRITURADE COMPRAVENTA E HIPOTECAABIERTA(DERECHOSY
FRACCIONARSE: ACCIONES)
FECHA: 08 de diciembre del 2005
OTORGADAPOR: LA COMPAÑÍA ANONIMA CREDITERRENOSC.A., DEBlDAMENTE

REPRESENTADAPOR SU GERENTEGENERALSEÑOR MARCO PATRICIO
ANDRADEAYALA,CONFORMEALDOCUMENTOQUE SEADJUNTA.

A FAVORDE: DELOSSEÑORES:
1.-RENEACAROCAÑAR
2.- EDGARVINICIOALVARADONAVAS
3.- EDWINPATRICIOBARREROSPERUGACHI
4.- CONYUGESJOSEPEDROBONILLAYMARIAELENAGUAJAN
5.-MARIA MAGDALENACABEZASCONDOR
6.- LUISHUMBERTOCARLOSAMAGOMEZ
7.- PABLOERNESTODAVALOSVILLEGAS
8.-MARGARITA DE JESUS GARCIA ARMIJOS, POR SUS PROPIOS
DERECHOSY EN CALIDADDE MANDATARIADE LA SEÑORA MARIA
GRICELDAGARCIA ARMIJOS, CONFORME AL PODER QUE SE
ADJUNTA(9)
10.- CONYUGESDARWINGERMAN GOMEZNAVASYJANETH PATRICIA
SIERRATITUAÑA
11.-CONYUGES ENMA TEODOSA GONZALEZGONZALEZY CESAR
VASCONEZPARRA
12.- JUANAMARIA VELEZAVILA,EN CALIDADDE MANDATARIADEL
SEÑOR JOFFREE ANIBAL HIDALGOVELEZ,CASADO CON BETHY
MENDOZATORRES,CONFORMEALPODERQUESEADJUNTA
13.-CONYUGESSEGUNDOMiGUEL MAZA CALDERONY FLORCARMITA
ACAROCAÑAR
14.- CONYUGESJUUO MELANIOMAZAY PASTORAACAROCAÑAR
15.- MARIAENMA MEJIABENAVIDES
16.- CONYUGESLUIS ARMANDONAVAS DIASY ANA LUCIAJlMENEZ
BARREROS
17.- CONYUGESMARCELOALCIDES NAVAS DIAS Y AIDA LUCIA
NARANJO
18.- MARTHA ESPERANZA PASACA MUÑOZ CASADA CON ELV10
FRANCOROMEROGONZALEZ
19.- MARTHA SUSANA QUINTANCHALACANDO CASADA CON JUAN
CARLOSBENAVIDES
20.- ROSAISABELREVELOCHALACAN
21.- MARCOANTONIOTANDALLATIPANLUISA
22.- NANSI UMBEUNA TENECELA SOLORZANOPOR SUS PROPIOS
DERECHOSY EN CALIDADDE MANDATARIADE SU CONYUGESEÑOR
OBER AGUSTINTACURI RUEDA, CONFORME AL DOCUMENTO QUE SE

Dirección: Capitán Geovanni Cades No. 976 y Av. Padre LuisVaccarl.
Telf. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/130
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UrmdadEspecel
Re0uia tu Samo'

ADJUNTA(23).
24.-CONYUGES LUIS REINALDO TITO LECHON Y OLGA MARIA
SANDOVALANRRANGO
25.-VICTORPOLIVIOVIVANCO
26.- CONYUGESJOSEFA MAGDALENAZAMBRANOBAREN Y FILIMON
SARANGOSOLANO,ADQUIRIERONELCIENPORCIENTODEDERECHOS
Y ACCIONES DEL LOTE DE TERRENO, CUYOS UNDEROSY DEMAS
ESPECIFICACIONESSONLOSSIGUIENTES:
POR ELNORTE: TERRENODE LOS HEREDEROSDELSEÑORJOSE DAVID
CABEZAS,EN LA LONGITUDDE CIENTOCINCUENTAY DOS METROS,
CON SESENTACENTIMETROS;
POR EL SUR: TERRENOSDE SEGUNDO MOUNA Y OTROS EN LA
LONGITUD DE CIENTO CINCUENTA Y DOS METROS CON SESENTA
CENTIMETROS;
POR ELESTE: CALLEPUBLICA,EN LALONGITUDDECUARENTAY SEIS
METROSCONSESENTACENTIMETROS;Y,
PORELOESTE: TERRENODELSEÑORHUGOPUEBLA,ENLALONGITUD
DE CUARENTAYSEISMETROSCON SESENTACENTIMETROS.
LA SUPERFICIE TOTAL ES DE SIETE MIL CIENTO ONCE METROS
CUADRADOS(7.111.00M2).

INSCRIPCIONENELREGISTRO 13 de marzo del 2006 ENELREGISTRODELAPROPIEDADDELCANTON
DELAPROPIEDAD: QUITO.

2. Si LAPROPIEDADCONSTANDEDERECHOSYACCIONES
100% DE COPROPIETARIOS
DERECHOSYACCIONES SI SE ENCUENTRAEN DERECHOSYACCIONES
UNA SOLA ESCRITURAS O
VARIAS: DOS ESCRITURASEN DD. YAA.
TRANSMISIÓN DE LA
PROPIEDAD (POSESlÓN
EFECTIVADE LOSBIENES DEL
CAUSANTE) DE LAREVISIONDE LADOCUMENTACIONNOEXISTE
TRANSFERENCIA DE LA MEDIANTEESCRITURAPÚBUCA DE COMPRAVENTADE DERECHOSY
PROPIEDAD (TERCERAS ACCIONES, OTORGADA EL30 DE NOVlEMBRE DEL2007 ANTE ELDR.
VENTAS) FERNANDOPOLO ELMIR,NOTARIOVIGESIMOSEPTIMODEL CANTON

QUITO Y LEGALMENTEINSCRITAEN ELREGISTRODE LAPROPIEDADEL
3 DE ENERO DEL2008, LOS SEÑORES CONYUGESMARCELOALCIDES
NAVAS DIAS Y AIDA LUCIA NARANJO MALES DIERON EN VENTA Y
PERPETUAENAIENACIONA FAVOR DE LA SEÑORA LAURAMERCEDES
NAVASDIAS,ELTRESPUNTOCINCUENTAY OCHO PORCIENTO( 3.58%)
DELOSDERECHOSYACCIONES,SOBREELLOTEDETERRENODESCRITO
EN LACLAUSULADELOSANTECEDENTES,UBlCADOEN LAPARROQUIA

DOCUMENTOS PRIVADOS DE
DECALDERONDE ESTECANTONQUITO, PROVINCIADEPICHINCHA.

LATRANSFERENCIA DE LAREVISIONDELADOCUMENTACIONNOEXISTE
PODERESYDEQUE CLASE DE LAREVISIONDE LADOCUMENTACIONNO EXISTE

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av.Padre LuisVaccari.
Telf. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/130
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UrmdadEspecel

3. PREDIOSE ENCUENTRADIVIDIDOEN HUASIPUNGO,IDENTIFICARCUANTOSHUASIPUNGOSY
DETALLARDATOSANTERIORESDECADAUNO.

NO PORCUANTOSEENCUENTRAA NOMBRESDE LOSSEÑORES:RENEACAROCAÑARYOTROS
• ANTECEDENTESLEGALESDELAORGANIZACIÓNSOCIAL
TIPO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: COMITÉPROMEJORAS
CERTIFICADODE REGISTRO
EN ENTIDADESTATAL: MINISTERIODE BIENESTARSOCIAL
CERTIFICADODE REGISTRO
DE LADIRECTIVA: MINISTERIODE INCLUSIONECONOMICAYSOCIAL
• CONFLICTOS:
SOBRELAPROPIEDAD,TIPOS
DECONFUCTOSLEGALES NOTIENENPROBLEMAS
SOBRE ORGANIZACIÔNNOTIENENPROBLEMAS
SOCIAL, TIPOS DE CONCLUSIONLEGAL:
CONFLICTOSLEGALES 1.-SE HA DETERMINADOQUE LA PROPIEDAD SE ENCUENTRA A

NOMBRE DE LOSSEÑORESRENEACAROCAÑARYOTROS.
2.- POR LO TANTO, REUNETODOS LOS REQUISITOSLEGALES,QUE SE
REQUlEREPARA SER APROBADO COMO UNA URBANIZACION DE
INTERESSOCIALDEDESARROLLOPROGRESIVO.

ANEXOSLEGALES:
• COPIA DELAESCRITURAPÚBUCA DE COMPRAYVENTAE HIPOTECAABIERTACELEBRADA

EL8 DEDICIEMBREDEL2005 ANTEELDR.FERNANDOPOLO ELMIR, NOTARIOVIGESIMO
SEPTIMO DELCANTONQUITO, E INSCRITAEL 13 DE MARZODEL2006 EN ELREGISTRODE
LA PROPIEDADDEL CANTONQUITO, LA COMPAÑÍA ANONIMA CREDITERRENOSC.A.,
DEBIDAMENTEREPRESENTADAPOR SU GERENTE GENERAL SEÑOR MARCOPATRICIO
ANDRADEAYALA,CONFORMEALDOCUMENTO QUE SE ADJUNTA OTORGO A FAVOR DE
LOS SEÑORES DE LOS SEÑORES RENEACARO CAÑAR, EDGARVINICIOALVARADONAVAS,
EDWIN PATRICIO BARREROS PERUGACHI, CONYUGES JOSE PEDRO BONILLAY MARIA
ELENAGUAJAN,MARIA MAGDALENACABEZASCONDOR, LUISHUMBERTOCARLOSAMA
GOMEZ,PABLO ERNESTO DAVALOSVILLEGAS,MARGARITADEJESUSGARCIAARMl]OS,
POR SUS PROPlOSDERECHOSY EN CALIDADDE MANDATARIADE LA SEÑORA MARIA
GRICELDA GARCIA ARMlJOS, CONFORME AL PODER QUE SE ADJUNTA, CONYUGES
DARWINGERMAN GOMEZ NAVASYJANETHPATRICIASIERRATITUAÑA,CONYUGESENMA
TEODOSAGON2ALEZY CESARVASCONEZPARRA,JUANA MARIAVELEZAVILA,EN CAUDAD
DE MANDATARIADEL SEÑORJOFFREE ANIBAL HIDALGO VELEZ, CASADO CON BETHY
MENDOZA TORRES, CONFORME AL PODER QUE SE ADJUNTA,CONYUGES SEGUNDO
MIGUEL MAZA CALDERONY FLOACARMITAACAROCAÑAR,CONYUGESJULIOMELANIO
MAZA MAZAY PASTORAACAROCAÑAR,MARIAENMAMEJIABENAVIDES,CONYUGESLUIS
ARMANDO NAVASDIASY ANA LUCIAJIMENEZ BARREROS,CONYUGESMARCELOALCIDES
NAVASDIASYAIDALUCIANARANJO,MARTHAESPERANZAPASACAMUÑOZ CASADACON
ELVIOFRANCO ROMERO GONZALEZ,MARTHA SUSANA QUINTACHALACANDO CAS

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vaccari.
Telf. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext 126/126/127/128/129/130
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seemenoa
c'*'*'"'*" CalderónTerritertoiy

CON JUAN CARLOSBENAVIDES,ROSA ISABELREVELOCHALACAN,MARCOANTONIO
TANDALLATIPANLUISA,NANSI UMBELINATENECELASOLORZANOPOR SUS PROPIOS
DERECHOSY EN CALIDADDE MANDATARIADE SU CONYUGESEÑOR OBER AGUSTIN
TACURI RUEDA, CONFORME AL DOCUMENTO QUE SE ADJUNTA,CONYUGES LUIS
REINALDOTITO LECHONY OLGA MARIASANDOVAL ANRRANGO, VICTOR POUVIO
VIVANCO, CONYUGESJOSEFAMAGDALENAZAMBRANO BARENY FIUMON SARANGO
SOLANO,.ADQUIRIERON ELCIEN POR CIENTO DE LOS DERECHOSY ACCIONES,UBICADO
EN LA PARROQUIA DE CALDERON, PERTENECIENTEAL DISTRITO METROPOUTANODE
QUITO, PROVINCIADE PICHINCHA.

• COPIA DE LAESCRITURAPÚBUCADE CANCElACIONDE HIPOTECACELEBRADAEL5 DE
FEBRERODEL2007 ANTEELDR. FERNANDOPOLO ELMIR, NOTARIOVIGESIMO SEPTIMO
DEL CANTONQUITO, Y LEGALMENTEINSCRITAEN ELREGISTRODELAPROPIEDADEL6 DE
FEBRERODEL2007, LOS SEÑORESRENEACAROCAÑAR,EDGARVINICIOALVARADO
NAVAS, EDWIN PATRICIO BARREROSPERUGACHI Y OTROS, JUNTO CON EL
REPRESENTANTELEGAL DE LA COMPAÑÏA CREDITERRENOSC.A. SEÑOR INGENIERO
MARCO PATRIClO ANDRADE AYALA, CANCELALA PRIMERA HIPOTECA ABIERTA Y
PREFERENCIAL, SOBRELOSDERECHOSY ACCIONESDESCRITOSEN SU TOTALIDAD,ASI
COMOLAPROHIBlC10NDEENAJENAR

e COPIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES,
OTORGADA EL 30 DE NOVIEMBREDEL 2007 ANTE EL DR. FERNANDO POLO ELMIR,
NOTARIOVIGESIMO SEPTIMODEL CANTON QUITO Y LEGALMENTEINSCRITAEN EL
REGISTRODE LA PROPIEDADEL 3 DE ENERODEL 2008, LOS SEÑORESCONYUGES
MARCELOALCIDESNAVAS DIAS Y AIDA LUCIA NARANJO MALES DIERON EN VENTA Y
PERPETUAENAJENACIONA FAVORDELASEÑORALAURAMERCEDESNAVASDIAS,ELTRES
PUNTO CINCUENTAYOCHOPORCIENTO( 3.58%) DELOSDERECHOSYACCIONES,SOBRE
ELLOTEDETERRENODESCRITOENLACLAUSULADELOSANTECEDENTES,UBICADOEN LA
PARROQUIADECALDERONDE ESTECANTONQUITO, PROVINCIADE PICHINCHA.

• CERTIFICADODE HIPOTECASY GRAVÁMENESOTORGADOPOR EL REGISTRODE LA
PROPIEDADDELCANTÓNQUITO,No €51465623001, DEFECHA18/10/2010.

• CERTIFICADODE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES OTORGADO POR EL REGISTRO DE LA
PROPIEDADDELCANTÓNQUITO, No €21419741001, DE FECHA10/09/2010.

• CERTIFICADODEVENTASOTORGADO POR ELREGISTRODE LAPROPIEDADDELCANTÓN
QUITO, No. ¢51465675001, DE FECHA18/10/2010

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vaccari.
Telf. 022 428401/022425430/022428469/022425634ext: 126/126/127/128/129/130
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INFORMETECNICO
N* de Predio: 626258

Clave Catastral: 14215 03 003

Zonificación: D3 (D203-80)

Lote mínimo: 200 M2

Formas de Ocupación: CONTINUASOBRE LINEADEFABRICA

Clasificación del Suelo: (SU)SUELOURBANO
Uso principal del suelo: R1(RESIDENCIALBAJADENSIDAD)

NO
APUCA

APUCA
Cambio de Zonificación: Zonificación:

Lote mínimo:
X Formas de Ocupación:

Uso principal del suelo:
Número de Lotes: 28

OBRAS CIVILES Vías 0% Aceras 0% Bordillos 0%
Consolidación: 32% OBRAS DE Agua

INFRAESTRUCTURA Potable 100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%

Áreaútil de Lotes: 5298.21 m2 77.31%

Áreade vías y pasajes: 1080.92 m2 15.77%

Ancho de pasajes: CALLEPRINCIPAL:8 m PASAIEA: 6.00 m

Porcentaje del área verde
con relación al lote total 6,92%

Área Verde y Área de
Equipamiento Comunal: 474.30 m2 8.95%

Áreade afectación vial:

Área de Afectacl6n de
quebrada:
Área de afectación por
ribera de río:
Área de afectación
especial: Especifique:

Área de Faja de
protección por Borde
Superior de Quebrada:
Área bruta del terreno
(ÁreaTotal): 6853.43 m2 100%

Áreade lotes a escriturar: 5298.21 m2 77.31%

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vaccari.
Telf. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/130
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LINDEROS SUPERFICIE
ÁreaVerde 1: 12.42 m con propiedad particular; 9.85 m con pasaje

Norte: peatonal

Sur: 9.51m con propiedad particular

19.20 m con lote N°14; 6.00m con pasaje peatonal; 474.30 m2
Este: 19.55 m con lote N°28

Oeste: 46.43 m con propiedad particular

ANEXOSTECNICOS:

INFORMESMETROPOUTANOS
• IRM N° 30742 sellado con fecha 17 de junio de 2010
• Informe vial N°053-JZTV-2010 del 30 de agosto de 2010
• INFORMEN° ZC-AF754 del 7 de enero de 2004
• Informetécnico predial N°194-GCBIS-2010

EMPRESAMUNICIPALDEAGUA POTABLEYALCANTARILIADO
• Informe de factibilidad de servicios favorable de agua potable N 019773 del 08 de enero de 2008.
• Factura de servicio N°001-013-4993058 del 3 de junio del 2009

EMPRESAELECTRICA
• Factura de servicio N°001-007-0615673 del 20 de abril del 2010
• Factura de servicio N°001-007-0405504 del 23 de marzo de 2010

EMPRESATELEFONICA
• Factura N°001-002-4855338 del mes de agosto de 2009

PLANOS

• 1 juego de Planos de Anteproyecto Arquitectónico con fecha junio 2010 firmados por el profesional
Arq. Marco Tipan.

CONCLUSIONES

Toda vez que se ha analizadola situaciónsocio organizativa,legal y técnica del asentamiento la
UERBpone en conocimiento de la Comisión de Suelo para su dictamen, previo a la autorización
del Concejo para proceder a la legalización y expedición de la Ordenanza de Regularización del

Telf. 0
4n:1Oa242n54G3e0/0a2n2n42
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Asentamiento Humano de Hecho, COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO"PORTAL DE SAN

JUAN".

RECOMENDACIONES

• Para los nuevos lotes se MANTIENEla zonificación: D3 (D203-80),de acuerdo al Plan de Uso

y Ocupación del Suelo (PUOS),contenido en la ordenanza N° 0031 publicada en el Registro

OficialN°083 de octubre del 2008.
• El porcentaje faltante de área verde (4.05%) se compensara económicamente conforme se

determine en la ordenanzade aprobación.

Arq. Gissela F. Bravo C.
CoordInadora "UERB"-Calderón

NOMBRE FECHA FIR SUMILLA
WILLIAMCARVAJAL

ELABORADOPOR: RESPONSABLESOCIO ORGANIZATIVO |Ü
MIGUELVITERIN.

ELABORADOPOR: RESPONSABLE LEGAL
ROBERTO ESPINOZA

:BORAD ROR: O CO

LDERON

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vaccari.
Telf. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/130
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CALIFICACIONDEASENTAMIENTOHUMANO DE INTERESSOCIALDE
DESARROLLOPROGRESIVO

Nombre del Barrio: Comité Pro- Mejoras del Barrio "Portal de San Juan"
Administración Zonal: Calderón
Parroquia: Calderón
Unidad UERB:Calderón
Organización: Comité Pro Mejoras
Número de expediente: 35-C

Límites:
Norte: Terreno de los herederos del señor José David Cabezas, en la longitud de ciento
cincuenta y dos metros, con sesenta centímetros.
Este.- Calle Pública, en la longitud de cuarenta y seis metros con sesenta centímetros;
Oeste.- Terreno del señor Hugo Puebla, en la longitud de cuarenta y seis metros con
sesenta centímetros.

FOTOS



Antecedentes:

Se creó a través de la compra de lotes de terreno a la Compañía Anónima
CREDITERRENOSC.A. por parte de 26 socios,quienes tienen sus escrituras en derechos

y gççipepp, speppliggggpg).199°/o.Imþyiþp; gg19.99991idgdþÿpgr parte de yn proyecto
de vivienda digna, conforman el Comité Pro-Mejoras, desde ese entonces han trabajado
en beneficio del barrio y obtenido algunasobras como: luz eléctrica y teléfonos.

• CRITERIOSPARA CALIFICACIONCOMOASENTAMIENTOHUMANOIRREGULARDE
iNTERESSOCIAL(AN†IS):
Según nuestro técnico de consolidación de viviendas, al comprobar la
consolidación, el Barrio tiene el 32%. Hace aproximadamente 9 años los
posesionarios se asentaron en el terreno, esto quiere decir que supera los 5 años
de aratigiledad.

• SITUACIÓNDEOCUPACIÓNDELASENTAMIENTO:
Los posesionarios del Comité Pro Mejoras del Barrio "Portal de San Juan", poseen
g;&ryggy gp þgygghp;y agçiPDSLMO§9AiŠânŠ99) 99°/s·

De la documentación ingresada a la Unidad se desprende que no poseen una
ordenanza emitida por el consejoMunicipal del Distrito Metropolitano de Q.uito,
poseen un proyecto de plano elaborado por el Arquitecto Marco Tipán con fecha
junio 2010.

• INTERESSOCIALDELASENTAMIENTO

JhDLcESpg?QgßgApgi þAßß,lp

P. CRONICA P. ESTRUCTURAL P. RECIENTE TOTAL=
35% 19% 17% 71%

VALORACIONDELTERRENOURBANO
VAtoR-TERRENO

CODIGO N° AIVAU HO.lACATASTRAL usd/m2
802 08020013 12612 13.00

CONCLUSIONESDE LACAUFICACIÓNCOMOAHIIS:

El asentamiento humano del Comité Pro Mejoras del Barrio "Portal de San Juan"
parroquia Calderón tiene un asentamiento de 9 años, una consolidaciónde
32%, con un indice de pobreza del 71%, requisitos necesarios para ser
considerado como un asentamiento humano de interés social de desarrollo
progresivo, y con la necesidad de ser regularizado a fin de solucionar la tenencia



de la tierra a favorde los legítimos posesionarios, para posteriormente obtener la
escritura individual, la integración del barrio a los procesos urbano,
infraestructura y serviclos básicos, cumpliendo con ei ordenamiento y
planificación de la ciudad,como un derecho ciudadanodel Buen Vivir.

Arq. Gissela Bravo Lic.WilliamCarvajal
COORDINADORADE LA RESPOSABLESOCIOORGANIZATIVO

UERB-AZCA UERB-AZCA

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vaccari.
Telf. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/130
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PLANDEREGULARIZACIONDELASENTAMIENTODELCOMITÉPROMEJORAS
DELBARRIO"PORTALDESANJUAN", EN ELASPECTOSOCIO-ORGANIZATIVO.

OBJETIVOS:

• Lograr la seguridadjurídicade los legítimos posesionarios.
• Incorporar al asentamiento humano al proceso de urbanidad, en el

marco del buen vivir.

PROCEDIMIENTO.

1. Inspección al Barrio por parte de los Responsables Socio-organizativo y
Responsable Técnico de la UERB.

2. Informe de Calificación como Asentamiento Humano de Interés Social de Desarrollo
Progresivo; bajo los criterios de consolidación,años de asentamiento e indices de
pobreza.

3. Reuni6n con dirigentes del Barrio y suscripciónde acuerdos.
4. Elaboración de INFORME SOClO ORGANIZATIVO,LEGAL Y TECNICO DEL

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO DE INTERESSOCIAL DEL COMITÉPRO
MEJORAS DEL"BARRIO PORTALDE SAN JUAN" DE LAADMINISTRACIONZONALDE
CALDERON.

5. Seguimiento del proceso de regulación hasta la culminación del mismo.

FICHADEACCIONESYACUERDOS

SITUAClÓNSOCIO-ORGAN1ZATIVA:
ACCIONES-ACUERDOSTIEMPO RESPONSABLE OBSERVACIONES

9 de julio ACTIVIDAD
Inspección al Barrio del 2010. UERB(R.SO.) CUMPUDA

Reunión de
Socializacióny de



suscripciónde
acuerdos, con

dirigentes y sociosdel
SITUACIÓN Barrio., para la 19 de

SOCIO- presentación de Agosto UERB(R.SO.) ACTIVIDAD
ORGANIZATIVA documentos que del 2010 CUMPUDA

fortalezcan la
consolidación,cartas
de agua potable, luz

eléctrica,alcantarillado
y fotografías de obras

de infraestructura.
Entrega de 18 de

documentos septiem- UERB(R.S.0) ACTIVIDAD
solicitados. bre 2009 CUMPUDA

SITUACIONLEGAL:

ACCIONES-ACUERDOS TIEMPO RESPONSABLE OBSERVACIONES
Elaboración y

verificación del Listado
de los posibles 15 días UERB(R.L.) CUMPUDO
adjudicatarios.

SITUACION Documentos
LEGAL actualizadospor parte

del Registro de la
Propiedad (Certificado 15 días UERB(R.L.) ACTIVIDAD

de Hipotecas y CUMPUDA
Gravémenes) y Listado
de Socios calificados

por el MIES.

SITUACIONTECNICA:

ACCIONES-ACUERDOS TIEMPO RESPONSABLE OBSERVACIONES
1.Entrega de

requerimientos
técnicos:

a) IRM N° 313939 del 16
de agosto de 2010. Î
b) Informe de cabidas
coordenadas y linderos y

SITUACION borde superior de 12 de agosto UERB(R.T.) ACTIVIDAD

TECNICA
quebrada N° 028-BIS de 2010. CUMPUDA
fecha 13 de enero de



2010.
c) Informe de afectación y
replanteo vial N° RVCDZ
114-JZTV-2010 del 8 de
agosto del 2010.
d) 1 Plano de
Anteproyecto
Arquitectónico con fecha
de agosto 2010 firmados
por la Arq. Patricia
Almeida.

NOMBRE FECHA F
WILLIAMCARVAJAL

ELABORADOPOR: RESPONSABLESOClO ORGANIZATIVO
MIGUELVITERIN.

ELABORADO POR: RESPONSABLE LEGAL
ROBERTOESPINOZA

ELABORADO POR: RESPONSABLETECNICO
GISSELABARAVO

REVISADOPOR : COORDINADORUERB- CALDERON

Direcci6n: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre LuisVaccari.
Telf. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/13



ELCONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO

Que, la Constitución Política del República del Ecuador en su artículo30 establece que:
"Las personas tienenderecho a un hábitat seguro y saludable,y a una vivienda
adecuaday digna, con independencia de su situaciónsocialy económica"

Que, la Constitución de la República en el artículo31 expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios
de sustentabílidad,justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y
equilibrioentre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudadse basa en la
gestlán democrática de esta, en la funciónsocialy ambientalde la propiedad y de la
ciudad,y en el ejerciciopleno de la ciudadanía".

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,provincias y
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales;

Que, la Constituciónde la República, artículo 264, numeral1 manifiestaque los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias:

"1.- Planí#car el desarrollo cantonal y formular los correspondientesplanes de
ordenamientoterritorial,de manera articuladacon la planificación nacional,regional,
provincialy parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupacióndel suelo urbanoy
rural";

Que, dentro de las funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal,consta la
de establecerel régimen de uso del suelo y urbanistico, para lo cual determinará las
condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma
de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales de conformidadcon lo que
establece el literal c) del artículo54 del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial,Autonomía y Descentralización en el
Título 111,Capítulo Ill Del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, artículo 57
sobre las Atribuciones del Concejo Municipal establece que al Concejo Municipal le
corresponde:

a) En ejerciclo de la facultad normativa en las materias de competencIa del
goblerno autónomo descentralizado municipal, medlante la expedIclón de
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones;

1



x) Regular y controlar, medlante la normativa cantonal correspondlente, el uso
del suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la
materia,y establecer el régImen urbanístico de la tIerra;

z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias
urbanas tomando en cuenta la configuraclón territorial, identIdad, hIstoria,
necesidades urbantsticas y admInistrativas y la aplicación del principlo de
equidad Interbarríal.

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización en el
Título Vill, Capítulo il "Del Procedimiento Parlamentario", Artículo 322 de las
Decisiones Legislativas establece el procedimiento para la aprobación de
ordenanzas municipales;

Que, de acuerdo a la Ley Orgánica de Régimen para el DistritoMetropolitanode Quito,
artículo 2, numeral 1, se establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,tiene la competenciaexclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada
ocupacióndel suelo,ejerciendoel controlsobre el mismo.

Que, de conformidad con lo establecido en La Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, artículo 8, numeral 1, le corresponde especialmenteal
Concejo Metropolitano, decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenaciónurbanística del Distrito.

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizary resolver los
procedimientos para la regularizaciónde la ocupacióninformaldel suelo, en procura
de agilitarla emisiónde informes y demás trámitespertinentes para la legalización
de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la ciudad,
conformeloestablecidoen el Artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo
de 2010.

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 10 de noviembre del 2010 en la
Administración Zonal de Calderón, integrada por: El Administrador Zonal, la
Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, la Jefe de
Catastro, el Coordinador de Gestión y Control Zonal, los Responsables Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal de Calderón; y, el representante de la Secretaria de
Ordenamiento Territorial Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Técnico Legal
Favorable N° 005-UERB-AZCA-2010,de fecha 10 de noviembre de 2010, para que
se autorice la Aprobación de la Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo a favor de los señores RENE ACARO CAÑAR Y OTROS
que se encuentran asentados en el Comité Pro mejoras del Barrio "PORTAL
DE SAN JUAN"

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 326 del Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial, que manifiesta que: "Los órganos legislativos de los
gobiernos autónomos descentralizados, conformaráncomisiones de trabajo las que

2



emitirán conclusiones y recomendaciones que serán consideradas como base para
la discusión y aprobación de sus decisiones"; la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, mediante informe No. XXXXXXXXde XXXXde 2010, emitió dictamen
favorable para que el Concejo Municipal, apruebe el Proyecto de Ordenanza de la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los señores
RENE ACARO CAÑAR Y OTROS que se encuentran asentados en el Comité
Pro mejoras del Barrio "PORTAL DE SAN JUAN"

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240
y 264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos 54 literal c, 57
literales a, x, z, 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos 2 numeral 1, 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución No.
A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE

LAORDENANZADE LA URBANIZACIÓNDE INTERÉSSOCIALDE DESARROLLO
PROGRESIVOA FAVORDE LOS SEÑORES RENEACAROCAÑARYOTROS QUE

SE ENCUENTRANASENTADOSEN EL COMITÉPRO MEJORAS DELBARRIO
"PORTAL DE SAN JUAN".

ART .1.- ANTECEDENTES.-A).- Los moradoresseftores:1.- RENE ACAROCAÑAR,2,-
EDGAR VINICIOALVARADONAVAS 3.- EDWIN PATRICIOBARREROS PERUGACHI,
4.- CONYUGES JOSE PEDRO BONILLA Y MARIA ELENA GUAJAN, 5.-MARIA
MAGDALENA CABEZAS CONDOR, 6.- LUIS HUMBERTOCARLOSAMA GOMEZ 7.-
PABLO ERNESTO DAVALOS VILLEGAS, 8.-MARGARITA DE JESUS GARCIA
ARMIJOS, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN CALIDADDE MANDATARIADE LA
SEÑORA MARIA GRICELDA GARCIA ARMIJOS, CONFORME AL PODER QUE SE
ADJUNTA(9), 10.- CONYUGES DARWIN GERMAN GOMEZ NAVAS Y JANETH
PATRICIA SIERRA TITUAÑA. 11.-CONYUGES ENMA TEODOSA GONZALEZ
GONZALEZ Y CESAR VASCONEZ PARRA, 12.- JUANA MARIA VELEZ AVILA, EN
CALIDAD DE MANDATARIA DEL SEÑOR JOFFREE ANIBAL HIDALGO VELEZ,
CASADO CON BETHY MENDOZA TORRES, CONFORME AL PODER QUE SE
ADJUNTA, 13.-CONYUGESSEGUNDOMIGUEL MAZA CALDERONY FLOR CARMITA
ACARO CAÑAR, 14.- CONYUGES JULIO MELANIOMAZA Y PASTORA ACARO
CAÑAR, 15.- MARIA ENMA MEJlA BENAVIDES,16.- CONYUGES LUIS ARMANDO
NAVAS DIAS Y ANA LUCIA JiMENEZ BARREROS, 17.- CONYUGES MARCELO
ALCIDESNAVASDIAS Y AIDA LUCIANARANJO,18.- MARTHA ESPERANZA PASACA
MUÑOZCASADACON ELVIOFRANCOROMEROGONZALEZ,19.- MARTHASUSANA
QUINTANCHALA CANDO CASADA CON JUAN CARLOS BENAVIDES,20.- ROSA
ISABEL REVELOCHALACAN, 21.- MARCOANTONIOTANDALLATIPANLUISA, 22.-
NANSI UMBELINA TENECELA SOLORZANOPOR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN
CALIDAD DE MANDATARIA DE SU CONYUGE SEÑOR OBER AGUSTIN TACURI
RUEDA, CONFORME AL DOCUMENTOQUE SE ADJUNTA (23), 24.-CONYUGESLUIS



REINALDOTITO LECHON Y OLGA MARIA SANDOVAL ANRRANGO, 25.-VICTOR
POLIVIOVIVANCOY 26.- CONYUGESJOSEFA MAGDALENAZ.AMBRANOBAREN Y
FILIMON SARANGOSOLANO,copropietariosdel denominado Barrio "PORTAL DE SAN
JUAN"adquirieronel ciento por ciento de derechos y acciones del lote de terreno,ubicado
en la parroquia de Calderón,cantón Quito,provincia de Pichincha, mediante escritura
pública de compraventae hipoteca abierta celebrada ante el Notario Vigésimo Séptimo
del cantón Quito Dr. Fernando Polo Elmir,el 8 de diciembre del 2005 e inscrita el 13 de
marzo del 2006, a la Compañía Anónima Crediterrenos C.A., debidamente representada
por su Gerente General señor Marco PatricioAndrade Ayala, conforme al documento que
se adjunta.Dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Por el norte: terrenode los
herederos del señor José DavidCabezas, en la longitud de ciento cincuenta y dos metros,
con sesenta centímetros; Por el sur: terrenos de Segundo Molina y otros en la longitud
de ciento cincuentay dos metros con sesenta centímetros; Por el este: calle pública, en
la longitudde cuarenta y seis metroscon sesenta centimetros;y, Por el oeste: terreno
del señor Hugo Puebla, en la longitud de cuarenta y seis metros con sesenta centimetros.
La superficie totales de siete milciento once metroscuadrados (7.111.00m2)

B) Mediante escritura pública de compraventade derechos y acciones, otorgada el 30 de
noviembre del 2007 ante el Dr. Fernando Polo Elmir,Notario Vigésimo séptimo del cantón
Quito y legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el 3 de enero del 2008, los
señores cónyuges Marcelo Alcides Navas Dias y Aida Lucia Naranjo Males, dieron en
venta y perpetua enajenacióna favor de la señora Laura Mercedes Navas Días, el tres
punto cincuenta y ocho por ciento ( 3.58%) de los derechos y acciones, sobre el lote de
terrenodescrito en la clausula de los antecedentes, ubicado en la pañoquia de Calderón
de este cantón Quito,provinciade Pichincha.

El Comité Pro mejoras del Barrio"PORTAL DE SAN JUAN", fue constituida jurídicamente
mediante Acuerdo Ministerial N° 0664 del 13 de enero del 2006 emitido por el Ministerio
de Bienestar Social, el mismo que se encuentraubicado en el sector de San Juan, de la
parroquia de Calderón, perteneciente al DistritoMetropolitano de Quito, dentro del dentro
del predio No. 626258, Clave Catastral No. 14215 03 003 de propiedad de los señores
RENE ACAROCAÑAR Y OTROS.

De conformidadal oficionúmero 1528 -DAL-AL-MIES-2010del 22 de junio del 2010,
emitidopor la Dirección de Asesoría Jurídica del Ministeriode inclusión Económica y
Social se registra la Directiva del Comité Pro mejoras del Barrio "PORTAL DE SAN
JUAN" para el periodo 2010-2012, donde fue designado como Presidente de la Comité
Pro mejoras del Barrio "PORTAL DE SAN JUAN", el señor Segundo Miguel Maza
Calderón. Que son legítimos posesionarios todos los socios, cuyos nombresconstan en
listado que se adjunta como documento habilitante.

El predio se encuentra ocupado por un asentamiento humano de interés social
denominado Comité Pro mejoras del Barrio "PORTAL DE SAN JUAN", que están
viviendoen situación de pobreza e inseguridad jurídica por carecer de escrituras públicas
del lote donde se asientan.

Art. 2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los



propietarios del predio producto de este fraccionamiento, de los señores RENE ACARO
CAÑAR Y OTROS, ubicado en la parroquia de Calderón, sin perjuicio de la
responsabilidadde quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que
hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los propietarios del
predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Art. 3.- ESPECIFICACIONESTIÊCNICAS.

Zonificaciónactual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200 M2

Forma Ocupación del Suelo: CONTINUASOBRE LINEADE FABRICA

Clasificacióndel Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: R1 (RESIDENCIALBAJADENSIDAD)

Número de Lotes: 28

ÁreaÚtilde Lotes: 5298.21 m2

Áreade Vías y Pasajes: 1080.92 m2

Área Verde y equipamiento comunal: 474.30 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 6853.43 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 7111 m2

Diferencia (Lev.Topog.- Escrit.): 257.57 m2

Número de lotes 28 lotes, signados del uno (1) al veintiocho (28), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Art. 4.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación del
sector que es D3 (D203-80); lote mínimo200,00 m2; forma ocupación del suelo (D) sobre
línea de fábrica; clasificacióndel suelo (SU) Suelo Urbano; Uso principal(R2) Residencial
Baja Densidad. Por excepciónse aprueban lotes de menorextensiónpor tratarse de un
asentamiento humano de hecho de interés social progresivo de 9 años y con una

i
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consolidación y construcciones levantadas en un 32% respecto al total de los lotes, se
respeta los lotes mínimos de acuerdo al fraccionamiento existente y expresado en el
plano aprobatorio.

Art. 5.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- El o los
propietarios del predio producto de este fraccionamiento, de los señores RENE ACARO
CAÑAR Y OTROS, de conformidad con lo que establecen los Arts. 479 del Código
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización y en concordancia
con el 42 de la Ordenanza Metropolitana No. 0255 publicada en el R. O. 413 del 8 de
agosto del 2008; transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como
contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal 474.30 m2 que
corresponde al 8.95% del área útil de los lotes distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde: 1 y Equipamiento Comunal

Norte: 12.42 m con propiedad particular;9.85 m con pasaje peatonal
Sur: 9.51 m con propiedad particular
Este: 19.20 m con lote No 14; 6.00m con pasaje peatonal; 19.55 m con lote N°28
Oeste: 46.43 m con propiedad particular

Superficie: 474.30 m

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social de desarrollo
progresivo de hace más de 9 años y con un 32% de consolidación de viviendas como se
desprende del informe de calificaciónrealizado, se autoriza a los propietarios del
fraccionamiento a entregar al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como
contribuciónde área verde y equipamientocomunal,previo la realizacióndel catastro, el
8.95.% de área útilurbanizable del terrenoy que corresponde a 474.30 m2, el porcentaje
faltante es 214.57.m2 equivalente al 4.05.% que los propietarios, se comprometen a
compensar monetariamenteal Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,de acuerdo al
avalúo que determine la Dirección Metropolitana de Catastro.

Art. 6.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y AREA DE EQUtPAMIENTO
COMUNAL.-Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: Cancha de uso
múltiple, casa comunal, juegos infantiles, caminerías, áreas verdes encespedas y
arborizadas, mobiliariourbano.

Art. 7.- DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público, pero
internamente la trama vial, no se encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la
Ordenanza No. 0255 publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008, debido a que
este es un asentamiento humano irregular de interés social, con una consolidación y
construccioneslevantadas en un 32% de más de 9 años de existencia, el mismo que se
encuentra ejecutando obras de infraestructura: como energía eléctrica, casa comunal,
razón por la cual los anchos viales se sujetaránal plano que se aprueba. En la actualidad
las vías son: CALLEPRINCIPAL:8 m, PASAIEA: 6.00 m.
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Art. 8.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización de
interés socialde desarrollo progresivo son las siguientes: trabajovial, conformación sub-
rasante, sub-base, adoquinado,aceras, bordillos, áreas verdes y equipamiento comunal.
Las obras ejecutadas en porcentajes son las siguientes:Obras Civiles:Vías 0%; Aceras
0%; Bordillos 0%; Obras de infraestructura: Agua Potable 100%; Alcantarillado 100%;
Electricidad 100%.

Art. 9.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecuciónde la
totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamientodel área comunal, es de
ocho (8) años, de conformidad al cronograma de obras presentadas por los propietarios
del fraccionamiento, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza.
Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Art. 10.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipalde la Zona de Calderón, se responsabiliza del seguimiento en la ejecucióny
avance de las obras de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual
existirá un informe técnicotanto del departamento de Fiscalización como el departamento
de Obras Publicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 11.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del predio
producto de este fraccionamiento, de los señores RENE ACAROCAÑAR Y OTROS, pagarán
a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado
del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificaráa la DirecciónFinanciera para que se emita el títulode
crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidada la
norma.

Art. 12.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidad
con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la Ordenanza No. 0255
publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008, todos los nuevos lotes del predio
producto de la aprobacióndel fraccionamiento, de los serlores RENE ACAROCAÑAR Y
OTROS, quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del
Municipio del DistritoMetropolitano de Quito, quedando además prohibidos de enajenar
hasta la terminacióntotalde las obras.
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Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios que
constan en el plano de fraccionamiento.

Art. 13.- DE LA TASA RETRIBUTIVA.- En concordanciacon lo establecidoen el artículo
57 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, se establece que los propietarios del predio producto de este
fraccionamiento, de los señores RENE ACARO CAÑAR Y OTROS, cancelarán la tasa
retributivapor servicios administrativos, tasa que será pagada dentro del plazo de sesenta
días contados a partir de la fecha de la sanción de la ordenanza aprobatoria, previa la
emisión de títulos de crédito, emitidos por la Dirección Metropolitana Financiera, valor que
determinará basándose en el Cronograma Valorado de Obras presentado junto con los
planos aprobatoriosy de conformidad con los valores que le proporcione la Empresa
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EMMOP-Q.

Art. 14.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENAN7.A.- Los copropietarios del
predio producto de este fraccionamiento, de los señores RENE ACARO CAÑAR Y
OTROS, se comprometenen el plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de
entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante notario
público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,con todos sus
documentos habilitantes de conformidadcon lo que determina el Código Orgánico de
Organización Territorial Autonomia y Descentralización, caso contrario se recomendará
dejar sin efecto esta autorización,notificándosedel particular al Comisario de la Zona
para que inicie las accionespertinentes.

Art. 15.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURASINDIVIDUALES.-Los copropietarios del
predio producto de este fraccionamiento, de los señores RENE ACARO CAÑAR Y
OTROS, deberán entregar las respectivas escrituras individuales a favor de los
posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios
constantes en el plano del fraccionamiento adjuntoa legalizarse, en el plazo máximode
un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad
del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civily penal de los copropietarios en caso
de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferencia de dominio hasta
la protocolización e inscripción de la presente ordenanza en el Registro de la Propiedad
del cantón Quito, estas sean avalizadas con el correspondiente certificado de ventas
conferido por el Registro de la Propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Art. 16.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el Art. 378 del Código
Orgánico de Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las disposiciones de esta
Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
inclusive, solicitarel auxiliode la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria, los
actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este evento, recuperará
como to manda la Ley los valores invertidos por la vía coactiva, con un recargo del veinte
por ciento (20%) más los intereses correspondientes.
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Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano,el XX de XXXXde 2010.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDEDEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADODE DISCUS1ÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mildiez.- Locertifico.-Distrito Metropolitano de Quito,
a los XXXdías del mes de XXXXde dos mildiez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja

SECRETARIAGENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO.-Quito,XX de XXXXXXXde 2010

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mit diez.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil diez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERAL DEL

EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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COMITÉPROMEJORASPORTALDE SAN JUAN
ACUERDOMINNISTERIALO644

DIRECCION:CALLERENEDE SANTAFEYZARAGOZA 2034652-088270949

LISTADESOClOSQ.UE ASISTENA LAASAMBLEA

LOTES NOMBRESYAPELUDOS N°CÉDULA SUPERFICIE

LOTEN.1 GARCIAARMIJOSMARÍAGRICELDA a 1711910057 200,36m2
LOTEN.2 VIVANCOVICTORPOLIVIO , 1101767430 184,18m2

LOTEN.3 MEJIABENAVIDESMARÍA EMMA . 0400343695 189,45m2

LOTEN.4 ACAROCAÑARRENE > 1716107121 187,60m2

LOTEN.5 MAZACALDERONSEGUNDO MIGUEL « 1103089320 186,66m2

LOTEN.6 BARREROSPERUGACHIEDWIN PATRICIO• 1718378332 188,53m2

LOTEN.7 REVELOCHALACANROSA ISABEL • 0401072616 190,88m2

LOTEN.8 Y9 TENECELASOLORZANONANSI UMBELINA a 1710693449 192,45m2/191,05m2

.OTEN.10 MAZAMAZAJUUO MELANIO • 1714964135 183,70m2

LOTEN.11 GOMEZ NAVASDARWIN GERMAN e 0502490303 187,89m2

LOTEN.12 ALVARADONAVASEDGARVINICIO ' 1719372300 188,21m2

LOTEN.13 NAVASDIAS LUISARMANDO
,

0501762512 187,87m2

LOTEN.14 TANDALLATIPANLUISAMARCOANTONIO e 0502190622 186,94m2

LOTEN.15 HIDALGOVELEZJOFFREEANIBAL . 1713439980 188,30m2

LOTEN.16 BONILLAJOSE PEDRO - 1001491057 187,49m2

LOTEN.17 GONZALEZGONZALEZENMA TEODOSA a 1102044433 187,70m2
LOTEN.18 DAVALOSVILLEGASPABLOERNESTO a 0602675811 193,69m2
LOTEN.19 CARLOSAMAGOMEZLUISHUMBERTO, 1712351194 190,30m2
LOTEN.20 QUINTANCHALACANDOMARTHASUSANA , 0401101951 189,85m2

LOTEN.21 ¯ PASACAMUÑOZ MARTHAESPERANZA, 1102993332 189,15m2

LOTEN.22 MEJIABENAVIDESMARIA EMMA 0400343695 194,62m2

LOTEN.23 CABEZASCONDOR MARIA MAGDALENA, 1707731376 185,86m2

LOTEN.24 TITO LECHÓN LUISREINALDO . 1002258455 191,21m2

.OTE N.25 * NAVASDIASLUISARMANDO . 0501762512 185,88m2

LOTEN.26 NAVASDIAS LAURAMERCEDES 0500959564 189,46m2

LOTEN.27 ZAMBRANOBARENJOSEFA MAGDALENA + 1305218032 192,34m2

LOTEN.28 GARCIAARMIJOSMARGARITADEJESUS , 1708728603 186,59m2

Para constancia y fiel cumplimiento el acta es debidamente firmada y suscrita por el

presidente, y secretaria que CERTIFICA.

Sr. Miguel Maza COMITEPROMEJORM Sra. Isabel Revelo
1103089320 "BARRIOPORTALDESANJUAN" 0401072616

PRESIDENTE ACUERDOMINISTERIALNo.0644 SECRETARIA
DIRECTIVA
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SOLICITUD DE REGULARIZAClON DE OCUPAClÓN INFORMAL DEL SUELO

Quto de del Número

Señor General
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo fumantes, miembros de la Directiva, a nombre y representación de la
orgardzación (()/'//TE †/20- /7UD/2,/J.5 D£L ggpO PDÆML ALE

ante usted comparecemos y atentamente decimos:

1.- ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:
• Fecha de inicio del asentamiento poblacional E NE RO 2my
• Sector Son uan Parroquia Co/deran
• Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria N° 0699 Fecha 13 Girgo 2oob

2.- PETICIÓN

Atentamente a usted solicitamos se sirva disponer:
a Declaratoria de UISP
o Emisión del Informe Básico
o Aprobación anteproyecto
o Aprobación proyecto definitivo

Urbanización de Interé cial Progresiva

García Moreno 130 y Chile Tifs: 2281 126 2955138 Fax: 2580 813 Email: doof guito.qov.ec http :
liwww.guito-gov.ec



DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

DTDAD DE SELO ¥ \Ti3ENDA

3 - REQUISITOS
Alefecto se acompañala documentaciónde la que consta el compimientode bs siguientes
requsilos:

- Art.!!.41C.M para declaratonade UISP N
- An. ii.106 C.M.paraemisiónde informeBásico
- Ad 107C.M.paraaprobaciónanteproyecto
- Ad.!MO8C.M.pamaprobaciónpmyectodefinitivo

A.-INFORMACIONADIC10NALPARASOLICITUDESPORPRIMERAVEZ

• Se acompañacroquisdel bamo con indicación de vias. manzanas y bles.
• Señalamientode su ubicaotónen le hoje cartográfice de!!:stituto GeográficoMittarIGM
• Los servicios con que cuenta actualmente el bamo con relacion a las calles que b circundan

son:
Nombrede calle Agua Alcañíarillado Energia Alurabratio Tipowie Maienai via Aceras y Anchode via

Eiècinca Pubüco bordilos

Ñeina d Cikne i/St µO ¿/g µ0 tatie /An Jg 77esrx µJ /

Códigos:
Agua: sio no

. Alcantarillado:si o no
Energia Eléctrica si o no
Alumbrado público: si o no
Tipo via Avenida. cane principat secundaria, cane de retomo. Pasaje peatonal. autopista, carretera. o
caminoisendero.
Material via: Asfatto,piedra, adoquinado. iastre, tierra.
Aceras y Bordillos:No tiene, sólo uno.
Ancho de via: Enmetros.

• Escrituragbbai del predio:
Notaria: 2 7 Fechade cebbraciòn: At of

• Nombrey Apelidodelo bs propietariosactuabs. NA M A 7 i"*

(Encaso de requenr mèsespaciofavorusarhoja adicional)

Códigol ncp

e Ìtfs:2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail: dqp(Soulto.gov.ec http :

liwww.quito.gov.ec



DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

UNIDAD DE SCELO Y \TVIE.NT)A

• FraccionemientoautorizadoSI : NOylERAC/lNDA
Municipio
Otro

• Tenencia:
Contitub: Escritura SinTitub: Invasión

Comodato Amparoposesono
Coinona Juiciode prescirpolón
Promesade CN

_
Acuerdomutuo

Contratoprivado_ Comuna

• Tiempode posesión: 3
• Direccióndomiciíaria de laorganizacióno su represeñíante A fio*A"

• Númerotelefónicode la organización o su representante 'n Acro CoRor 08 62 fo ÿ VS
.2030236]

• Certificacióndel nombramientodel representante 'egalotorgadapor laautoridadcompetente.

Atentamente

NOr. NOMBRE
CARGOGr 90og CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO CARGO

2955 138 Fa>c 2580 813 Email: dop@guito.gov.ec http :

Hwww.guito.gov.ec
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NOTARIA VIGESIMASEPTIMA
DEL CANTON QU O Ic -

0285448

Copio:
PRIMERA

De
CANCELACION DE HIPOTECA

Otorgado poçOMPAfúA CREDITERRENOS C.A.

RENE ACARO CAF4AR Y OTROS
A favor de:

El 5 DE FEBRERO DEL 2007

OTTOCUio:

, INDETERMINADA
3 h econho

QUAo, E FEBRERO DEL 2007

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
unto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia

TeNs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772 c A Re*



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUITO

Proforma Nro. DD-0012589 Fecha: 5/02/07 4:51:30 PN

Noto'ia Nrc.. 27 Res.ponsable: panion
Revisor : JOi

CRi:DITERFŒMS C..A en calidad cte ACR1EEDOR.R.:MŒLMITE

en c:alidad de

M.ELACION DE H3POTECA
5.00

Subt.otal:: 5.00

.LV.A. 12% OJ

T 0 T A L 5.60

R INGRESARCON TODOSLOS DOCUNENTOSHABILITANTES.



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO .

Il WELAPistBABgira

lilllllBillliigCANCELACION DE HIPDTECA DD-0012589

Compaßla CREDITERRENOS C.A. R.P.Q,

A FAVOR DE

RENE ACARO CANAR Y OTROS

CUANTIA: INDETERMINADA

DI CDPIAS D.A.

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de

la República del Ecuador, hoy dia lunes cinco'de febrero

del aWo dos mil siete, ante mí, doctor FERNANDO POLO

ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Duito,

comparece: El SeWor MARCO PATRICIO ANDRADE AYALA, casado,

en su calidad de gerente general de la CompaWia

CREDITERRENOS C.A., según consta del nombramiento que se

adjunta. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana,

legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de

conocerlo doy fe,.bien instruido por mi el Notario en el -

objeto y resultados de esta escritura pública, a la que

procede de conformidad con la minuta que me presenta para

que eleve a escritura pública, cuyo tenor literal es el

siguiente: SENDR NOTARIO.- En su registro de escrituras

públicas sirvase extender una de cancelación de hipoteca

al tenor de las siguientes -- c1Ausulas: PRIMERA.-

COMP RECIENTE.- El SeWor MARCO PATRICIO ANDRADE AYALA,

cas o en su calidad de gerente general de la CompaWia

CRED RRENOS C.A.·según consta del nombramiento que se

adju a. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura

púb .ta de ocho .de diciembre del dos mil.cinco otorgada

an . el Notario Vigésimo Sèptimo del Canton Quito, Doctor



Fernando Polo, inscrita en el Registro de la.Propiedad

el trece de marzo del dos mil seis, los SeWores RENE

ACARO CANAR. EDGAR VINICIO ALVARADO NAVAS, EDWIN PATRICIO

BARREROS PERUGACHI, ARIA MAGDALENA CABEZAS CONDOR, LUIS

ALBERTO CARLOSAMA GOMEZ, cányuges seWores 'DARWIN GERMAN

GOMEZ NAVAS Y ßANETH PATRICIA SIERRA TITUA¾A, c6nyuges
/

Señores $EGUNDO MIGUEL MAZA CALDERON Y/FLOR CARMITA ACARO

CA¾AR, cányuges SeWores ÉULIO MELANIO MAZA MAZA Y'PASTORA

ACARO CA¾AR, ÑARIA EMMA MEJIA BENAVIDES, cányuges

seWores'LUIS ARMANDO NAVAS DIAS Y GMMA LUCIA JIMENEZ

BARREROS, c6nyuges seWores; MARCELO ALCIDES NAVAS DIAS Y

'AIDA LUCIA NARANJO MALES; ROSA ISABEL REVELO CHALACAN,

MARCO ANTONIO TANDALLA TIPANLUISA, cányuges seWores

NANSI UMBELINA TENECELA SOLORZANO Y OBER AGUSTIN TACURI

RUEDA, cányuges seWores LUIS REINALDO TITO LECHON Y OLGA

MARIA SANDOVAL ANRRANQb.ÜICTOR POLIBIO VIVANCO, cányuges

seWores; JOSEFA MAGDALENA ZAMBRANO BAREN Y FILIMON

SARANGO SOLANO; MARTHA ESPERANZA PASACA MUNDÈgMARTHA

SUSANA QUINTANCHALA CANDO Y ELVIO FRANCO ROMERO GONZALEZ,

constituyeron primera hipoteca abierta y preferencial,

por obligaciones presentes y -futuras, sobre los

derechos y acciones que adquirieron .equivalentes al

setenta y una punto cuarenta y ocho por ciento y

que constan en la c1Ausula quinta del mencionado

contrato, sobre el lote de terreno ubicado en la

Parroquia Calder n de este Cantón Duito, Provincia de

Pichincha, a favor de la CompaWi.a CREDITERRENOS C.A.,

cuyos linderos generales del lote .de terreno y m&s



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

especificaciones constan detallados en la mencionada

escritura, habiéndose establecido prohibición de enajenar

sobre los derechos y acciones adquiridos por voluntad de

las partes. TERCERA.- CANdELACION DE HIPOTECA Y

PROHIBICION DE ENAJENAR.- Con estos antecedentes y una

vez que han sido canceladas todas las obligaciones

contraidas , la compaWia CREDITERRENOS C.A. , a través de

su representante legal, SeWor Ingeniero MARCO PATRICIO

ANDRADE AYALA, CANCELA, la primera hipoteca abierta y

preferencial, sobre los derechos y acciones descritos en

su totalidad asi como, la prohibición de enajenar.

CUARTA.- AUTORIZACION.- Se autoriza fin de que procedan

a inscribir la presente cancelación de hipoteca en el

Registro de la Propiedad del Cantón Quito. GUINTA.-

GASTOS.- Los gastos que demandare la presente

cancelación de hipoteca y prohibición de enajenar será de

cuenta y cargo de los seWores Atahualpa Guespaz y Ximena

Revelo. Agregue Usted , SeWor Notario, las demAs

c1Ausulas de estilo que considere necesarias para la

plena validez de este contrato. Hasta aqui la minuta que

queda elevada a escritura pública, la misma que se

enc entra .firmada por el Doctor Guido Arteaga con

at 'dula profesional número seis mil doscientos noventa

oc del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la

e Ación de la presente escritura pública, se

yon todos los preceptos legales del caso; y, leida

ue a la compareciente integramente por mi el

ratifica en ella y firma conmigo en unidad de



acto, de todo lo cual doy fe.-

.m
OSlo1LO3f-3

MARCO AT DE AYALA

r



,280E(

Quito,19 de Noviembre de 2006

Ingeniero
MARCO PATRICIO ANDRADE AYALA
Presente.-

De mi consideración:

Por medio del presente tengo el agrado de comunicarle a usted que la Junta
General de Accionistas de CREDITERRENOS C.A., reunida en esta fecha,
tuvo el acierto de nombrarlo a usted GERENTE GENERAL de la compañía
por el periodo estatutario de dos años, con todas las facultades y atribuciones
que le confiere La Ley y el Estatuto Social

En el desempeito de sus funciones le corresponderá ejercer la representación
legal, judicialy extrajudicial de la compañia.

La compañía CREDITERRENOS C.A., se constituyó mediante escritura
pública el 19 de Diciembre de 2003, ante el Notario Sexto del cantón Quito,y
fue inscrita el 19 de febrero de 2004 bajo el No, 448 tomo 135 del Registrador
Mercantil del Cantón Quito

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes.

Atentamente

DR. M CO ANTONIO ANDRADE YÉPEZ
PRESIDENTE
CI: 1702672732

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: En esta fecha, acepto el nombramiento que
antecede.
Quito,I de Noviembre de 2006

DE AYALA "e

: 09 0359 de Nombram

Quito.a.
RAzoN: i.a'616 en EGISTRO ANT
con su origio! St 6 0 Men
todas y cada un de sus oart *¾
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Se t. tid got.e mi., en fe de ello est.a

PfiáMERA COPTA CERTIFICADA, DE CAl N DE

HIPOTECA., ot.ort;\a COMPARíIA CREDITERRENOS favor

de RENE ACARO CAlmR Y OTROS, debidam ;i autda y

sellada en los mismos luciar echa de celebración.

DR. FF 1 ELMIR

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QU
.
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NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA
DEL CANTON QUITO

.

0031153

0r.FH 400PDI0MIR
PRIMERA

p a

De: COM VENTA E HIPDTECA ABIERTA

DM IA ,
ANONÏMA CREDITERRENOS C.A.

REN CARD CARAR Y DTROS .

8 DE DICIEMBRE. DEL
.

2005

Porroc uia
SD. 2390

Cuantía

DE ÒICIEMBRE 0EL 2005

uito a

Clemente Ponce 329 y a de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junt al Minikterio del rabajo y Palacio de dusticia
rytt se ano 54 72 Fax: 2 554772



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

NOTAR10

COMPRAVENTA

COMPAñÏA ANÓNIMA CREDITERRENOS C.A.

A FAVOR DE

RENE ACARO CAMAR Y OTROS

CUANTIA: USD. 2390

HIPDTECA ABIERTA

RENE ACARO CANAR Y OTRDS

A FAVOR DE

COMPAñÍA ANÔNIMA CREDITERRENDS C.A.

CUANTIA: INDETERMINADA

DI COPIAS

D.A.

En la c:iudad de Duit.o., Distrito Metropolitano,

c:ap:i.t.al de :l.a Repúl:::1ic:a del Ec:uador,, hoy d:í.a .:iueves

ocho dic:iembre de:l. aPlo ::h:::is mil cinco , ante m:í.,, doctor

FERNANDO POL.0 El...MIR., Notario Vic;\ésimt::> St:f:¡:rtimo del

Cantón Ou.ito., comparece:: Por una 1:::art.e., en calidad de
Notaria40

VENDEDORA y/o Ac:reedora,, la CompaPlia Anónima

rt:::\:i i rr:rn:

:ra l e iio! II I TR I I Ill :)E AL ,

c:orrforme al t:loc:umento que se ad.:iun ta:, y., por otra., en
er.Oswalda MegaEspinosa



ca:i.idad de COMPRADORES y/o Deudores, los seWores RENE .

ACARO CAiMR. SOLTERO: EDGAR VINICIO ALVARADO NAVAS.,

SOLTERO: DWIN PATRICIO BARREROS PERUGACI··\I. SOLTERO:

CÒNYUGES JOSE PEDRO BONILLA Y MM'ftA ELENA GUAJAN:

1ARIA MAGDALENA CABEZAS CONDOR. SOLTERA: LUIS

HUMBERTO CARLOSAMA GOMEZ, SOLTERO: PABLO ERNESTO

DAVAL.OS VILLEGAS. SOLTERO: lARGARITA DE JESUS GARCIA

ARMIJOS, SOLTERA, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN

CALIDAD DE MANDATARIA DE LA SEi RA MARIA GRICEI...DA

GARCIA ARMIJOS. DIVORCIADA, conforme al poder que se

ad..iun·ta: C6NYUGES DARI4IN GERMAN GOMEZ NAVAS Y JANETH

PATRICIA SIERRA TITUA1%; CÔNYUGES ENMA TEODOSA

GONZALEZ GONZM..EZ. Y C&SAR VÄSCONEZ PARRA: JUANA MARÎA

VALEZ AVILA. EN CALIDAD- DE MANDATARIA DEL SEROR

OFFREE ANIBAL HIDALGO VELEZ. CASADO CON BETHY

MENDOZA . TORRES, c:onforme al poder que se ad:iunt.a;

CÔNYUGES 3EGUNDO MIGUEL MAZA CALDERON Y FLOR CARMITA

ACARO CAí¾R: ÓNYUGES JULIO MELANIO MAZA MAZA Y

PASTORA ACARO CAimR: lARIA EMMA MEJIA BENAVIDES.,

VIUDA: ObHYUGES LUIS ARMANDO NAVAS D1AS Y ANA LU(AA

: i l h:..I 0:....: BARREROS:, ÓNYUGES MARCELO AL.CIDES NAVAS

DIAS Y AIDA LUCÎA NARANJO:I MARTHA ESPERANZ.A PASACA

MUíTZ CASADA CON ELVID FRANCO ROMERO GONZALEZ: MARTHA

SUSANA QUINTANCHALA CANDO. CASADA CON JUAN CARLOS

BENAVIDES: ROSA ISABEL REVEl...O CHALACAN., SOLTERA:

'IARCO ANTONIO TANDALLA TIPANLUISA. SOLTERO: NANSI

UMBELINA TENECELA SOLORZ.ANO POR SUS PROPIOS DERECHOS

Y EN CALIDAD DE MANDATARIA DE SU CONYUSE SEî:iOR DBER

r



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

AGUSTIN TACURI RUEDA., CONFORV"I AL DOCUMEHTO ° SE Ec.

ADJUNTA: CÔHYUGES LUIS REINALDO TITO LECHON OkGA

MARÌA SANDOVAL ANRRANGO: VICTOR POLIVIO V1 NCO.,
.

BOl...TERO: .,ÔNYUGES JOSEFA MAGDALENA Z.AMERAND BAREN Y

FIL.IMON SARANGO SOLANO. Los comparecientes son de

nacionalidad ec:uatoriana, legalmente capaces para

contratar y obligarse, a cluienes de conocerlos doy

·fe., bien instruidos por mi el Notario en el ob.jeto y

resultados de esta escritura ot'tblica., a la clue

· proceden de con·formidad con la minuta clue me

presentan para que eleve a ederitura ptiblica., cuyo

tenor literal es el siguient.e:: SEí'síOR NOTARIO:: En el

registro correspondiente de escrituras pritblicas a su

cargo, si.rvase insertar una de COMPRAVENTA, al tenor

de las siguientes . c1Ausulas: PRIMERA.-

.

COMPARECIENTES.-· Comparecen a la celebi-ación de la

presente escritura pública, por una parte, en calidad

de VENDEDORA, la Compaí¾ia Anónima Crediterrenos C.A.,

debidamènte representada por su Gerente General seí¾or

-- MARCO PATRICIO ANDRADE AYALA, conforme al documento

que se ad:iunta; y., por otra., en calidad de

COMPRADORES. los seí¾ores <ENE ACA.RO CAlmR, SOLTERL

EDGAR V,INICIO ALVARADO NAVAS,, SOLTEROÁDWIN PATRICIO

BARREROS PERUGACIII, SOLTERO :bNYUGES JOSE PEDRO
Nehdaë0 -

BONIL.L.A Y
MAR°IA

EL.ENA GUAJAN ARIA MAGDALENA CABEZAS

CONDOR. SOLTERA ..UIS HUllBERTO CARLOSAMA GOMEZ.,

o SOLTERO: •ABLO ERblESTO DAVALOS VILLEGAS., SOLTERO:I

.

' lARGARITA DE JESUS GARCIA ARMIJOS., SOLTERA, POR SUSOr.OsusMeMegaEspinosa ·

r



PROPIOS DERECHOS Y EN CALIDAD DE MAHDATARIA DE LA

SENOF<A MARIA GRICELDA GARCIA ARMIJOS. DIVORCIADA.

Conforme al poder cue se ad..iunta: /CONYUGES DARWIN

GERMAN GOMEZ NAVAS Y JANETl·l PATRICIA SIERRA· TITUA14A:

ONYUGES ENMA TEODOSA GONZALEZ GONZALEZ Y CASAR

VÀSCONEZ PARRA: JUANA MAIÚA VAI...EZ AVILA. EN CALIDAD

DE MANDATARIA DEL SE1 OR OFFREE ANIBAL HIDALGO VELEZ.

CASADO CON BETHY MENDDZA TORRES, conforme al poder

gue se ad:iunta: /C,elYU(3EiS SEGUNIKLJ116UEL MAZA CALDERON

Y FLOR CARMITA ACARO CAMR: ÓNYUGES TO ME 1

A .A Y PA TORA CARO CAiMR: lARIA EMMA MEJIA

BENAVIDES. VIUDA; pCONYUGES I...UIS ARMANDO HAVAS IflAS Y

ANA LUCTEA JIMANEZ BARREROS: CONYUGES MARCELO ALCIDES

NAVAS DIAS Y AIDA LUCÍA NAFa'ANJO: ARTHA ESPERANZA

PASACA MUiMOZ CASADA CON ELVIO FRANCO ROMERO GONZALEZu

IA SUSANA QUINTANCHN. CANDO, CASADA CON JUAN

CARLOS BENAVIDES: COSA ISABEL REVELO CHALACAN,

SOLTERA: 1ARCO ANTONIO TANDALLA TIPANLUISA. SOLTERO:

IANSI UMBELINA TENECEL.A SOLORZANO POR SUS PROPIOS

DERECHOS Y EN CALIDAD DE MANDATARÌA .DE SU CONYUGE

: ..:: DBER AGUSTÍH TACURT RUEDA,, CONFORME AL

DOCUMENTO QUE SE ADJUNTA: CÓHYUGES l...UIS REINALDO TITO

LECHON Y OL.GA MARÍA SANDOVAL ANRRANGO: VICTOR POLIVID

VIVANCO., SOLTEROr, CONYUGES JOSEFA MAGDALENA ZAMBRANO

BAREN Y FILIMON SARANGO SOLANO: todos ecuatorianos.,

hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA.

ANTECEDENTES.- Mediante escritura ptiblica celebrada

el veint.e y nueve de noviembre del dos m:il cuatro.,



Dr. FERNANDO POLO ELMIR : -
.

·

NOTARIOVIGESIMOSEPTTMO

ante el Notario Doctor Fernando Polo Elm . #Rio

27 4
debidamente inscrita el siete de enero del t. mil ·

cinco, la ComnaWi.a Anónima Credit.errenos C.·.« y
'

adciuirió por compra a los cányuaes seWores EMMA NELLY t'

AYALA SALVADOR Y MARCO ANTONIO ANDRADE YEPEZ y /

cányuges MARTIN ALCIVAR BASTIDAS HERNANDEZ Y DDRALBA

RUBIELA ANDRADE CORDOVA, un inmueble late de terreno

situado en la carroquia Calderón del cantón Duito.,

Provincia de Pichincha. TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con

estos antecedentes., la CompaWi.« Anónima Crediterrenos ·

C.A., debidamente representada por el seWor MARCO

PATRICIO ANDRADE AYALA. en su calidad de Gerente

General, da en venta y perpetua ena.jenación sin

reserva de derecho alguno, a favor de los seWores

RENE ACARO CA¾AR., SOLTERO _EDGAR VINICTO ALVARADO

NAVAS,, SOLTERO EDWIN PATRICIO BARREROS PERUGACHI.,

SOLTERO ONYUGES JOSE PEDRO BONILLA Y MAFÍIA ELENA

GUAJAN ARIA MAGDALENA CABEZAS CONDOR. SOLTERA UIS

HUMBERTO CARLOSAMA GOMEZ, SOLTERO PABLO ERNESTO

DAVALOS VILLEGAS. SOLTERO ARGARITA DE JESUS GARCIA.

ARMIJOS., SOLT,ERA lARIA GRICELDA GARCIA ARMIJOS.

DIVORCIADA CÔNYUGES DARWIN GERMAN GOMEZ NAVAS Y

JANETH PATRICIA SIERRA TITUA¾A bNYLJGES ENMA TEODOSA

GONZALE2 GONZALEZ Y Cd SAR VÄSCONEZ PARR OFFREE

Notarla40
ANIBAL HIDALGO VELEZ., CASADO CON BETHY MENDOZA

·TORRES ONYUGES SEGUNDO MIGUEL MAZA CALDERON Y FLOR

CARMITA ACARO CAlmR CÔNYLGES JULIO MELANIO MAZA MAZA

. Y PASTORA ACARO CANARJMARIA EMMA MEJIA BENAVIDES,
Dr. OswaldeMeliay;spleen '



VlUDAf t.;DNYUGiiS L.UIS ARMANDO NAVAS DIAS Y AHA LUCÏA .

JIMiéNEZ BÀRREROS CÔNYUGES MARCELO ALCIDES NAVAS

DIAS Y AIDA L.UCÏA NARANJO ARTHA ESPERANZA PASACA

MUYiCZ CASADA CON. ELVIO FRANCO ROMERO GONZALEZ ARTHA

SUSANA QUINTANCHALA CANDO. CASADA CON JUAN CARLOS

BENAVIDES OSA ISABEL REVELO CHALACAN. SOLTERA
63 CE

MARCO ANTONIO TANDALLA TIPANLUISA, SOLTERE NANSI

UMBELINA TENECEL.A SOLORZANO. CASADA CON OBER AGUSTÍN

TACURI RUEDA ÔNYUGES LUIS REINALDO TITO LECHON Y

OL.GA MAld A SANDOVAL ANRRANGO ICTOR POLIVIO VIVANCO,

SOLTERO• ÔNYUGES JOSEFA MAGDALENA ZAMBRANO BAREN Y

FILIMON SARANGO SOLANO el cien por ciento cIe

derechos y aciones del lote de terreno antes

descrito,, cuyos linderos y demAs especificaciones son

los siquientes: RE., Terreno de- los herederos del

se?for Jos¢ David Cabezas, en la longitud de ciento

cincuenta y dos metros, con sesenta cent·í.metros: SUR,,

terrenos de Segundo Molina y otros en la longitud de

ciento cincuent.a y dos metros con sesenta

centimetros: ESTE., calle Pública, en la longitud de

cuarr n+a y seis met.ros con sementa cent·lmetros;

.. terreno del seffor Hugo Puebla., en la longitud

de cuarenta y seis metros con sesenta cent:í.metros,, La

super·ficie total es de SIETE MIL CIENTO ONCE METROS

CUADRADOS. No obstante determinarse la cabida clËL

inmueble materia de este contrato la vente se la hace

como cuerpo cierto, libre de todo gravamen., de

con·formidad con el certificado con·ferido por el Seitor

r
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NOTARIOVIGESIMOSElrITMO

Registrador de la propiedad que se agrt etyikh

documerito habilitante. Se aclara que a cad uno dp

los compradores incluido su respectivo cányuge e ser

el caso, le corresponde el TRES PUNTO CINCUENTA Y

DCHO POR CIENTD DE DERECHOS Y ACCIONES, excepto a los

señores MARBARITA DE JESUS GARCIA ARMIJOS 1e

corresponde el tres punto cuarenta y seis por cientq/

a la señora MARIA EMMA MEJIA BENAVIDES, le

corresponde el siete punto dieciséis por ciento al

SENOR MARCO ANTONIO TANDALLA TIPANLUISA, le

corresponde el tres punto cuarenta°y seis por cientg

a los cányuges LUIS ARMANDO NAVAS DIAS Y ANA LUCIA

JIMENEZ BARRERDS, les corresponde el siete punto

dieciséis par ciento y, a los cányuges señores NANSI

UMBELINA TENECELA SOLORZAND
_y

DBER ABUSTIN TACURI

RUEDA, les corresponde el siete. punto dieciséis por

ciento de derechos y acciones CUARTA.- PRECIO.- El

precio que las partes convienen por la compraventa de

los derechos - y, acciones - es:.de ,.DOS MIL TRESCIENTOS

NOVENTA DOLARES, que la venciedora declara haberlos .

recibido, completo, en dinero efectivo y a su entera

satisfacción, sin que nada tengan las partes que

reclamar en el futuro por ningun concepto.- Por tanto

la vendedora transfiere a favor de los compradores el

Na c aminio, uso,, posesión y goce ciel late de terreno,

t. n todos los usos, costumbres y demás servidumbres

lexos, suietAndose en todo caso, al saneamiento por

evicción .de conformidad con la ley. QUINTA.- HIPOTECA

Or.0;waMaI eliaEsplaan.



ABIERTA.··· Los compradores seí¾ares RENE ACARO CA14AR., .

SOLTERO; EDGAR VINICIO ALVARADO NAVAS. SOLTERO: EDWIN

PATRICIO BARREROS PERUGACHI. SOLTERO: MARIA MAGDALENA

CABEZAS CONDOR,, SOI...TERA: LUIS HUMBERTO CAÑLOSAMA

GOMEZ,, SOLTERO: CONYUGES DARWIN GERMAN GOMEZ - NAVAS Y

JANETH PATRICIA SIERRA TITUA14A; CONYUGES SEGUNDO

MIGUEI... MAZA CALDERON Y FLOR CARMITA ACARO CA14AR:

CONYUGES JUL.IO MEi...ANIO MAZA MAZA Y PASTORA ACARD

CAiMAR; MARIA EMMA MEJIA BENAVIDES, VIUDA: CONYUGES

I...UIS ARMANDO NAVAS
D~IAS

Y ANA LUClA JIMtNEZ BARREROS:

CONYUGES MARCELO ALCIDES NAVAS DIAS Y AIDA LUC~IA

NARANJO: ROSA ISABEL REVELO CHALACAN. SOLTERA: MARCO

ANTONIO TANDALLA TIPANLUISA, SOLTERO: NANSI UMBELINA

TENECELA SOLORZANO. POR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN

CALIDAD DE MANDATARIA DE SU CONYUGE SEitiDR OBER

AGUST1N TACURI RUEDA: CÛNYUGES LUIS REINALDO TITO

LECI··lON Y OLGA
MAR~IA

SANDOVAL ANRRANGO: VICTOR POLIVIO

VIVANCO., SOLTERO: CÕNYUGES JOSEFA MAGDALENA ZAMBRANO

BAREN Y FILIMON SARANGO SOLANO., para parantizar las

obligaciones contraidas y clue contrajeren constituyen

i I :in i Ilii:Joteca Abie

i RE

TAlare·ferencial sobr t :I

de ret::hos y acciones fincacios en el inrnueble lote t\e

terreno situado en la parroquia Calderón., de este

cantón Quito., provincia de Pichincha., en ·favor de la

Compaí¾i.a CREDITERRENOS C..A..,, debidamente representada

por el se'ryor MARCO PATRICIO ANDRADE AYALA.,

caucionando todas las obligaciones que tengan o
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puedan tener en lo futura los compradores oc au Jores
cud .

hipotecarios, sean estas en moneda naciona.. .

extran.:lera, ya sea como aceptante o avalista de

documentos de obligación referent.es al capital.,

letras de cambio, pagards., etcét.era, int.erés y costas

procesales en caso necesario; hipoteca que se

constituye desde su inscripción en el Registro de la

Propiedad del cantón Quito., la misma que subsistirá

hast.a su levantamiento en cualciuiera de las formas

que prevée la ley; aclarándose que la hipotec:a se

ext.iende a todos los aument.os., const.rucciones y

me.:ioras que se hicieran en el inmueble hipotecado, a

más de las pensiones de arrendamiento o anticrasis

devengadas. L.a acreedora hipotecaria podrá dar por

vencido el plazo y demandar el pago de la òbligación

en caso de faltar al pago de una sola mensualidad de

capital o intereses de parte de los compradores o

deudores hipotecarios. La presente hipoteca se .

constit.uye de conformidad con lo dispuesto en el

arti.culo dos mil trescientos quince, incisos t.ercero

y cuarto del Código Civil. Se de:la constancia Que no

podrá constituirse otra hipoteça, sobre esta

propiedad que por esta escritura hoy se grava., la
Notarkt40

rnisma que queda prohibida de ena:ienar por voluntad de

las partes, gravamen que no se podrá levantar sin el

expreso consentimiento de la Acreedora Hipotecaria.

-
SEXTA..··- GASTOS.- Los gastos que provengan de la

pr.OswitaametióEs@=nw
.

celebración de la presente escritura - pública, hasta



T.a total :inscripción en el Registro de la croniedad.,

serAn de cuent.« de los compradores, excepto el pago

de la plusval:l.a clue serA de cuenta de la

vendedora, en caso de haberla. Una vez cumblidas las

obligaciones, cada uno -- de los - comoradores podrán

solicitar el levantamiento de la hipoteca en el

porcenta.:ie clue le corresponda. SEPTIMA.·- TRAMITE Y

COMPETENCIA.·- I...as partes, en caso de controversia, se

someterAn a los .jueces competentes de esta ciudad de

Quito y al t.rámite verbal sumario o e:iecutivo., a

elección de la parte actora. OCTAVA.- ACEPTACION Y

AUTORIZACION.- Las partes aceptan el total contenido

de las c1Ausulas precedentes, por así convenir a sus

intereses, y por tanto, la vs::ndedora autoriza a los

compradores para que realicen los trámites y pagos

pertinentes hasta la inscripción en el registro de

la Proniedad. Usted SeWor Notario, se servirá

agregar las c1Ausulas de estilo necesarias para la

perfecta validez de esteinstrumento. La señora

MARIA ELENA GUAJAN SANTACRUZ., se ratifica y por no

saber firmar a su ruego lo hace el test.igo presencial

i,..o PABl...O IVAN CRUZ CRUZ,, mayor de edad e, idóneo y

firma conmigo y la se'n'ora MARIA ELENA GUA;.TAN

SANTACRUZ,, imprime la huella digital del pulgar de su

mano derecha. Hasta aqu·í. la minuta que queda elevada

a escritura pt'tblica,, la misma que se encuentra

firmada por el doctor Melson Guerrón con mat.ricula

nr.'\mero seis mil noveciejntos cuarenta del Colegio de

r
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Aboga Pichincha.- Para la celebraci6n de Ûa co

presente escritura pública,, se observaron todos

. los prec:ept.os legales del c:aso; y,, les.da que les

fr.te a los comparecientes i.nt.egramente por m:í. el

.•
' Notario,, se rat.ifican en ella y firman conmigo

los que saben..- 1...A SEWORA MARIA EMMA MEJIA

BENAVIDES., SE RATIFICA., y por no saber firmar., a

su ruego .lo hace el TESTIGO PRESENCIAL. seWora

Celia Edelmira Manobanda CedeWoe, mayor cIe eclad.,

idónea y firma conmigo.. A ruego y designación cIe

la seWora MARIA EMMA MEs.IIA BENAVIDES., quien

manifiest.a no poder firmar por no haber aprendido

a 'leer ni escribir.. Io hace el t.estigo

presencial., no obst.ante de:ia impresa la huella

digital del pulgar de su mano derecha. DE TODO l...O

CUAL DOY FE..-

03/ 2 559

.,.
- < . ..

-· <ADE AYALA

RENE M ARO CANAR II16 to Yl2 -;

Notada 40
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··< VINICIO A1...VARADO NAVAS /

.i:DWIN PATRICIO BARREROS PERUGACHI
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MARIA ELENA GUAJAN SANTACRUZ

Teo.. PAal...o IvAN CRuz CRuz -

JANETH PATRICIA SIERRA TITUA¾A ,

CESAR MILO VASCONEZ PARRA ,

LOR CARMITA ACARO CA¾AR

Notaria40

**, ·MSTORA ACARO CA¾AR

r.OswaMeMejfsEspinese

'n
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. NOragg

JUI...IO MELANIO MAZA MAZA

I...UIS ARMANDO NAVAS DTAS

MARCEL.O AL.CIDES NAVAS DIAS /

MARTHA ESPERANZA PASACA MUilíOZ r

ng ,,
040110135- .L -

MARTHA SUSANA QUINTANCHAL.A CANDO

dio2/9'o62-2.

MARCO ANTONIO TANDAL.L.ATIPANLL .

·
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r Dr. Enrique Díaz Ballestero
so:

1 ESCRITOPA NUMERO: DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTAYS

ACTO:

4 PODER GENERAL

5 OTORGANTES:

6 APELLIDOS Y NOM3RES CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD

7 TACURI RUEDA OBER AGUSTIN CC.110303971-3 PODERDANTE

8 TENECELA SOIAREANO NANSI UMBEI.INA CC.171069344-9 MANDATARIA

9 CUANTÍA: INDETERMINADA

10 DI 2 COPIAS **ACM**

11 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

12 República del Ecuador, hoy dia, DIECIOCHO (18) de

13 AGOSTO del año DOS MIL CINCO, ante mi, DOCTOR ENRIQUE

14 DÍAZ BALLESTEROS, NOTARIO DÉCIMO OCTAVO DEL CANTÓN

15 QUITO, comparece el señor OBER AGUSTIN TACURI RUEDA,

16 casado, por sus propios derechos.- El compareciente es

17 de nacionalidad ecuatoriana., mayor de edad, domiciliado

18 en la población Onda, provincia de Castellón, España,

19 de paso por está ciudad de Quito, legalmente capaz para

20 contratar y obligarse; a quien ·de conocer doy fe, ya

21 que me presenta su documento de identidad; bien

22 instruido por mi, el Notario, en el objeto y resultados

23 de esta escritura a la que procede libre y

24 voluntariamente de conformidad con la minuta que me

25 presenta para que eleve a instrumento público, cuyo
.

N t or literal es el siguiente: "SEÊOR NOTARIO: En el

7 istro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase

ertar una de Poder General al tenor de las

Or.OswaldoMelisEspiness .



1 siguientes cláúsulas: Comparece el señor OBER AGUSTIN

2 TACURI RUEDA, de estado civil casado, de nacionalidad

3 ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la población

4 Onda, provincia de Castellón, España, pero de tránsito

5 por esta ciudad de Quito, y legalmente capaz, quien

6 otorga PODER GENERAL, como en efecto otorga y cuan en

7 derecho se requiere a favor de su c6nyuge señora NANSI

8 UMBELINA TENECELA SOLORZANO, para que a nombre del

9 compareciente y como si fuese él mismo, pueda realizar

10 lo siguiente: UNO. Para que administre libremente a su

11 entera discreción todos mis bienes muebles, negocios,

12 valores, derechos, acciones, etc. DOS. Para que

13 venda, compre, ceda en anticresis o arriendo, done,

14 permute, etc., cualquiera de mis bienes presentes o

15 futuros, sean que se trate de muebles o inmuebles.

16 Esta autorizaci6n incluye a acciones y derechos de

17 propiedad que tenga. Para que en cumplimiento de este

18 mand--o, suscriba las escrituras públicas o documentos

19 privados que el caso lo requiera. TRES. Para que,

20 constituya sobre los bienes de mi propiedad, cualquier

21 tipo de. gravamen, los hipotequen o den en prenda o

22 garantía para afianzar obligaciones mias o de terceros,
a pudiendo suscribir las escrituras o documentos y hacer

om.:n.«: .-c ellos mi expresa voluntad. CUATRO. Para que

25 cobre o pague obligaciones contraídas o que contraiga,

26 respecto de cualquier persona natural o jurídica, para

27 que extienda o consiga recibos y finiquitos, para que

28 levante las hipotecas y otras garantias, constituidas
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1 para seguridad de dichas.obligaciones. QUINT

-ECUADORdamec1xepresent·e con lasncmassi peansalaes

n

4 sea parte o tenga interés. Al respecto está facultada

5 para presentar o contestar demandas, representarme en

6 audiencias de conciliaci6n, aceptar o impugnar informes

7 periciales, tachar testigos, conformarse o apelar de

8 las sentencias que se dictaren, nombrar Abogados, como

9 Procuradores Judiciales, ratificar sus actuaciones,

10 recibir la cosa materia de la litis y en fin, actuar en

11 todo cuanto deberia estar presente, con las más

12 ilimitadas atribuciones, inclusive con las determinadas

13 en el Articulo cuarenta y ocho del Código de

14 Procedimiento Civil. SE2TA. Para representarme ante

15 cualquier de los Bancos del pais, celebrar con ellos

16 contratos de cuenta corriente, sobregiro, mutuo, etc.

17 Podrá girar y hacer dep6sitos en mis cuentas corrientes

18 o de ahorros que mantenga o llegare a tener .em

19 cualquier institución bancaria o financiera. Podrá

20 endosar, protestar, cobrar, etc. cheques girados a ad

21 nombre, sin limite alguno. Pyra que reciba a mi no:mbre .

22 cualquier cantidad de dinero proveniente de créditos

23 bancarios o de cualquier institución financiera de

24 país. SÊPTIMA. Para que acepte, gire, endose, cobre,

25 etc. letras de cambio, pagarés a la orden, o cualquiera

26 otro documento mercantil. OCTAVO. Pueda efectuar a
Nampy40

re del mandante inversiones en pólizas de

2 ulación, bonos, fondos de inversión, documentos de

er.eswaldoMejiaEspinosa



1- renta variable, ya sea en dólares o en cualquier otro

2 tipo de moneda. El mandatario queda expresamente

3 autorizado para cobrar cualquier tipo de intereses o

4 rendimiento financiero que tales documentos generen.

5 Puede cancelar estas inversiones y retirar todo el

6 dinero depositado; incrementar en cualquier momento las

7 inversiones mencionadas, depositando dinero, bienes o

8 valores de propiedad de los mandantes. NOVENA. Para que

9 constituya toda clase de compañías, ya sea Civiles o

10 Mercantiles, firmando las escrituras correspondientes y

12 pagando sus aportaciones, asistan y voten en sus Juntas

12 Ordinarias - o Extraordinarias, suscriba y pague

13 participaciones o acciones en ellas, las cedan, acepten

14 nominaciones que hagan en mi favor; entendiéndose

15 plenamente facultado para suscribir documentos públicos

16 o privados que el giro ordinario o extraordinario de

17 las compañías, lo requieran. Se le autoriza

18 expresamente a- firmar cualquier escritura pública o

19 acta de junta general sobre aumentos de capital de

20 cualquier compañía sobre la cual tenga acciones o

21 participaciones. DECIMA. Para que, con beneficio de

inventerin o no, acepte las herencias o legados que se

h.cie.com a mi favor. A este respecto, gozará de todas

24 las facultades para representarme. Se entenderá que en

25 virtud de este mandato, mi apoderada está facultada

26 para asistir y votar en juntas de familia, aceptar o

27 rechazar sus acuerdos, demandar la apertura de la

28 sucesi6n, aceptar o impugnar inventarios, ceder,
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e.cim,

1 vender, traspasar o adquirir los derechos y acci
UITO-E '&

2 la sucesión; solicitar la liquidación de los i ""¾

3 a la herencia y satisfacerlos; suscribir $4
4 petición, escrito, o documentos sean necesarios;

5 nombrar Procuradores o Administradores de la sucesión,

6 etc. DECIMA PRIMERA. Para que a mi nombre pueda

7 presentar ante cualquier autoridad pública del Ecuador,

8 la correspondiente petición de salida del país de mis

9 hijos/hijas, a cualquier parte del mundo y en cualquier

10 tiempo. DECIMA SEGUNDA. Esta autorizada la mandataria,

11 para que me represente ante cualquier autoridad del

12 orden civil, administrativo o contencioso de la

13 República del Ecuador, tales como, Ministerios de

14 cualquier clase, Municipios, el Instituto Ecuatoriano

15 de Seguridad Social, Andinatel, etc., para realizar

16 cualquier trámite, con el objeto de precautelar .mis

17 intereses y derechos. Sin que la numeración que

18 antecede, se la consîdere como limitativa, otorgo por

19 este instrumento a mi mandataria todas las facultades

20 que requiera para representar a mi persona, de tal

21 forma'qu'e"'Be ha de entender-que, cuando ella actúe, mi

22 persona, ÔongÔntimientoy voluntad, estarán presentes.

23 Usted, Señor Notario se servirá agregar las demás

24 cláusulas de estilo." .HASTAs AQUI LA MINUTA, la

isma que queda elevada" ,. a escritura .

ública con todo el valor legal y está

irmada por el Doctor PABLO EGAS REYES, Doctor

ç½b.9
on Matricula Profesional número Tres mil

Dr.OswaldoMelfsgoinou



1 trescientos setenta y seis, del Colegio de

2 Abogados de Quito. - Para la celebración de la

3 presente escritura pública se han observado

4 todos los preceptos legales del caso y leida que

5 le fue al compareciente por mí, el Notario, se

6 ratifica en todas y cada una de sus partes, para

7 constancia firma conmigo en unidad de acto de

8 todo lo cual doy fe.-

/ SR. OBE AGUSTIN TAC UEDA

C. C. 110303971-3

14

15

16 ^"

17 FIRMADO) DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLEE EROS, NOTARIO DECIMO

18 OCTAVO DEL CANTON QUITO.-

19
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros

. . .torgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA

COPIA CERTIFICADA, de la ESCRITURA PUBLICA DEL PODER

GENERAL, que otorga el señor OBER AGUSTIN TACURI RUEDA

a favor de la señora NANSI UMBELINA TENECELA SOLOREANO,

la misma que se encuentra debidamente firmada y sellada

en los mismos lugar y fecha de su celebraci6n.-

aul OCTAVO DEL CANTÓN QUITO

AriqueO
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PODER GENERAL

OTORGADO POR:

JÒFFREE ANIBAL HIDAL60 VELEZ

A FAVOR DE:

JUANA MARIA VELEZ AVILA

CUANTIA INDETERMINADA

DI 2 COPIAS

FSYS

En la ciuäad . de Quì†o, cacital de la Repú.blica del

Ecuador, hoy veinticinco de agosto del ato dos mil tres,

ante mi, doctor LUIS-VARGAS HINOSTROZA, NOTARIO.SEPTIMO

DEL CANTON. QUITO, comparece al otorgamiento y

suscripción de este instrumento el sehor JOFFREE ANIBAL

HIDALGO VELEZ, por sus propios y personales derechos.-

El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor

de edad, casado, domiciliado en esta ciudad, legalmente

capaz para contratar y obligarse, a quien de conocerle

doy fe; y, dice: Que eleve a escritura pública la minuta

que me entrega cu.yo --tenor es: "SEÑOR NOTARIO: En su

Registro de Escrituras Páblicas sirvase insertar an

dr General, al tenor siguiente: PR ER '

ARECIENTE.- Comparece, el setor JOFFREE NB ,

LGO VELEZ, por sus propios y personales red

e a Espine ./'

o-EC



casado, domiciliado en esta ciudad de Quito; y, dice

que confiere Poder General generalisimo cual en derecho

se requiere a favor de la metora JUANA MARIA VELEZ

AVILA. portadora de la cédula de ciudadanía númera uno

siete .cera cuatro cero cinco seis ocho cinco - cero,

para aue a nombre y representación dermand.ante-realice

lo siguiente: a) Para que administre todos los bienes

de mi propiedad sean estos muebles o inmueoles,

presentes o los aue llegare a obtener; b) Para .gue

adquiera a mi nombre y a cualquier titulo legal, bienes

muebles o inmu.ebles ya sea por comoraventa directa o de

d . at r

caer

p rs o

er ga naa pr edora or ed

c

d ara que los bienes que coseo pueda donar, permutar,

pot car, los de en arrendamiento o anticresis, en

depò ito, prenda o a cualquier otro titulo, aceptando

o .onstituyenad hipotecas u otras cauciones; e) Para que

los bienes que paseo los venda, firme los contratos

escriturarios de compraventa o.promesa de compraventa,

pacte el precio y forma de pago, 1) Para que judicial

o extrajudicialmente cobre a todos los deudores del

mandan , reciba el dinero o valores que recaudare,

confiera recibos, cancelaciones y de finiquitos; g) Para

que intervenga hasta su conclusión en toda clase de

juicios, civiles, penales, menores, visitas, tenencia,

alimentos, administrativos, de inquilinato, traba.jo,

Inventarios, partición, 'etcetera, en demanda o en

defe.nsi che los intereses del mandante, presentes
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futuros, ante cualauier autorida.d, Juzgado o ibu 1

de la Repùblica, concediendole para el -efecto,

tEda-

las facultades contenidas en el articulo cuarenta y ocho

del Código de Procedimiento Civil; h) Para que -abra y

cierre cuentas corrientes, de ahorro, en los Bancos de

¯eitä
Repútilica, Mutualistas o Cooinativas; r alfce

depósitos de dinero y lo retire a su arbitrio, así como

en la Banca Internacional; i) Para que por efectos de

Procuraciòn Judicial, la mandataria, podra sustituir

este Poder a un Abogado de .la República del Ecuador,

faculté.ndole para que contrate él o los abogados que

crea conveniente en defensa de los intereses del

mandante; ) Para que celebre toda..clase de actos o

car tratos con arreglo a la Ley, inclusive aclaraciones,

rectificaciones, prestaciones ba ca as mutualistas;

k) Para que a su nombre y representación reciba y co'ore ,

dineros de los acreedores del mandante, realizando

cuanta gestión judicial y/o extrajudicial sea necesaria

para tal efecto. 1) Para que constituya sociedades, ya

sean Civiles a Mercantiles y asimismo, me represente en

las Juntas de Accionistas o Asambleas de Socios de estas

Compablas. m) Para que realice todos -los trámites que

sean necesarios, sea en el Tribunal de Menores o en una

Notaria .Pública del país, para obtener el permiso de

salida de mi hijo menor de .edad JIMSON IVAN HIDALGO

MENDOZA.- .:.Para el buen desempeNo -de este Poder el

andante concede a su mandataria todas las facu ades

e le fuera indispensables, inclusive de la ustituir .
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o dele ar. el preaente ooder n una óers n de

confianza Ä$tal o parcialmerÑe; e.sí como pa i Que

otorque procuración .judicial en favor de un profesional

del derecho. Usted señor Notario se servirà anota.r las

demàs c1Ausulas de estilo para la valide: de este

acto".- (HASTA AQi LA MINUTA, qu.e queda elevada a

escrito.ra pública.con .todo su .valor legal, la misma que

ha sido elÈborada y firmada por la doctora FLOR MARIA

RIVADENEIRA, afiliada -al Colegio de Abogados de

Pichincha, con matricula número cuatro mil ochenta y

tres).- Para la celebración de la presente escritura se

observaron todos los preceptos legales del caso; y,

le da que fue al compareciente integramente por mí, el

No ari , se ratifica en todo lo dicho y para constr.ngia

f . onmigo en unidad de acto de todo lo cual DOY FE.-

JOFFREE ANIBAL HIDALGO VELEZ ^

c.c. ¡y/3 43 917-0

EL R

\ NOTAR
. 9 \ SEPT



ZON: SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA
TERCERA COPIA CERTIFICADA DEL PODER GENERAL QUE
OTORGA JOFFREE HIDALGO A FAVOR DE JUANA VELEZ.
CELEBRADA EL VEINTEY CINCO DE AGOSTO DEL DOS MILTRES.-
SELLADA Y FIRMADAEN QUITO EL SEIS DE MAYO DEL DOS MIL
CINCO.

LUISVARGAS HINO TROZA
NOTARIO MO DEL TON QUIT
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PODER

NUMERODOS MILQUINIENTOS NOVENTAYU O.- ---- -

En Madrid, mi residencia, a veinte de Octubre de o mij n-

co. -- ---------------------------------- -- --

Ante mi: IGNACIO PAZ-ARES RODRIGUEZ, Nota io de Ma-

drid y de su llustre Colegio. --------------- -------

COMPARECE

DOÑA MARIA GRICELDA GARCIA ARMIJOS, mayor de

edad, divorciada, de nacionalidad ecuatoriana, con re idencia en

España, vecina de Madrid, calle ILIADA,número 27, pis 4° A. Con

permiso de residencia número X3169993-H, con validez hasta el dia

23 de Febrero de 2010. Manifiesta además, que dispone de cédula

de ciudadanía ecuatoriana número 171191005-7 ------------

INTERVIENE

En su propio nombre y derecho.-----------------

Tiene, a mijuicio,la compareciente, capacidad legal suficiente

para otorgaresta escritura de poder, y al efecto, -------------

Nomra 40
OTORGA

Que confiere poder especial amplio y suficiente cual en De-
'

ro obo se r i fcvor c'e so hermens DOÑA MARGARITA DE

Or.OswsidoMejlaEspinosa



JESÚS GARCIA ARMlJOS, mayor de edad, de nacionalidad

ecuatoriana, con residencia en Quito (Ecuador), con cédula de

ciudadanía ecuatoriana numero 170872860-3, para que ésta

persona en nombre y representación de la compareciente pueda

ejercitar las siguientes facultades:----------------------

a) Forme parte en nombre de la poderdante del comité pro-

mejoras barrio Portal de San Juan, ubicado en la parroquia Calderón

del Cantón Quito, Provincia de Pichincha (República del Ecuador); y,

de ser el caso, firme cuanto documento fuere necesario para la lega-

lización del poderdante dentro del indicado comité.----------

b) Para que asista a las asambleas, mingas, cancele cuotas,

con potestad de intervenir con voz y voto. ----------------

c) Para que si fuere del caso suscriba cuanto documento pú-

blico fuere necesario, como adjudicación de bienes inmuebles del

comité antes enunciado, como escrituras públicas, pago de impues-

tos, tasas y más que fuere menester para el cumplimientode este

cometido.----------------------------------------

d) Suscriba en nombre de la poderdante escritura de compra-

vent a .

-------------------------------------------------

e) Firme y acepte en nombre de la poderdante actas transac-

cionales, de mútuo acuerdo, desistimientos, declaraciones, finiquitos

y más, que fuere menester sobre el inmueble que se adjudicará a la

poderdante al haber efectuado su reservación con anterioridad,

nismos que desde ya los acep*e la podred, en t,dos sus térmi-
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nos sin realizar reclamo posterior alguno por así convenir a los inte-

reses de la compareciente y para beneficio de la legalización del in-

mue ble. --------------------------------------

f) Le confiere las más amplias facultades a fin de que no sea

la falta de autorización la que impida el cumplimiento de este manda-

to, quedando embestida de las facultades determinadas en el artícu-

lo 44 del Código de Procedimiento CivilEcuatoriano.--------

Hago las reservas y advertencias legales.------------

Leida por mi esta escritura, que he redactado con arreglo a

minuta facilitada por la compareciente, advertida la compareciente

de su derecho, declara haberia leido íntegramente por sí, y enterada

de su contenido, consiente, otorga y firma conmigo el Notario, que

doy fe de haberme asegurado de la identidad personal de la compa-

reciente por su permiso de residencia reseñado en la comparecen-

cia, y de todo lo demás contenido en este instrumento público, ex-

tendido en dos folios de papel exclusivo para documentos notariales

números el del presente y el inmediato anterior en orden de numera-
Notnia 40

ción, que signo, firmo, rubrico y sello.- Está la firma y rúbrica de la

compareciente.- Signado: Ignacio Paz-Ares. Rubricado y Sellado.--



LEY DE TASAS 8/89
Documento sin cuant¡a: no sujeto

ES COPIA LITERAL de su matriz, donde queda anotada esta

saca que expido para la compareciente, el mismo día del otorga-

miento, en dos folios de la misma clase y serie, el presente y el in-

mediatamente anterior en su numeración. DOYFE.

FE PÙBLIC4

NOTARiADO
ORA

ApostiUe (o legalizaciña 4tica)
(Convention de La Haye da 5 «ctoWre 1¾\)

(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octtibte)

1. Pais: España
El presente documento ûblico

2. Ha sido firmado por - f/b ,

« to a , andad de NOTARIO
4. Se halla senadoltimbrado con €l $€ Six Notaria

CERTIFICADO
5. En Madrid 6. El Ž¶--ÖG (°-70 C '

7. Por el Decano del Colegio Notarial de Madrid

8. Con el número NIHILPRIUSFíDE

A335224069. Sello/timbre: 10. Firm
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MUNICIËlÒDEL DISTRITO METROPOLITANO DÈQUITO
ADMINISTRACIONZONAL VALLEDE LOS CHILLOS

.

TRANSFERENCIA DE DOMINIO
s

TRAMrrEN•. 074 I- Ag ricQ

FECHADETRANSFERENCIA: Of £825 ,200£

SEÑOR .

REGISTRADORDE LA PROPIEDAD
PRESENTE.

PONÒO EN SUCONOCIMIENTO ELTRAMITEQUE SE DIO A LAESCRITURA

PREnto : GL GLU TIPo : 'ÍËµÆ£Ald

AREADETERRENO : /g /11 CONSTRUCCION:

CUANTIA$ : 139Û 4/ ALICUOTA :

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTruoAo: TIA,f 5 U-là

ALCABALA: I0;

ATENT E,

NY 103427
ADMINSTR 3ORFONAL

VALLI DEL)SClilLOS

o...... i....-
.

"lMrm NTAMUNICIPAL



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA .

2.005 E ËPAG

.
1002320 584 COMFROBANTE DE COBRO 09/1 5

CEDULA/RUC. NOMBRE .

(XX)Oi791919076 CT¢EDITERRENOSC A
DIRECCION CLAVE CATAS R)

CALLE SN 14215 SECTOR ECO.,
AVALUO COMERCIAL EXOJREB, AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDK

l i 08/12/2005 0626258
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR
UTI...DUENTA INMUEBL.ES( $712,85
SERVICIO ADMINISTRATI $ 20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

3108.00 1 82 LT
-- --- ----------- - TAL

ASPASO DE DOMINIO A FAVOR DE 11713,05

ACARO CANARRENE Y OTROS RESPONSABL
1421503003000000000021 BOFs. - I

N 4791937 lilllllllllllllllllllllllill -

Illillllll ILII.I III IIII III IIIII DIRECTO INAN O TRIBUTARIO
soenni I UludlucNNICOMittfAHluit mumuainionut tintt005000til AutidSS

CONTRlBUYENTE

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
. DIRECCION FINANCIERA

,0()$
FECHA DE PAGO

100232 533 COMPROBANTE DE COBRO 09/12/2005

CEDULA/RUC. NOMBRE
00001716107121 ACAROCANAR RENE Y DTROS

DIRECCION CLAVE CATASTR/

CALLE SN 14215 SECTOR ECO.
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDic

2.,390,00 0 3/12/2005 )626258
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

ALCABALAS $128.,94
SERVICTO ADIONI 3TRATI $.,20

TRANSACCION PAGINA D VENTANILLABANCO NTA SUB-TOTAL

srx "" 1001 73 1 82 .
¢:F29-c14-

Not ----------- - ----. ---------------------- PAGOTOTAL

TRASPASD !!: DOMINIO OTORGA $129.,14
REDITEF lENOS C A RESPONSABL
421503 >03000000000021 BOF . 3 I e I

47 1936 DIRECTO INAN O TRIBUTARIO

.aswa

lyggggggiomaan,4.-» ou en
CONTRIBUYENTE



.

· H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA .FECHADE PAGO

2005 COMPROBANTE DE COBRO 2005-12-13-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

in9107121 ACAROCAÑARRENE 2005-12 - 1 a 1
Avalúo imponible ValorAnual Totalidad ExoneraclónRebaja Interés

CONCEPTO Valor, Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL
CANCELACIO ST S 390

0.00
Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA CREDITERRENOS C A 211460

N . 0212 693 lll\lllMBlillillilll! DIR O I El C

H. OSINSEIO PROVINORM
DE PIBMINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

MS_ COMPROBANTE DE COBRO 2005-12-13-
CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

12191Q2121 _
CARO_CATRATO.ELTE ______

7005.12-1¥ 1 a 1
Avalúa mponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

CoactivaValor
CANCELACIDTL ALCABALAS 23.90 ------

ASA Y TIMBRE PROV NCIAL 1.80 0.00
Subtota

100-
Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

EETA CREDITEERENOS C A 211461



REGISTRO DE I A PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C40003472002
PROPIEDADQUITO IŒCIIA DE INGRESO: 09/12/2005

CERTIFICACION
Referencias:07/01/2005-PO-1477f-659i-141lr
Tarjetas:;T00000118609;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno situado en la parroquia CALDERON de este canton. Con Matrícula número
CALDE0003707.
2.- PROPIETARIO(S):
Adqulido por la COMPAÑlA ANONIMA CREDITERRENOS C.A.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los Cónyuges EMMA NELLY AYALA SALVADOR y MARCO ANTONIO
ANDRADE YEPEZ, y cónyuges MARTIN ALClVAR B/\STlDAS HERNANDEZ y
DORALBA RUBIELA ANDRADE CORDOVA, según escritura otorgada el VE1NTE Y
NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MlL CUATRO, ante el Notario VICESIMA
SEPTlMA del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el siete de enero del dos
mil cinco.- ANTECEDENTES .-- Los sciiores MARCO ANTONIO ANDRADE YEPEZ,
casado con la sciiora NELLY AYALA SALVADOR, por sus propios derechos, y, el señor
MARTIN ALClVAR BAST1DAS HERNANDEZ, casado con la seitora DORALVA
(Rubidia) ANDRADE (Cordova),Son Propietarios del lote de terreno situado en la parroquia
CALDERON de este cantón. Adqtiirido Mediante compra a HECTOR WLADIMIR GOMEZ
HINOJOSA, Representado por el scñor Angel Modesto Gómcz, según escriturn otorgada d
TREINTA Y UNO DE JULlO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario SEXTO del cantón
Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinosa, inscrita el doce de agosto del dos mil tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.-LOS REG1STROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 9

N L Amo
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Se otoraó ante mi.. en ·fe de ello c:on·fiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA,, DE COMPRAVENTA E HIPOTECA

ABIERTA ,, otorga COMPAilíIA ANONIMA CREDITERRENOS C..A.,

a favor cle RENE ACARO CAltiAR Y OTROS., HIPOTECA ABIERTA

OTORGA RENE ACARO CAllíAR Y OTROS., A FAVOR DE:

CREDITERRENOS C.A. debiclamen ·:. firmada y sellacla en

los mismos lugar y fec:ha de at c:t- lebrac:ión.

DR. FERNANDO POI...O .. .

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL. CANTON QUITO -

REilITRODELAPROPIEDADOUllO
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R.P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 14310
REGISTRO DE HIPOTECA, tomo 137, repertorio(s) - 14311

QUEDA PROHIBIDO DE ENAJENAR POR VOLUNTAD DE LAS PARTES.

Matrículas Asignadas.-
CALDE0003707 El lote de terreno situado en la parroquia CALDERON de este canton.

lunes, l 3 marzo 2006, 04:23:00 PM

ËÛISTRADOR

Contratantes.- : RT ER i No
CREDITERRENOS C.A en su calidad de VENDEDOR

G ACARO CAÑAR RENE en su calidad de COMPRADOR
O ALVARADO NAVAS EDGAR VINICIO en su calidad de COMPRADOR
O BARREROS PERUGACHI EDWIN PATRICIO en su calidad de COMPRADOR
S BONILLA JOSE PEDRO en su calidad de COMPRADOR

GUAJAN SANTACRUZ MARIA ELENA en su calidad de COMPRADOR
CABEZAS CONDOR MARIA MAGDALENA en su calidad de COMPRADOR
CARLOSAMA GOMEZ LUIS HUMBERTO en su calidad de COMPRADOR
DAVALOS VlLLEGAS PABLO ERNESTO en su calidad de COMPRADOR
GARCIA ARMIJOS MARGARITA DE JESUS en su calidad de COMPRADOR
GARCIA ARMlJOS MARIA GRICELDA en su calidad de COMPRADOR
GOMEZ NAVAS DARWIN GERMAN en su calidad de COMPRADOR
SIERRA TITUAÑA JANETH PATRICIA en su calidad de COMPRADOR
GONZALEZ GONZALEZ ENMA TEODOSA en su calidad de COMPRADOR
VASCONEZ PARRA CESAR MILO en su calidad de COMPRADOR
HIDALGO VELEZ JOFFREE ANIBAL en su calidad de COMPRADOR
MENDOZA TORREZ BETTY en su calidad de COMPRADOR
MAZA CALDERON SEGUNDO MIGUEL en su calidad de COMPRADOR
ACARO CAÑAR FLOR CARMITA en su calidad de COMPRADOR
MAZA MAZA JULIO MELANIO en su calidad de COMPRADOR
ACARO CAÑAR PASTORA en su calidad de COMPRADOR
MEJIA BENAVIDES MARIA EMMA en su calidad de COMPRADOR
NAVAS DIAS LUIS ARMANDO en su calidad de COMPRADOR
JIMENEZ BARREROS ANA LUCIA en su calidad de COMPRADOR

b NAVAS DIAS MARCELO ALCIDES en su calidad de COMPRADOR
NARANJO MALES AIDA LUCIA en su calidad de COMPRADOR

(6 PASACA MUÑOZ MARTHA ESPERANZA en su calidad de COMPRADOR
W QUINTANCHALA CANDO MARTHA SUSANA en su calidad de COMPRADOR

ROMERO GONZALEZ ELVIO FRANCO en su calidad de COMPRADOR
g TANDALLA TIPANLUISA MARCO ANTONIO en su calidad de COMPRADOR

TENECELA SOLORZANO NANSI UMBELINA en su calidad de COMPRADOR



TACURI RUEDA OBER AGUSTIN en su calidad de COMPRADOR
TITO LECHON LUIS REINALDO en su calidad de COMPRADOR
SANDOVAL ANRRANGO OLGA MARlA en su calidad de COMPRADOR
VIVANCO VICTOR POLlVIO en su calidad de COMPRADOR
ZAMBRANO BAREN JOSEFA MAGDALENA en su calidad de COMPRADOR
SARANGO SOLANO FILIMON en su calidad de COMPRADOR
REVELO CHALACAN ROSA ISABEL en su calidad de COMPRADOR
CREDITERRENOS C.A en su calidad de ACREEDOR
ACARO CAÑAR RENE en su calidad de DEUDOR
ALVARADO NAVAS EDGAR VINICIO en su calidad de DEUDOR
BARREROS PERUGACHI EDWIN PATRICIO en su calidad de DEUDOR
CABEZAS CONDOR MARIA MAGDALENA en su calidad de DEUDOR
CARLOSAMA GOMEZ LUIS HUMBERTO en su calidad de DEUDOR
GOMEZ NAVAS DARWIN GERMAN en su calidad de DEUDOR
SIERRA TITUAÑA JANETH PATRICIA en su calidad de DEUDOR
REVELO CHALACAN ROSA ISABEL en su calidad de DEUDOR
MAZA CALDERON SEGUNDO MlGUEL en su calidad de DEUDOR
ACARO CAÑAR FLOR CARMITA en su calidad de DEUDOR
MAZA MAZA JULIO MELANIO en su calidad de DEUDOR
ACARO CAÑAR PASTORA en su calidad de DEUDOR
MEJIA BENAVIDES MARIA EMMA en su calidad de DEUDOR
NAVAS DIAS LUIS ARMANDO en su calidad de DEUDOR
JIMENEZ BARREROS ANA LUCIA en su calidad de DEUDOR
NAVAS DIAS MARCELO ALCIDES en su calidad de DEUDOR
NARANJO MALES AIDA LUCIA en su calidad de DEUDOR
PASACA MUÑOZ MARTHA ESPERANZA en su calidad de DEUDOR
QUlNTANCHALA CANDO MARTHA SUSANA en su calidad de DEUDOR
ROMERO GONZALEZ ELVlO FRANCO en su calidad de DEUDOR
TANDALLA TIPANLUISA MARCO ANTONIO en su calidad de DEUDOR
TENECELA SOLORZANO NANSI UMBELINA en su calidad de DEUDOR
TACURI RUEDA OBER AGUSTIN en su calidad de DEUDOR
TITO LECHON LUIS REINALDO en su calidad de DEUDOR
SANDOVAL ANRRANGO OLGA MARIA en su calidad de DEUDOR
VlVANCO VICTOR POLIVIO en su calidad de DEUDOR
ZAMBRANO BAREN JOSEFA MAGDALENA en su calidad de DEUDOR
SARANGO SOLANO FILIMON en su calidad de DEUDOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Depurador.- ROSA CAMPOVERDE
Amanuense.- BYRON ALARCÓN

CC-00074 12
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEl. CANTÒN QUlTO
Ratön de Inscripciõn

Con esta l'echa queda inscrita hapresente escritura en c1:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137. repertoriots) - 14310
REGlSTRO DE lllPOTECA, tomo 137, repertoriots) - 14311

QUEDA PROHlBlDO DE ENAJENAR POR VOLUNTAD DE LAS PARTES.

Matriculas Asignadas.-
CALDE0003707 El lote de terreno situado en la parroquia CALDERON, de este cantón.
QUEDA HIPOTECADO DERECHOS Y ACCIONES EQUlvALENTES AL 71.4S"o, DEL
PREDIO OBJETO DE LA COMPRAVENTA.-

Lunes, 13 Matzo 2006, 04:23:00 P

EL REGISTRADOR

Contratantes.-
CREDITERRENOSC.A. en su calidad de VENDEDOR
ACARO CAÑAR RENE en su calidad de COMPRADOR
ALVARADONAVAS EDGAR VINICIO en su calidad de COMPRADOR S
BARREROS PERUGACHI EDWIN PATRICIO en su calidad de COMPRADOR e
BONILLA JOSE PEDRO en su calidad de COMPRADOR

\GUAJAN SANTACRUZ MARIA ELENA en su calidad de COMPRADOR
CABEZASCONDOR MARIA MAGDALENA en su calidad de COMPRADOR
CARLOSAMA GOMEZ LUIS HUMBERTO en su calidad de COMPRADOR
DAVALOS VILLEGAS PABLO ERNESTO en su calidad de COMPRADOR
GARCIA ARMIJOS MARGARITA DE JESUS en su calidad de COMPRADOR
GARCIA ARMIJOS MARIA GRICELDA en su calidad de COMPRADOR
GOMEZ NAVAS DARWIN GERMAN en su calidad de COMPRADOR 0
SIERRA TITUAÑA JANETH PATRICIA en su calidad de COMPRADOPs
GONZALEZ GONZALEZ ENMA TEODOSA en su calidad de COMPRADORJ
VASCONEZPARRA CESAR MILO en su calidad de COMPRADOR
HIDALGO VELEZ JOFFREE ANIBAL en su calidad de COMPRADOR
MENDOZA TORREZ BETTY en su calidad de COMPRADOR
MAZA CALDERON SEGUNDO MIGUEL en su calidad de COMPRADOR
ACARO CAÑAR FLOR CARMITA en su calidad de COMPRADOR
MAZA MAZA JULIO MELANIO en su calidad de COMPRADOR R
ACARO CAÑAR PASTORA en su calidad de COMPRADOR
MEJIA DENAVIDESMARIA EMMA en su calidad de COMPRADOR
NAVAS DIAS I UIS ARMANDO en su calidad de COMPRADOR
JlMENEZ BARREROS ANA LUCIA en su calidad de COMPRADOR
NAVAS DI S MARCEl O Al CIDES en su calidad de COMPRADOR O
NARANJO MALES AIDA LUCIA en su calidad de COMPRADOR

MUÑOZ MARTJfA ESPERANZA en su calidad de COMPRADOR
Û NCIIALA CANDO MARTilA SUSANA en su calidad de COMPRADOR .

)00NZAI,EZ El VID FRANCO en au calidad de COMPRADOR



'TENiiCELA SOLORZAND NANS1 UMBELlNA en su calidad de COMPRADOR
TAct!RI RI EDA OBliR AGUSTIN en su calidad de COMPRADOR
TITO LECilON LU1S RElNALDO en su calidad de COMPRADOR

'

SANDOVAL ANRRANGO OLGA MARIA en su calidad de COMPRADOR
YlV ANCO VICTOR POLlflO en su calidad de COMPRADOR 2
ZAMBRANO BAREN JOSEFA MAGDALENA en su calidad de COMPRADOR
SARANGO SOLANO FlLIMON en su calidad de COMPRADOR
CREDITERRENOS C.A. en su calidad de ACREEDOR
ACARO CAÑAR RENE en su calidad de DEUDOR
ALVARADO NAVAS EDGAR YlNIClO en su calidad de DEUDOR
BARREROS PERUGACHI EDWIN PATRIClO en su calidad de DEUDOR
BONILLA JOSE PEDRO en su calidad de DEUDOR
GUAJAN SANTACRUZ MARIA ELENA en su calidad de DEUDOR
CABEZAS CONDOR MARlA MAGDALENA en su calidad de DEUDOR
CARLOSAMA GOMEZ LUIS HUMBERTO en su calidad de DEUDOR
DAVALOS VILLEGAS PABLO ERNESTO en su calidad de DEUDOR
GARCIA ARMlJOS MARGARITA DE JESUS en su calidad de DEUDOR
GARClA ARMlJOS MARIA GRICELDA en su calidad de DEUDOR
GOMEZ NAVAS DARWIN GERMAN en su calidad de DEUDOR
SIERRA TITUAÑA JANETH PATRICIA en su calidad de DEUDOR
GONZALEZ GONZALEZ ENMA TEODOSA en su calidad de DEUDOR
VASCONEZ PARRA CESAR MILO en su calidad de DEUDOR
MENDOZA TORREZ BETTY en su calidad de DEUDOR
HIDALGO VELEZ JOFFREE ANIBAL en su calidad de DEUDOR
MAZA CALDERON SEGUNDO MIGUEL en su calidad de DEUDOR
ACARO CAÑAR FLOR CARMITA en su calidad de DEUDOR .

MAZA MAZA JULIO MELANIO en su calidad de DEUDOR
ACARO CAÑAR PASTORA en su calidad de DEUDOR
MEJIA BENAVIDES MARIA EMMA en su calidad de DEUDOR
NAVAS DIAS LUIS ARMANDO en su calidad de DEUDOR
JlMENEZ BARREROS ANA LUCIA en su calidad de DEUDOR
NAVAS DIAS MARCELO ALCIDES en su calidad de DEUDOR
NARANJO MALES AIDA LUCIA en su calidad de DEUDOR
PASACA MUÑOZ MARTHA ESPERANZA en su calidad de DEUDOR
QUINTANCHALA CANDO MARTHA SUSANA en su calidad de DEUDOR
ROMERO GONZALEZ ELVIO FRANCO en su calidad de DEUDOR
TANDALLA TIPANLUISA MARCO ANTONIO en su calidad de DEUDOR
TENECELA SOLORZANO NANSI UMBELINA en su calidad de DEUDOR
TACURI RUEDA OBER AGUSTIN en su calidad de DEUDOR
TITO LECHON LUIS REINALDO en su calidad de DEUDOR
SANDOVAL ANRRANGO OLGA MARIA en su calidad de DEUDOR
VIVANCO VICTOR POLIVIO en su calidad de DEUDOR
ZAMBRANO BAREN JOSEFA MAGDALENA en su calidad de DEUDOR
SARA NGO SOLANO FILIMON en su calidad de DEUDOR

Los numcros de matrícula le servirán para cualquier trúrrute posterior

Revisor.- USA CAM (RDI; que las COPIAS FOTOSTATICASque antec den
Amanuense.- YRO N SELLADASY FIRMADAS por m es typroduteió

exacta del ORIGINAL que he tenido a la st Ê f

DR.0SWALDOMEJiÀESPINOSA
Or,Omdde Me¾a UNE NOTARIO CUADRAGESIMODELCANTONQUlTO
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CERTIFICADOS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C51465675001
FECHA DE INGRESO: 18/10/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registtador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año dos mil seis,
hasta la presente fecha, se hace constar que.- A fojas 12673 No. 5312 rep. 14310 de PO tomo
137, y con fëcha trece de marzo del dos mit seis, se encuentra inscrita la primera copia de la
escritura pública otorgada el OCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MlL CINCO, ante el
Notario VIGÉblMO SÉPTIMO del cantón Quito.Doctor Fernando Polo Elmir, de la cual
consta que; LA COMPAÑÍA ANÒN1MA CREDITERRENOS C.A Representada por el
señor Marco Andrade en calidad de Gerente General, según documento que se mserta,
VENDE a favor de los señores ACARO CAÑAR RENE Solter/ ALVÁRADO NAVAS
EDGAR VINICIO. Solter/BARREROS PERUGACHI EDWIN PATRICIO, Soltero/ Los
cónyuges BONILLA JOSE PEDRO y GUAJAN S kNTACRUZ MARIA ELENf
CABEZAS CONDOR MARIA MAGDALENA Solter . CARLOSAMA GON EZ LUIS
HUMBERTO , Soltero/DÁVALOS VILLEGAS PABLO ERNISSTO Solter , GARCÍA
ARMIJOS MARGARITA DE JESÚS Soltera, por sus propios derechos y en calidad de
mandataria de la señora QARCÍA ARMIJOS MARIA GRICELDA Divorciada, según
documento que se inserta/ cónpyuaes GÓMEZ NAVAS DARWIN GERMAN y SIERRA
TITUAÑA JANETH PATRICDV, cónvuges GONZÁLEZ GONZÁLEZ ENMA TEODOSA
y VÁSCONEZ PARRA CESAR/, cónyuges HIDALGO VELEZ JOFFREE ANÍBAL y
MENDOZA TORREZ BETTY Casado casados entre si, epresentados por Juan Vélez en
calidad de mandatario según documento que se insert . cónyuges MAZA CALDERON
SEGUNDO MlGUEL y ACARO CAÑAR FLOR CARMITA/cónyuges MAZA MAZA
JULIO MELANIO v ACARO CAÑAR PASTO MEJIA BENAVIDES MARIA EMMA
Viuda, cónyuges, NAVAS DÍAS LUIS ARMANDO y JIMÉNEZ BARREROS ANA
LUCIA ónyuges NAVAS DIAS MARCELO ALCIDFS y NARANJO MALES AÍDA
LUCLA,7 cónyuges PASACA MUÑOZ MARTHA ESPERANZA y ROMERO GONZÁLEZ
ELVIO FRANCO, cónvuees QUINTANCHALA CANDO MARTHA SUSANA v
BENAVIDES JUAN C'AËLOS/, REVELO CHALACAN ROSA ISABEL solten2
TANDALLA TIPANLUISA MARCO ANTONIO soltero TENECELA SOLORZANO
NANSI UMBELINA Casado por sus propios derechos y en calidad de mandataria de su
cónyuge el señor TACURI RUEDA OBER AGUSTÍN según documento que se inserta.
cónyuges TITO LECHÓN LUIS REINALDO y SANDOVAL ANRRANGO OLGA
MARIA, VIVANCO VÍCTOR POLIVIO Soltero, cónyuges ZAMBRANO BAREN
JOSEFA MAGDALENA y SARANGO SOLANO FILIMON el lote de terreno situado en
la parroquia CALDERÓN de este cantón. con matrícula número CALDE0003707. Se aclara
que a cada uno de los compradores incluidos su respectivo cónyuge de ser del caso, le
corresponde el TRES PUNTO CINCUENTA Y OCHO POR CIENTO DE DERECHOS Y
ACCIONES excepto a los señores Margarita de Jesús García Armijos le corresponde el tres
punto cuarenta y seis por ciento, a la señora Maria Emma Me.jía Benavides, le corresponde
el siete punto diez y seis por ciento; al señor Marco Antonio Tandalla Tipanluisa, le
corresponde el tres punto cuarenta y seis por ciento, a los cónyuges Luis Arando Navas Días
y Andalucía Jiménez Barreros, les corresponde el siete punto diez y seis por ciento; y a los
cónyuges señores Nansi Umbelina Tenecela Solorzano y Ober Agustín Tacuri Rueda, les

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALEDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



corresponde el siete punto diez y seis por ciento de derechos y acciones.- Superficie total
siete mil ciento once metros cuadrados.- Al margen de la presente inscripción se encuentra
una venta marginada y es como sigue.- A fojas 504 No. 208 rep. 474 de PO tomo 139, y con
fecha tres de enero del dos mil ocho, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura
pública otorgada el TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario
VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando,Polo Elmir, de la cual consta que:
los cónyuges MARCELO ALCIDES NAVAS DIAS y AIDA LUCIA NARANJO MALES,
por sus propios derechos, VENDEN a favor de la señora LAURA MERCEDES NAVAS
DIAZ, divorciada por sus propios derechos, el tres punto cincuenta y ocho por ciento (3,58%)
de derechos y acciones sobre el lote de terreno situado en la parroquia CALDERÓN de este
cantón. con matrícula número CALDE0003707.- Superficie total siete mil ciento once metros
cuadrados.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICA

'
N NO ES DE HIPOTECAS Y

GRAVÁMENES. Quito,dieciocho de Octubre del dos mil die

Responsable: RAUL ANDRADE

RADOR



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE I.A PROPIEDAD
sw..cannviro CERTIFICADO No.: C21419741001

FECIIA DE INGRESO: 10/09/2010

CERTIFICACION

Referencias: 03/01/2008-PRO-5041'-208i-474r
Tarjetas:;T00000375362:
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debidaformacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El tres punto cincuenta y ocho por ciento (3.58%) de derechos y acciones sobre el lote de
terreno situado en la parroquia CALDERON de este cantón. con matrícula número
CALDE0003707.
2.- PROPIETAIUO(S):
LAURA MERCEDES NAVAS DIAS, divorciada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges MARCELO ALClDES NAVAS DIAS y AIDA LUCIA
NARANJO MALES, según escritura otorgada el TREINTA DE NOVIEMBRE DEl. DOS
MII, SIETE, ante el Notario VIGESlMO SEPTlMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo
Elmir, inscrita el tres de enero del dos mil ocho. Habiendo éstos adquirido por compra a la
COMPAÑlA ANONlMA CREDITERRENOS

.
C.A Representada por el señor Marco

Andrade en calidad de Gerente General, según documentoque se inserta, según consta de la
escritura eclebrada el OCHO- DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO. ante el Notario
VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir; inscrita el trece de
Marzo del año dos mil seis; adquirido por compra a los cónyuges EMMA NELLY AYAl.A
SALVADOR y MARCO ANTONIO ANDRADE YEPEZ, y cónyuges MARTIN ALCIVAR
BASTIDAS HERNANDEZ y DORALBA RUBIELA ANDRADE CORDOVA, según
escritura otorgada el VEINTE Y NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante
el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el
siete de enero del dos mil cinco.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DH GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 10 DE SEPTIEMBRE DEI 2010 ocho a.m.
Respo sable: EDUARDO PROAÑO

hiCARGADO

ililIIIIillI\I|ElidiillIII

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AI. CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



//

REGISTRO DE 1.A PROPIEDAD DEl. CANTÓN.QillTO
Razón de luscripc1õn

conesta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD. tomo 137. «pettorioy) - 14310
REGISTRO DE 11tPOl'ECA. tomo 137. repertoricts) - 14311

QUEOA PROHlDIDO.DE ENAJENARPOR VOLUNTAD DE LAS PARÌES.

.ilatriculas
Asignadas.-

CALDE0003707El lote de terreno situado en la parroquia CALDERON. de este cantón. -

QUEDA HIPOTECADO DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL 71.4 .. DEL
PREDIO OBJETO DE LA COMPRAVENTA.-

Lunes. 13 Marzo 2006. 04:23:00 P.

' EL REGISTWOg
Contratantes.-
CREDITERRENOSC.A. en su calidad de VENDEDOR
ACAROCAÑAR RENEen su calidad de COMPRADOR
ALVARADO NAVAS EDGAR VINICIOen su calidad de COMPRADOR
BARREROSPERUGACHIEDWINPATRICIOen su calidad de COMPRADOR
BONILLA JOSE PEDRO en su calidad de COMPIMDOR
GUAJAN SANTACRUZ MARIA ELENA en su calidad de COMPRADOR
CABEZASCONDOR MARIA MAGDALENA en su calidad de COMPRADOR
CARLOSAMAGOMEZLUISHUMBERTOen su calidad de COMPRADOR

- DAVALOSVILLEGASPABLO ERNESTOen su calidad de COMPRADOR
GARCIA ARMUOS MARGARITA DE JESlÍlSen su calidad de COMPRADOR

I At y ,CARCIA ARMIJOS MARIA GRICELDA en su calidad de COMPRADOR , .

"GOMEZNAVASDARWIN GERMAN en su calidad d¿ COMPRADOR
SIERRATITUAÑA JANETH PATRICIA en su calidad de COMPRADOR -

GONZALEZGONZALEZENMA TEODOSA en su calidad de COMPRADOR
VASCONEZ PARRA CESAR MILOen sù calidad de COMPRADOR
HIDALGO VELEZ JOFFREE ANIBAL en su calidad de COMPRADOR '

MENDOZA TORREZ BETTY en su calidad de COMPRADOR
MAZA CALDERON SEGUNDOMIGUEL en su calidad de COMPRADOR
ACAROCAÑAR FLOR CARMITA en su calidad de COMPRADOR
MAZA MAZA JULIO MELANIO en su calidad de COMPRADOR

'

ACARO CAÑAR PASTORA en su halidadde COMPRADOR
MEllA SENA VIDES MARIA EMMA en su calidad de COMPRADOR
NA VAS DIAS LUIS ARMANDO en su calidad de COMPRADOR
JlMiiNEZ BARREROS ANA l.UCIA en su calidad de COMPRADOR

.
NAVAS DI S MARCELO AI.CIDES un su calidad de COMPRADOR
NARANJO MALES AIDA f.UCIA en su calidad de COMPRADOR
PASACA MUÑOZ MARTHA ESPERANXAen su calidad de COMPRADOR

LA CANDO MARTHA SUSANA en su culidad de COMPRADOR
AI.EZ Ef.VIG FRANCO en su calidad de.COMPRADOR

'
- IVANI.UISA-MAkt U AN°iONIO en su calidad de COMPRADOR

Dr.O=wameMaya Espinosa



l'liNiit'liLA SOl.OR/.ANO NANE: tintlit!LINA en su enlistadde COMPRAlluR
TAft'RI RliliDA Oll1(R AGl STIN en su calidad de CO\\PRADOR
TITO I.EC1KlN 1.1 IS RiilNAI.DOen su calidad de CO\tPRADOR
SAN!30VAI. ANRRANCO OLGA NIAR1A en su calidati de COMPRADOR
VIVANCO VICTOR POL1V10 en su cahdad de COhtPRADOR
ZA\\BRANO 11ARENJOSEFA NtAGDALENA en su calidad de CO.\\PRADOR
SARANGO SOLANO FILIMON en su calidad de COMPRADOR
CREDITERRENOS C.A. en su calidad de ACREEDOR
ACARO CAÑAR RENE en su calidad de DEUDOR
ALVARADO NAVAS EDGAR YlNICIO en su calidad de DEUDOR
BARREROS PERL'GACHI EDW1NPATRICIO en su calidad de DEUDOR
BONILLA JOSE PEDRO en su calidad de DEUDOR
GUAJAN SANTACRL°Z\tARIA ELENA en su calidad de DEUDOR
CABEZAS CONDOR MARIA NIAGDALENAen su calidad de DEUDOR
CARLOSAMA GOMEZ LUIS HUMBERTO en su calidad de DEUDOR
DAVALOS VILLEGAS PABLOERNESTO en su calidad de DEUDOR
GARCIA ARMIJOS MARGARITA DE JESUSen su calidad de DEUDOR
GARCIA ARMlJOS MARIA GRICELDA en su calidad de DEUDOR
GOMEZ NAVAS.DARWIN GERNIANen su calidad de DEUDOR
SIERRA TITUAÑA JANETH PATRICIA en su calidad.de DEUDOR
GONZALEZGONZALEZENMA TEODOSA en su calidad de DEUDOR
VASCONEZ PARRA CESAR MILOen su calidad de DEUDOR
MENDOZA TORREZ BETTY en su calidad de DEUDOR
HIDALGO VELEZ JOFFREE ANIBAL en su calidad de DEUDOR
MAZA CALDERON SEGLNDO MIGUEL en su calidad de DEUDOR
ACARO CAÑAR FLOR CARMITA en su calidad de DEUDOR .

MAZA MAZA JULIOMELANIO:n su calidad de DEUDOR
ACAROCAÑAR PASTORA en su calidad de DEUDOR
MEllA BENAVIDES MARIA EMMA en su calidad de DEUDOR
NAVAS DIAS LUIS ARMANDO en su calidad de DEUDOR
JiMENEZ BARREROS ANA LUCIA en su calidad de DEUDOR
NAVASDIASMARCELOALCIDESen,su calidad de ÒEUDOR
NARANJOMALESAIDA LUCIA en su calidad de DEUDOR
PASACA MUÑOZ MARTHA ESPERANZA en su calidad de DEUDOR
QUINTANCHALA CANDO MARTHA SUSANA en su calidad de DEUDOR
ROMERO GONZALEZ ELVIO FRANCO en su calidad de DEUDOR
TANDALLA TIPANLUISA MARCO ANTONIOen su calidad de DEUDOR
TENECELA SOLORZANO NANSI UMBELINA en su calidad de DEUDOR I

TACURI RUEDA OBER AGUSTIN en su calidad de DEUDOR
TITO LECHON LUIS REINALDO en su calidad de DEUDOR
SANDOVAL ANRRANGO OLGA MARIA en su calidad de DEUDOR
VIVANCO VICTOR POLIVIO en su calidad de DEUDOR
ZAMBRANOBAREN JOSEFA MAGDALENA en su calidad de DEUDOR
SARANGO SOLANO FILIMON en su calidad de DEUDOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Revour.. ROSA CAMPOVlikul del Articulo dieciocho de la Ley/ÑXarial doy le
Amanuense.. fiYRON AI.ARCÓN que las COPIAS FOTOSTATICAScue anteceden,

SELLADASY FIRMADASpor 'i. eu reproduccion
exacta del ORIGINAL que e . n do a la vista.

OR.OSWALDO
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REGISTRO DE IÁPROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REG15TRODELA CERTIFICADO No.: C40003472002 . Í Ta
PROPIEDADGUITO FECllA DE INGREso: 09/12/2005 27

"UCERTIFICA CION L
Referencias: 07/01/2005-PO-1477f-659i-141Ir
Tarjetas:;TOOOOO118609;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo,en legal y debida fomia certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno situado.en la parroquia CALDERON de este canton: Con Matricula nútnero
CALDE0003707.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por la COMRAÑtA ANONIMA CREDITËRRENOSC.A.þ.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los Cónyuges EMMA NELLY AYALA.SALVADOR y MARCOANTONIO
ANDRADE YEPEZ, y cónyuges MARTIN ALCIVAR BAST10ASHERNANDEZ y
DORALBA RUBIELA ANDRADECORDOVA, según escritura otorgada el VEINTE Y
NUEVE. DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, atite el Notario VIGESIMA
SEPTIMA del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el siete de enero del dos
mii cinco.- ANTECEDENTES .- Los señores MARCO ANTONIO ANDRADE YEPEZ,
casado con la señora NELLY AYALA SALVADOft, por sus propios derechos, y, ci scñor
MARTIN ALCIVAR BASTIDAS HERNANDEZ, casado con la señora DORALVA
(Rubidia) ANDRADE (Cordova),Son Propictarios dcI lote de terreno situadoen la parroquia
CALD:ERON de este cantón. AdquiridoMediantecompra a HECTOR WLADIMIR GOMEZ
HINOJOSA, Representado por el señor An.uòl Modesto Gómcz, según cscritum otorçada el
TREINTA Y UNO DE JULlO DEL DOS MIL TRES, anto el Notario SEXTO del cantón
Quito,Doctor Héctor Valicjo Espinbsa,inscrità ci doce de agosto del dos mil tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ningun -LOS REGISTROSDE GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOSHASTA EL 9

e p: a I :

ERNEADN
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Se otorció, ante m:í.. en fe de ello c:onfiero esta

PRIMERA CORIA CERTIFICADA,. DE COMPRAVENTA E HIPOTECA

ABIERTA . otorcia COMPAñiIA ANONIMA CREDITERRENOS C..A.

a favor de RENE ACARO CAñiAR Y OTROS. HIPOTECA ABIERTA

OTORGA RENE ACARO CARiAR Y OTROS.. A FAVOR DE

CREDITERREblOS C:. A. debidamen t :., firmada y sel lada en

DR. FERNANDO PC LÒ .. I

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO

REillTRODELAPROPIEDADOUITO '

Illllllllllllllllllllllllli
CC-0007412

R.P.Q.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RI GlNTRO IW LA l'ItOl'IEDAI)" '"**l" CERTIFICADO No.: C51465623001
FECHA DE INGREso: 18/10/2010

CERTIFICACION

Referencias: 13/03/2006-PROP-12673f-5310i-14310r
Tarjetas:;T00000205079;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El lote de terreno situado en la parroquia CALDERON de este Cantón.
i.- PROPIE FARIO
Los señores CÄÃO CAÑAR RENE Soltero, ALVARADO NAVAS EDGAR VINICIO,
Soltero, BARREROS PERUGACHI EDWIN PATRICIO, Soltero, Los cónyuges BONILLA
JOSE PEDRO y GUAJAN SANTACRUZ MARIA ELENA, CABEZAS CONDOR MARIA
MAGDALENA Soltera, CARLOSAMA GOMEZ LUIS HUMBERTO, Soltero, DAVALOS
VILLEGAS PABLO ERNESTO Soltero, GARCIA ARMIJOS MARGARITA DE JESUS
Soltera, por sus propios derechos y en calidad de mandataria de la señora GARCIA
ARMUOS MARIA GRICELDA, Divorciada, según documento que se inserta. cónyuges
GOMEZ NAVAS DARWIN GERMAN y SIERRA TITUAÑA JANETH PATRICIA ,

cónyuges GONZALEZ GONZALEZ ENMA TEODOSA y VASCONEZ PARRA CESAR,
cónyuges HIDALGO VELEZ JOFFREE ANIBAL y MENDOZA TORREZ BETTY Casado
casados entre si, Representados por Juan Vélez en calidad de mandatario según documento
que se inserta. cónyuges MAZA CALDERON SEGUNDO MIGUEL y ACARO CAÑAR
FI OR CARMITA, cónyuges MAZA MAZA JULIO MELANIO y ACARO CAÑAR
PASTORA, MEJIA BENAVIDES MARIA EMMA Viuda, cónyuges NAVAS DIAS LUIS
ARMANDO y JIMENEZ BARREROS ANA LUCIA, cónyuges PASACA MUÑOZ
MARTHA ESPERANZA y ROMERO GONZALEZ ELVIO FRANCO, cónyuges
QUINTANCHALA CANDO MARTHA SUSANA y BENAVIDES JUAN CARLOS ,

REVELO CHALACAN ROSA ISABEL soltera. TANDALLA TIPANLUISA MARCO
ANTONIO soltero TENECELA SOLORZANO NANSI UMBELINA Casado por sus
propios derechos y en calidad de mandataria de su cónyuge el señor TACURI RUEDA
OBER AGUSTIN según documento que se inserta. cónyuges TITO LECHON LUIS
REINALDO y SANDOVAL ANRRANGO OLGA MARIA, VIVANCO VICTOR POLIVIO
Soltero, cónyuges ZAMBRANO BAREN JOSEFA MAGDALENA y SARANGO
SOLANO FILIMON el lote de terreno situadë en la parroquia CALDERON de este cantón.
con matrícula número CALDE0003707. Se aclara que a cada uno de los compradores

y incluidos su respectivo cónyuge de ser del caso, le corresponde el TREs PUNTO
CINCUENTA Y OCHO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES excepto a los
señöiEs¯¯Nfargaritade Jesús García Armijos le corresponde el tres punto cuarenta y seis por
ciento, a la señora Maria Emma Mejía Benavides, le corresponde el siete punto diez y scis
por ciento; al señor Marco Antonio Tandalla Tipanluisa, le corresponde el tres punto
cuarenta y seis por ciento, a los cónyuges Luis Arando Navas Días y Andalucía Jimónez
Barreros, les corresponde el siete punto diez y seis por ciento; y a los cónyuges señores Nansi
Umbelina Tenecela Solorzano y Ober Agustín Tacuri Rueda, les corresponde el siete punto
diez y seis por ciento de derechos y acciones.- Y LAURA MERCEDES NAVAS DlAS,
divorciada, el tres punto ciencuenta y ocho por ciento.
3.- FORMÀDIiÄDQUISICION Y ANTECEDENTES:

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



Adquiridos por compra a la COMPAÑIA ANONIMA CREDYTERRENOS C.A
Representada por el señor Marco Andrade en calidad de Gerente General, según documento
que se inserta, según consta de la escritura celebrada el OCHO DE DICIEMBRE DEL DOS
MIL CINCO, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando
Polo Elmir; inscrita el trece de Marzo del año dos mil seis; adquirido por compra a los
cónyuges EMMA NELLY AYALA SALVADOR y MARCO ANTONIO ANDRADE
YEPEZ, y cónyuges MARTIN ALCIVAR BASTIDAS HERNANDEZ y DORALBA
RUBIELA ANDRADE CORDOVA, según escritura otorgada el VEINTE Y NUEVE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón
Quito, Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el siete de enero del dos mil cinco.-

ANTECEDENTES .- Los señores MARCO ANTONIO ANDRADE YEPEZ, casado con la
señora NELLY AYALA SALVADOR, por sus propios dergchps, y, el señor MARTTN
ALCIVAR BASTIDAS HERNANDEZ, casado con la señòr# DORALVA (Rubiela)
ANDRADE (Cordova), son Propietarios del lote de terreno sitilado en la parroquia
CALDERON de este cantón. Adquirido Mediante compra a I IECTOR WLADIMIR GOMEZ
HINOJOSA, Representado por el señor Angel Modesto Gómez. según escritura otorgada el
TREINTA Y UNO DE JULIO DEL DOS MIL TRES. ante el Notario SEXTO del cantón
Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinosa, inscrita el doce de agosto del dos mil tres. Y LAURA
MERCEDES NAVAS DIAS, divorciada, el tres punto cincuenta y ocho por ciento, mediante
compra a los cónyuges MARCELO ALCIDES NAVAS DIAS y AIDA LUCIA NARANJO
MALES, según escritura otorgada el TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SIETE,
ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elrnir,
inscrita el tres de enero del dos mil ocho. Habiendo éstos en junta de los demás
copropietarios.-
4.- GRAVAMENESY OBSERVACIONES:
Con Rep. 2935, del Registro de Prohibiciones de enajenar, tomo 122 y con fecha enero treinta
de mil noveciëntognoventa y uno, se encuentra se encuentra inscrito el oficio número 52-
JPP, de enero diež y seis del mismo año, del Juzgado Primero de lo Penal d Pichincha,
mediante el cual y dentro del juicio penal que sigue esa judicatura en contra de CA RLOS
BENAVIDES, entre otros, se ordena la prohibición de enajenar sobre los bienes de propiedad
de los sindicados por un monto de doscientos cincuenta mil sucres cada uno.- Con Rep.
56508, del Registro de Prohibiciones de enajenar, Tomo 136 y con fecha TRECE DE
SEPTIEMBRE DET :DOS MIL CINCO, a las DIEZ horas, y VEINTE minutos, se me
presento el Oficio Nro 421-2005-JQPI, de septiembre cinco del dos mil cinco, cuya copia
certificada se adjunta en dos fojas, enviado por el señor Juez QUINTO DE LO PENAL DE
IMBABURA, mediante el cual y dentro de la Instrucción FISCAL No. 2285-2005
(numeración del Juzgado No. 135-2005), que sigue esa judicatura, en contra de JIMMY
ALBERTO CHAMORRO OBANDO y JUAN CARLOS BENAVIDES, por tenencia de
sustancias estupefacientes y psicotrópicas, se dispone la prohibición de enajenar de los bienes
de los imputados.- No esta embargado, ni hipotecado.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 18 DE OCTUBRE DEL 2010 ocho
a.m.

AR CASTELO
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E NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA
DEL CANTON QUITO

lit. llBNA\lilll Al lilllll
Copia:

PR IMERA

De:
COMPRAVFNTA

Otorgado µWFI O ALCIDES NAVAS DIAS Y SRA

LAURA MERCEDES NAVAS DIASA favor de:

.
30 DF NOVIFMRRE DEI 2007

Parroquia:

. USD. 4652.80Cuanha:

Og NOVIEMBRE DE 2007

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia .

Telfs.. 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772



EXTRACTO

ACTO O CONTRATO : COMPRAVENTA DERECHOSY ACCIONES

FECHA.

OTORGAMIENTO: 30 DE NOVIEMBRE DEL 2007.

OTORGANTES.

CEDULA NOMBRES Y APELLIDOS CALIDAD

050249029-5 MARCELO ALCIDES NAVAS DIAS VENDEDOR

171303623-2 AIDA LUCIA NARANJO MALES VENDEDOR

050095956-4 LAURA MERCEDES NAVAS DIAS COMPRADOR

OBJETO

CONTRATO DE COMPRAVENTA

UBICACIÓN DEL INMUEBLE.

CANTON : QUlTO

PARROQUIA : CALDERON 1
'

CUANTIA : U.S.D. 4.652,80



Dr. FERNANDÓPOLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

IEllifRODELAPROPIEDADSINTO

i\llBlll\\lll\l\\tl\\MllEll
COMPRAVENTA

EE-0002953

MARCELO ALCIDES NAVAS DIAS Y SRA.

A FAVOR DE

LAURA MERCEDES NAVAS DIAS

CUANTIA: USD. 4.652,80

DI CDPIAS

D.A.

En la ciudad de Quit.o, Distrito Metropolitano,

capital de la República del Ecuador, hoy día viernes

treinta de noviembre del aíYo dos mil siete, ante mi.,

doct.or FERNANDO POLO ELMIR., Motario Vigésimo

Septimo d 1 Carrtón Duito, comparecen: Los cányuges

Seliores; ARCELO ALCIDES NAVAS DIAS Y AIDA LUCIA

NARANJO MALES, por una parte en cal . de

vendedores y por otra parte la SeiXora /LAURA

MERCEDES NAVAS DIAS, divorciada, en calidad de

compradora.. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, legalmente capaces para contratar y

· obligarse, a quienes de conocerlos doy ·fe, bien

instruidos por mi el Notario en el ob.:ieto y

resultados de est.a escrit.ura pública, a la que

proceden de con·formidad con la minuta que me

presentan parla que eleve a escritura pública, cuyo

tenor lit..ra es el siquiente: SE1WJR NOTARIO.- En su

registro de escrit.uras públicas sirvase extender una

de comp aventa contenida en las clAusulas

siguien·.es: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Los cányuges

Seí¾ore.a; MARCELO ALCIDES NAVAS DIAS Y AIDA LUCIA



NARANJO MALES, por una parte en caliclad de

Mk (

cicres

N / DI ciiv r iar ..

SeWor.calidaL.AURA

compradora. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los cányuges

Seitores ; MARCELO ALCIDES NAVAS DIAS Y AIDA LUCIA

NARANJO MALES , son propiet.arios de derechos y

acciones., equivalentes al tres punto cincuenta y

ocho por cient.o ., sobre un lote de t.erreno, ubicado

en la parroquia Calclerón de este Cant.6n Duit.o ,

Provincia de Pichincha., el mismo que lo adquirieron

por compra a la Compailia Anónima Credit.orrenos C.A.

, mediante escritura pt.iblica otorgada el ocho de

diciembre de] dos mil cinco , ante el Notario

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito , Doctor

Fernando Polo Elmir , inscrita en el Registro de la

Propiedad el †.rece de marzo del dos mil seis.

TERCERA.- COMPRAVENTA..- Con estos ant.ecedentes, Los

cányuges Seffores ; MARCELO ALCIDES NAVAS DIAS Y AIDA

LUCIA NARANJO MALES, dan en venta y perpetua

ena.:ienación sin reserva de derecho alguno el tres

punto cincuenta y ocho por ciento ( 3,58 %), sobre

el lote de terreno descrito en la clAusula de

antecedentes , ub:i cado en la Parroquia Calderón ,

de este Canton Quito , Provincia de Pichincha a

favor de la se?(ora LAURA MERCEDES NAVAS DIAS ,,

CUARTA.- EXTENSION Y LINDEROS.-El inmueble ob:ieto de

este contrato de compraventa ., sobre el cual se

venden los derechos y acciones , tiene una



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

super·ficie de SIETE MIL ONCE METROS CUADRADOS ( 7011

M2 ) y se halla comprendido clentro de los siguientes

linderos y dimensiones : NORTE.- Con terreno de los

herederos del Se'ryor Juan David Cabezas, en la

longitud de ciento cincuent.a y clos met.ros., con

sesen ta cen ti.metros. SUR.- Con Terrenos de Segundo

Molina y ot.ros en la longit.ucl ciento cincuenta y clos

metros con sesenta centi.met.ros. ESTE.·- Con Calle

públi ca., en :la longit.ud c:uarenta y seis metros con

sesent.a cent.i.met.ros; y, OESTE.- Con t.errenos del

Seí¾or Hugo Pueb:la en la longit.ud de cuarenta y seis

metros con sesent.a centi.met.ros. No obstante

det.erm:inarse ext.ens:i.6n cabida y linderom la vent.a se

la realiza como derechos y acciones. QUINTA.-

PRECIO..- E:I precio de los derechos y acciones

equivalent.es al tres punto cincuent.« y ocho por

cient.o ( 3., 58%) ob.iet.o de est.a compraventa , se

estipula en la cantidad de CUATRO MII... SEISCIENTOS

CINCUENTA Y DOS DOL.ARES CON OCHENTA CENTAVOS DE

DOLAR, pagaderos de contado que los vendedores

cónyuges Seí ores :: MARCE1...OAL.CIDES NAVAS DIAS Y AIDA

LUCIA NARANJO MAI...ES , declaran tenerlos recibidos a

su entera,-'mat.isfacción por part.e de la se14cra LAURA

MERCEDES NAVAS DIAS ., sin que en lo post.erior se

realice reclamo a:lguno por ser el precio .:iusto

establecic.Já entre las part.es. SEXTA.- TRANSFERENCIA

DE DOMIb O..- En cuya v.i rtud dándose por pagados de

dicho arecio los vendedores cányuges Seí¾ores MARCELO



ALCIDES NAVAS DIAS Y AIDA LUCIA NARANJO MALES,

transfieren el dominio y posesión de los derechos y

acciones vend.idos con sus usos, servidumbres y todo

lo que le es anexo, a favor de la se'A'ora LAURA

MERCEDES NAVAS DIAS, libre de gravAmenes conforme

const.a del certificacio conferido por el SeWor

Regist.rador de la propiedad que se agrega, quedando

sin embargo la vendedora su.jeta al saneamiento de

acuerdo a la ley. SEPTIMA.- ACEPTACION E

INSCRIPCION.·- Las part.es acept.an el total

cont.en:ido del presente contrat.o por estar otorgado

en seguridad de sus intereses ,quedando autorizada

la compradora a :inscribir el mismo en el Registro de

la Propiedad del Cantón Duito. OCTAVA .- DOMICILIO.·-

En caso de controvers:ia ;iudicial que se derive del

presente cont.rat.o las partes renuncian fuero . y

domicilio sometiéndose a los; :iueces de lo civil del

Cantón Quito y al t.rámite e.jecutivo o verbal sumario

a elección del actor. NOVENA.·- GASTOS.-· Los gastos

que demandare la presente escritura serA de cuent.a y

cargo de los compradoress excepto el pago de

plusvali.a que será cancelado por la vendedora en

caso de generarse. Agregue usated SeWor Not.ario las

demás cláusulas de estilo que considere necesarias

para la plena validez de este contrato. Hasta aqui.

la minuta que queda elevada a escritura pública, la

misma que se encuentra f:i rmada por el Doct.or Guido

Arteaga con matricula profesional número seis mil



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

doscientos noventa y ocho ciel Colegio de Abogados de

Pichincha.- Para la celebración de la presente

escritura pública., se observaron todos los preceptos

legales del caso; y, leida que les fue a los

comparecientes integramente por mi el Notario, se

ratifican en ella y firman conmigo en unidad de

acto., de todo lo cual doy fe.-

o5czy9 9-5
MA ; NAVAS

AIDA I.UCIA NARANJO MAI. ..S

- o5o o 9 i (, -

I..AURA MERCEDES I - VAS DIAS
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

1 -QUITO DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

- · DistritoMetropolitano

TRAMITE No. 17495
Quito, 29 de Noviembre 2007

EÑOR
EGISTRO DE LA PROPIEDAD
RESENTE.-

)NGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA DE

COMPRA VENTA DD AA

JE OTORGA: NAVASDIAZ MARCELO ALCIDES

FAVOR DE : NAVAS DIAZ LAURA RCEDES

PO : LOTE AREA : 7,011 M2

JANTIA :$ 4,652,80 ALICUOTA :

(EDIO 626258 PORCENTAJ 3,58%

VALOR DEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO ,

UTILIDAD USD $ 23,26 *************

ALCABALA USD $ 2 **************

At ntamen



\
MUNIClPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION¥\NANCIERA

2 ,, 007 FECHA DE PAGO

6:l.OO2667949 | COMPROBANTE DE COBRO
'

28/11/2007

CEDULA/RUC. NOMBRE
00000502490295 NAVAS DIAZ MARCEL.O Ai...CIDES

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SFry]OW I.CO.. i t
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. ,,--AV LUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIÒ

.

27/:l.:1./2OO7 00:\.7495
CONCEPTO VA R ' CONCEPTO VALOR '

UTI...D -VENTA IHNDI-.DI l.G( 1> 3, 6
SERVICIO AllilHlbTWñil

TRANSACCIÒN PAGINA DE ŸENTANILLABANCO CUENT SUB-TO

4406734 :l. 1:I.

VTA DD AA 58% A I V l...AUIR b

PAGOT

VAS SOB $ 4. 652 8( PD 626253 RESPONSABLE
LOPEZ AGUII...liiRA CL.El. I

69510 52 ".,«
No. I DIRECTORA FINÁNCIEÀA DE RENTAS

Irnpreso en et INSTITUTO GEOGRAFK O MIUTAR Tell 2220360 Q to RUC 1760007200001 Aut1895 i

CONTRIBUYENTE

MUNIClPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

/ \ FECHA DE PAGO

. 61302 6794 COlll'R AHll/DI'CÕBf<ll '
UJ I/ OO/

CEDULA/RUC. NOMBRE ,

00000500959564 HAVAS DIAZ I..AUl<h Ni \¢Él01 3

DIRECC N CLAVE CATASTRAL

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVAl UQ MPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDI
I?7/ 1 1/2007 00 1749

CONCEPTO LOR CONCEPTO VALOR

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TQ

4406728 :I. :\.:1.
- r PAGO TOTAL

VTA DD AA .. 58% OTG l lARCEl..O N 446
VAS SOB $ 4.. 52,.80 PD 626258 r, RESPONSABLE "O,

I DI + Z ADU i 1 1 l<h ( l i i i

N 6951050 DIRECTORA FINÁNCIEAA DE RENTAS
preso en d NSTITUTO GEOGRAFICO MILITAR Telt 2220360. Ou RUC 1768007200001 Aut1895 i

CONTRIBUYENTE



H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑ0 DIRECCIONFINgCIERA FEC¾ADE PÀGO

2007 COlvmRORNGEDECORPO 2007-11-70-

PR 59514 .
NIayASDTA7T&TTPo 9cryI•ll·14 111

1,652.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
CONCEPTO Valor Coactiva

CANCELACION B 2006 0.47
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

1.80 om
Subtotal

o o . Ve tËilla - ' Banco ' ' Cuenta PagoTotal '

TRANSACCION

VENTA MARCELO NAVAS PROVINC 375208

DIREC OR FIN C RO

H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA - FECHA DE PAGO

orvn rm ano arrn nw cnown arm n no
EDULA/RUC

'
. N BREŠ E I I

0500059561 ILWE DIJ2LÁUP 2T7 11 29 1 a 1 -

Avalúoimpobible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

4,02. .00 0.00 0 JJU 0.00 Ü.00
CONCEPTO Valor Coactiva

ANCELACIO STRL 4.65
TASA Y TIMBRE PROVINCIA

Leo o ce
Subtotal

c.co
Cobrado por o. Ventanilla anco uent Pago al

TRANSACCION

OVINO

111N



EGTSTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON UITO

RECI RO PROPIEDAD CERTIFICADO No.: C50517745002
FECHA DE INGRESo: 16/11/2007

CERTIFICACION
Referencias: 13/03/2006-PROP-12673f-5310i-14310r
Tarjetas:;T00000205079;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador d :la iedad de este,Cãiit o de revisados los índicãs y
libros que reposan en elf ébidai
1.- DESCRIPGIÖ¾ÚE

.

El 3.58% de derecli igŸ¿Eid 'o n situado en la parroquia
CALDERON de Ëstyantón.

nyuROeME
ID RANJ MALES.

3.- FORMA DEgDgJIŠl ÑÏEGEDËNTES
Adquiridos pôiifõe" COMPAÑIkgge RRENOS C.A
Representada po elán ÅdÑe $iliËailig e nergi, según documento
que se inserta, s 'n:cor s a escritura celebrada el OÇH gCgMBRE.DEL DOS
MIL ClNCO, eel- o I6ESIMO SEPTIMO del uifo, Doctor Fernando
Polo Elmir; inscri a el å oÀos mil sé niri por compra a los
cónyuges EMMA ÑE SXËVÄDOR ÑTONIO ANDRADE
YEPEZ, y cónyuges IV NDEZ y DORALBA
RUBIELA ANDRADE O seoún escrit rã o or VEINTE Y NUEVE DE
NOVIEMBRE DEL DO U TIfD,ant el Not io O SEPTIMO del cantón
Quito,Doctor Fernand ËiÈir,in i 'el t erà del dos mil cinco.-
ANTECEDENTES .- Los ARCO ANTONI E YEPEZ, casado con la
señora NELLY AYALA r a y el señor MARTIN
ALCIVAR BASTÏDAS HE ¿ñorm DORALVA (Rubiela)
ANDRADE (Cordóva), son Idel t eifeno situadoken la parroquia
CALDERON de'este cahtón. Adq nt mprà a HEQTOR WLÀDIMIR GOMEZ
HINOJOSA, Representadd por el seilor desto Gómez egún escritura otorgada el
TREINTA Y UNO DE JULIO DEE D , ante el Nilario SEXgO del cantón
Qtgoctor Héctor Vallejo Espinosa, e de agosto del dos miFtië§
N.-GRAV MENES Y OBSER¥ACIOÑ¾&:
NINGUNQ- LOS REGISTROS þ$GRA M NES3HAN SIDO REVIS EL
16 DE NÖVIEMBRE DEL 200 o .in

lis'abi : FREDDY HERRERA

I O A OS O SI ND LIDAD AL CERTIFICANTE
e 30 DIAS



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

Se otort;)ó arite mi, en fe de ello confiero essta

PRIMERA .,OPIA CERTIFICADA, DE COMPRAVENTA, otorga

MARCEL . ALCIDES NAVAS DIAS Y SRA. , a favor de LAURA

DR. . ELMIR

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO

SEtil1RODELAPROPlEDADilURO

EE-0002953
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CARGAiao

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

?.E3ISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 474

Matrículas Asignadas.-
TA1.DE0003707 El tres punto ciencuenta y ocho por ciento (3,58%) de derechos y acciones sobre el lote
le :erreno situado en la parroquia CALDERON de este canton.

.eves, 03 Enero 2008, 03:47:11 PM

i& ADOR

:-:tratan
EC•lADC DORDELAPROPIEDAD

AVAS DI CELCRÊÈlÑ¾ÅuS$ad ENDEDOR*
ARANJO MALES AIDA LUCIA en su calidad de VENDEDOR /

AVAS DIAS LAURA MERCËDES en su calidad de COMPRADOR

:s números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

f.e:ponsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN

isor.- PEDRO CASTILLO
Aranuense.- ALEX NOVILLO

12-0002953

lllllllNIlllllllllllllllllllllllllllllllllll
RAZON. La rotocopia que se precede
comparada con su originalque se me presenta
es igual entodas y cada una de sus partas.

Quito,a

Dr.Fernangofoto Himu
NOTAII0VICESIMOWWIMGim f WONGUIR - r-••-



Dirección
de Avalúos y
Catastros

DistritoMetropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: ACARO CANAR RENE Y OTROS
CEDULA DE CIUDADANIA: 00001716107121
SECTOR/PARROQUIA: calderon LOTIZACION EL ARBOL DE
DIRECCION: CALLE SN 14215¯0000.0
CLAVE CATASTRAL: 14215 03 003
NUMERO DE PREDIO: 626258
FRENTE: 47,00 M.
AREA TERRENO: 7.141,04 M2.
AREA CONSTRUCCION: 0,00 M2.
AVALUO 2005 : $ 2.387,18
AVALUO ACTUAL : $ 129.966,92

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACION
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR UR
BANIZACTONES O SUBDIVISIONES

EL CATASTRO gO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

D ATENCION AL PUBLICO SELLO



200962625t 0 00MPROBANTE DE COßRO 14/01/2009 ~

mimiemmemam

c 161.07121 NORÅRO CANAR RENE Y OTROS
~

DIRECCION CLAVECATASTRAL

CALLß SN 14216 . SECTOR ECO. 8 14215-03-003

AVALUOCOMERCIAI
. ,

EXO./REB. Í AVALUOIMPO BLE EMI,SION NUMERODE P
T31'.395,1 | s 31/12/2008 0 56 ,

,
CO CEPTO VALOR , CONCEPTO VALOR

A ¿LûS JREDIQS URBAN S.- 839, 41 srwac
.EÑžËËSA ALüÄÑTAR..bLLAD- '- ŠÝ-,79
SEÈ((QI0 ÄQg|ÑÏSTRATI --

. , 20
GUERPG - DE BOMBEROS PA .

.

519, 50
OBRAS EN EEÏ DISTRITO

.

-- i.. c o
TABA' SEGURIDAD CIUDAD 818 , 00
DESCUEÑT S , 94

TRANSACCION P A DE VENTANILLABANCG CUENTA SUB-TOTA

$262840 ' 1 66
PAGO TOTAL

RESPONSABLE
.

O R REN S
Impmso en el INSHTUID GEOGIWICOMILITAR1hi. 22203110, Gala RUC:17810572DOOD1 Aid:tilS I

CONTRIBUYENTE



PERSONERIA JURÍDICA



REPÚBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIODE BIENESTAR SOCIAL

ASESORÍA LEGAL

ACUERDO No. Ob4 O

Ab. MIGUEL MARTÍNEZ DÁVALOS
SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

CONSIDERANDO :

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19, del Art. 23 de la
Constitución Política de la República, el Estado Ecuatoriano reconoce y
garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre asociación con fines pacíficos;

Que, según los Arts. 565 y 567, de la Codificación al Código Civil,publicada en
el Suplemento del Registro Oficial No 46, de Junio 24 del 2005, corresponde al
Presidente de la República, aprobar mediante la concesión de Personeria
Jurídica, a las Organizaciones de Derecho Privado, que se constituyan de
conformidad con las normas del Título XXX, Libro I, del citado cuerpo legal;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 339, de Noviembre 28 de 1998, publicado
en el Registro Oficial No. 77, de Noviembre 30 del mismo año, el Presidente
de la República, delegó la facultad para que cada Ministro de Estado, de
acuerdo al ámbito de su competencia, apruebe los estatutos y las reformas a
los mismos, de las Organizaciones pertinentes;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 33, de Abril 26 de 2005, el Presidente
Constitucional de la República, designó como Ministro de Bienestar Social al
Doctor Alberto Rigail Arosemena; Secretario de Estado que de conformidad
con el Art. 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
Ejecutiva, es competente para el despacho de los asuntos inherentes a ésta
Cartera de Estado.

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0081 de Julio 6 del 2005, el Ministro de
Bienestar Social, delega al Subsecretario de Fortalecimiento Institucional, la
facultad de otorgar Personería Jurídica a las Organizaciones de Derecho
Privado, sin fines de lucro, sujetas a las disposiciones del Título XXX, Libro I de
la Codificación del Código Civil,publicada en el Suplemento del Registro Oficial
No. 46 de Junio 24 del 2005.

Que, Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Bienestar Social,
medi nte Oficio No.2591-AL-PJ-LFM-2005, de Diciembre 16 de 2005, ha
emiti o INFORME FAVORABLE, para la aprobación del Estatuto Social a favor
del CO JTÉPROMEJORAS DEL BARRIO " PORTAL DE SAN JUAN ", con
domicilio la Parroquia de Calderón, Cantón Quito, Provincia de Pichincha,

or cumplidds los requisitos establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 3054 de
to 30 del 2002, publicado en el Registro Oficial No. 660 de Septiembre 11

def mo año, y del Título XXX, Libro I de la Codificación del Código Civil,
uhl o en el Suplemento del Registro Oficial No. 46,de Junio 24 del 2005.

ne icio de las facultades legales:



REPÚBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIODE BIENESTAR SOCIAL - : * i

ASESORÍA LEGAL

ACUERDA:

Art.1.- Aprobar el Estatuto, y conceder personería juridica al COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO " PORTAL DE SAN JUAN ",con domicilio en la
Parroquia de Calderón, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, SlN
MODIFICACIÓN ALGUNA.

Art.2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la citada entidad a las
siguientes personas:

NOMBRE CEDULA NACIONALIDAD
ACARO CANAR RENE e 171610712-1 ECUATORIANA

ALVARADONAVAS EDGAR VINICIO • 171937230-0 ECUATORIANA

BARREROS PERUGACHI EDWIN PATRICIO - 171837833-2 ECUATORIANA

BONILLA JOSE PEDRO -
100149105-7 ECUATORIANA

CABEZAS CONDOR MARIA MAGDALENA. 170773137-6 ECUATORIANA

CARLOSAMAGOMEZ LUIS HUMBERTO • 171235119-4 ECUATORIANA

CHULDE FLORES GLORIA ESPERANZA 040054587-7 ECUATORIANA

GARCIAARMIJOS MARGARITADE JESUS - 170872860-3 ECUATORIANA

GARCIA ARMIJOS MARIA GRICELDA a 171191005-7 ECUATORIANA

GOMEZ NAVASDARWINGERMAN ,
050249030-3 ECUATORIANA

GONZALEZGONZALEZ ENMA TEODOSAs 110204443-3 ECUATORIANA

HIDALGOVELEZ JOFFREE ANIBAL • 1713439980 ECUATORIANA

MAZACALDERON SEGUNDO MIGUEL, 1103089320 ECUATORIANA

MAZAMAZAJULIO MELANIO - 1714964135 ECUATORIANA

MEJIA BENAVIDES MARIA EMMA . 0400343695 ECUATORIANA

NAVASDIAS JORGE GONZALO 0502092919 ECUATORIANA

NAVASDIAS LUISARMANDO - 0501762512 ECUATORIANA

NAVASDIAS MARCELO ALCIDES 0502490295 ECUATORIANA

PASACA MUNOZ MARTHAESPERANZA « 1102993332 ECUATORIANA

QUINTANCHALACANDO MARTHASUSANA e 0401101951 ECUATORIANA

REVELO CHALACANROSA ISABEL , 0401072616 ECUATORIANA

TANDALLATIPANLUISAMARCO ANTONIO s 0502190622 ECUATORIANA

TENECELA SOLORZANO NANSI UMBELINA - 1710693449 ECUATORIANA

TITO LECHON LUIS REINALDO - 1002258455 ECUATORIANA

VANCO VICTOR POLIVIO . 1101767430 ECUATORIANA

BRANO BAREN JOSEFA MAGDALENA 1305218032 ECUATORIANA
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REPÚBLICA DEL ECUADOR gg 4MINISTERIODE BIENESTAR SOCIAL
ASESORÍA LEGAL

Art.3.- Disponer que el COMITÉ,ponga en conocimiento del Ministerio de
Bienestar Social, la nómina de la directiva designada, una vez adquirida la
personería jurídica,y las que le sucedan en el plazo de 15 días posteriores a la
fecha de la elección, para el registro respectivo de la documentación
presentada.

Art.4.- Reconocer a la Asamblea General de Socios como la máxima autoridad,
y único organismo competente para resolver los problemas internos del
COMITÉ,y al Presidente , como su Representante Legal.

Art.5.- La solución de los conflictos que se presentaren, al interior del COMITÉ,
y de éste con otros, se someterá a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y
Mediación, publicado en el Registro Oficial No.145, de Septiembre 4, de 1997.

Publíquese conforme a la Ley.

Dado en Quito, a '
o my

Ab. Miguel Martínez Dávalos
SUBSECRETA 10 DE FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL

EVG/ LFM



ESTATUTOS DEL COMITÉPRO - MEJORAS DEL BARRIO "PORTAL DE SAN JUAN"

CAPITULO I

CONSTITUCIÓN Y FINES

Art. 1 - El Comité Pro - Mejoras del barrio "Portal de San Juan", se constituye el día 2 de
octubre de 2005, con domicilio en el barrio El Portal de San Juan, de la parroquia de calderón, de
esta ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha.

Art. 2.- El Comité es una corporación de derecho privado, regido por las disposiciones del título
XXX, libro I de la codificación del Código Civil, publicada en el Suplemento del Registro
OficialNo. 46, de junio24 de 2005

Art. 3.- El Comité se sujetará a la legislación nacional vigente, y a los respectivos Organismos
de control

Art. 4.- Son fines del comité:

a) Mantener relaciones cordiales con las organizaciones barriales;
b) Procurar el mejoramiento material, económico, social, cultural y deportivo de los socios;
c) Gestionar y coordinar con las entidades tales como: el Gobierno Nacional, el Consejo

Provincial, el Municipio y otras entidades públicas y privadas, la atención debida y
oportuna para alcanzar el mejoramiento que sus moradores propongan; y,

d) Mantener un espíritu de amistad, mediante actos culturales, sociales y deportivos tanto
entre los propios miembros como con entidades similares.

Art. 5.- El Comité central no podrá intervenir en asuntos de carácter político, racial, laboral,
sindical y religioso, tampoco ejercerá actividades de crédito o de comerio.

Art. 6.- Por su naturaleza y fines la.organización queda prohibida de intervenir y representar en
asuntos inherentes a posesión, lotización y adjudicación de bienes ra[ices destinados para
vivienda, fincas vacacionales, o recreacionales, unidades de producción agrícola o ganadera, sin
perjuicio del ejercicio del derecho de dominio que establece el Código Civil

CAPITULO II

DE LOS SOCIOS

Art. 7.- Son miembros del Comité Pro - Mejoras:

a) Los socios del Comité Pro - Mejoras del barrio Portal de San Juan que han suscrito el
Acta Constitutiva, por constar en el Acuerdo Ministerial que otorga la personería jurídica
al Comité, tendrán la denominación de "Socios Fundadores" , y,

b) Los socios que teniendo su residencia permanente en el barrio, manifiesten por escrito su
voluntad de pertenecer al Comité y hayan sido aceptados como socios por la Asamblea
General debiendo registrar en el Ministerio de Bienestar Social.

Art. 8.- Son deberes de los miembros o de los socios:

1



a) Asistir a las sesiones de Asamblea General y a todos los actos programados por el
Comité;

b) Cumplir con las comisiones que les fueren encomendadas;
c) Cumplir con los estatutos, reglamentos y resoluciones de los organismos directivos;
d) Contribuir económicamente y moralmente para el mejoramiento del barrio,

especialmente con el pago de sus cuotas mensuales ordinarias y extraordinarias que
señale la Asamblea General.

Art. 9.- Son derechos de los socios:

a) Elegir y ser elegidos a los cargos directivos del Comité, así como a tener voz y voto en
las sesiones de Asamblea General;

b) Recibir la protección inmediata en caso de alguna calamidad doméstica: y,
c) Gozar de todos los beneficios que el Comité otorga a sus miembros.

Art. 10.- El Comité podrá nombrar Socios Honorarios a las personas que hubieren prestado
servicios relevantes, quienes tendrán voz y no voto

Art. 11.- El socio que no quisiere seguir perteneciendo al Comité, deberápresentar por escrito su
renuncia al Directorio, que le aceptará. La renuncia podrá ser negada, sólo cuando los
renunciantes tengan obligaciones económicas.

Art. 12.- Dejan de ser socios:

a) Por renuncia voluntaria, aprobada por el directorio;
b) Por expulsión; y,
c) Por fallecimiento.

CAPÍTULO HI

DE LAS SANCIONES

Art, 13.- Se establecen tres clases de sanciones:

a) Amonestación
b) Suspensión; y,
c) Expulsión

Art. 14.- Serán amonestados los socios que no cumplieren con sus obligaciones, actitud que
perjudica la buena marcha de la organización.

Art. 15.- Serán causas para suspender a un socio:

a) Dejar de pagar las cuotas por tres meses consecutivos;
b) El que no asistiere a las sesiones de la Asamblea General, sean ordinarias o

extraordinarias; serán multados con los valores que establezca el Reglamento pertinente y
en caso de reiteración se aplicará la suspensión; y,

c) El incumplimiento de las obligaciones y comisiones a él encomendadas, la suspensión
será por tres meses.

Art. 16.- Será motivo para expulsar a un socio:

2



a) Cuando por negligencia dejare de pagar por cinco meses seguidos las cuotas ordinarias;
b) El que hiciere labor indiciosa en contra del Comité o los miembros del directorio, actos

de sabotaje, campañas calumniosas, etc.;
c) Incumplimiento grave de los Estatutos, Reglamentos y resoluciones de la Asamblea

General o Directorio;
d) La alteración de documentos u otros datos que tergiversen la veracidad de lo acontecido,

con el ánimo de sorprender y perjudicar a la organización; y,
e) El que desfalque los fondos del Comité. La culpabilidad de estos actos, deberá ser

debidamente comprobada. Si el socio es culpable, cómplice o encubridor del caso en el
que se le acusa.

Art. 17.- Las sanciones serán impuestas por el Directorio o la Asamblea General. Todo el
trámite que se realice en el juzgamientode la persona expulsada, deberá constar en el libro de
actas y resoluciones del Directorio, cuando este sancione, o en la Asamblea General se acuerde.

Art. 18.- Cuando un socio haya sido sancionado por el Directorio, está en el derecho de hacer
uso del recuso de apelación ante la Asamblea General. Será ésta la que resuelva definitivamente
el asunto. El directorio por su parte tiene la obligación de presentar toda la documentación de las
diligencias practicadas, hasta cuando se impuso la sanción, conocida la documentación, será la
Asamblea General la que confirme, revoque o reforme la sanción impuesta. Estas sanciones se
tomarán por votación; los miembros del Directorio, no votarán en caso de ser su decisión motivo
de apelación.

Art. 19.- Los conflictos internos del Comité deben ser resueltos por organismos propios de la
organización y con sujeción a las disposiciones del presente Estatuto. En caso de no lograr la
solución de los conflictos, los mismos serán sometidos a la resolución de los Centros y
Tribunales de Mediación y Arbitraje, cuya acta deberá ser puesta en conocimiento del Ministerio
de Bienestar Social. De igual manera se procederá en caso de seguir controversias con otros
organismos.

Art. 20.- Se deberá remitir documentadamenteal Ministerio de Bienestar Social: los ingresos,
renuncias voluntarias; expulsiones; fallecimientos de socios; o cuando hayan perdido la calidad
de tales, dentro del Comité

CAPITULO IV

DE LA ESTRUCTURA

Art. 21.- Son organismos directivos del Comité:

a) La Asamblea General;
b) El Directorio.

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 22.- La Asamblea General es el máximo organismo directivo del Comité y todos los socios
activos en goce de sus derechos, forman parte de ella.

Art. 23.- Para que se considere reunida la Asamblea General, deberâ estar presente la mitad mas
uno de los socios activos en goce de sus derechos, por lo menos. Si en la primera convocatoria

3



no concurriera el número de socios antes indicado, se procederá a una nueva convocatoria, una
hora después y se instalará legalmente con el número de socios asistentes, siempre que este
particular conste en la convocatoria.

Art. 24.- La convocatoria a la Asamblea General, se realizará con dos días de anticipación, por
lo menos; salvo el caso de urgente necesidad que demande la convocatoria a Asamblea General
Extraordinaria.

Art. 25.- La Asamblea General se reunirá ordinariamente cada treinta días, el segundo domingo
del mes y extraordinariamente, por resolución del Directorio, a petición de la tercera parte de los
socios. La convocatoria lo hará el Secretario de Actas, por orden del Presidente del Comité.

Art. 26.- Las resoluciones de la Asamblea General se tomarän por mayoría de votos.
Entendiéndose Mayoría, para los efectos de este artículo, la mitad más uno de los concurrentes.

Art. 27.- Son atribuciones de la Asamblea General:

a) Reformar los Estatutos y hacer aprobar tales reformas en el Ministerio de Bienestar
Social;

b) Dictar el Reglamento Interno y los demás reglamentos que considere necesario el
Comité;

c) Elegir a los miembros del Directorio y removerlos por las causas señaladas en los
Estatutos;

d) Conocer y juzgar el informe de labores del Directorio en lo económico y en lo
administrativo, que anualmente debe presentarse por intermedio del Presidente y
Tesorero cuando sean requeridos;

e) Autorizar gastos que excedan de tres salarios básicos unificados mínimos legales al
Tesorero del Comité

f) Ejercer todas las atribuciones que se señalen en los Estatutos y las demás que se
consideren necesarias para la buena marcha de la Organización; y,

g) Establecer las cuentas sociales ordinarias y extraordinarias a sus socios.

DEL DIRECTORIO

Art. 28.- El Directorio ejerce el gobierno permanente del Comité y estará integrado por los
siguientes miembros: Presidente, Vicepresidente, Tesorero, Secretario de Actas y
Comunicaciones, Coordinador y cinco vocales principales con sus respectivos suplentes.
Durarán dos años on sus Smciones y podrán ser reelegidos hasta por un periodo similar Las
elecciones se llevarán a cabo en la última sesión del mes de octubre.

Art. 29.- Son atribuciones del Directorio:

a) Cumplir y hacer cumplir los Estatutos, Reglamentos y resoluciones de las Asambleas
Generales;

b) Llevar a la práctica los fines y más objetivos que debe cumplir el Comité mediante la
coalización de las obras y gestiones que hayan sido previamente planificadas;

c) Autorizar todo egreso que exceda de un salario básico unificado mínimo legal y no
exceda de tres salarios básicos unificados mínimos iegdes

d) Presentar anualmente a la Asamblea General o cuando se le solicitare un informe sobre la
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e) Recibir por inventario los bienes del Comité y ejercer las demás atribuciones que señalen
los Estatutos y demás Reglamentos.

Art. 30.- E1 Directorio sesionará ordinariamente cada quince días y extraordinariamente cada
que fuere necesario.

Art. 31.- Para ser miembro del Directorio se requiere ser:

a) Socio activo del Comité por más de seis meses;
b) Encontrarse al día en sus cuotas; y,
c) No tener antecedentes penales que mengüen la dignidad y personalidad del socio

Los miembros del Directorio podrán ser removidos de sus cargos cuando hayan sido sancionados
con suspensión o expulsión o por ineptitud manifiesta.

DEL PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE

Art. 32.- El Presidente es el representante legal, judicialy extrajudicial del Comité y son sus
atribuciones:

a) Cumplir y hacer cumplir los Estatutos, reglamentos y resoluciones de los organismos
directivos, supervisar las labores de los demásmiembros del directorio;

b) Presidir las sesiones de la Asamblea General y del Directorio, suscribir la
correspondencia oficial juntamentecon el Secretario y disponer la convocatoria a
sesiones; y,

c) Autorizar gastos hasta un salario básico mínimo legal y ejercer las demás atribuciones
que le señalen los Estatutos.

Art. 33.- Al Vicepresidente le corresponde reemplazar al Presidente en caso de ausencia con
todos los deberes y atribuciones.

DEL TESORERO

Art. 34.- Son atribuciones del Tesorero:
a) Recaudar y manejar los fondos del Comité y realizar los pagos, previo el visto bueno del

Presidente y cumplir los Estatutos;
b) Llevar la contabilidad y presentarla anualmente y cuando fuere requerido un informe del

estado económico del Comité; y,
c) Llevar un inventario de los bienes del Comité.

DEL SECRETARIO

Art. 35.- Son atribuciones y deberes del Secretario:

a) Tomar y llevar en orden las actas de las sesiones de Asamblea General y del Directorio,
así como organizar el archivo;

b) Redactar la correspondencia y llevar al día el registro de socios; y
c) Convocar oportunamente a sesiones por orden del Presidente y cumplir con las

obligaciones que le señale los estatutos y Reglamentos.
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DEL COORDINADOR

Art. 36.- Son atribuciones del Coordinador, cumplir las obligaciones y reglamentos del Comité;
coordinar las diferentes acciones de las comisiones y tomar contacto con las instituciones, socios

y personas que necesiten comunicarse con el Comité, coordinar los diferentes actos y comunicar
al presidente y los demás miembros de la Directiva en los casos que interese al Comité.

DE LOS VOCALES

Art. 37.- Son deberesy atribuciones de los Vocales:

a) Cumplir con las comisiones que le fueren designadas por el Comité, de conformidad con
los Estatutos; y,

b) Reemplazar a los demás miembros del Directorio en el orden de su designación en el
caso de ausencia de aquellos.

DE LAS COMISIONES

Art. 38.- La Asamblea General designará las siguientes comisiones de trabajo: asuntos legales,
obras públicas, asuntos sociales, culturales, deportivos y relaciones públicas.

CAPÍTULO V

DE LOS BIENES Y FONDOS SOCIALES

Art. 39.- Son bienes y fondos sociales del comité los siguientes:

a) Las cuotas ordinarias y extraordinarias que fueren impuestas por la Asamblea General o
el Directorio;

b) Las asignaciones fiscales, provinciales, municipales y particulares que se otorgue a favor
del Comité, y,

c) Todos los muebles e inmuebles que hubieren adquirido el Comité con sus fondos sociales
y donaciones.

Art. 40.- El comité en caso de recibir subvenciones presupuestarias del Estado, se someterá a la
supervisión de la Contraloría General del Estado, y a la normativa legal aplicable

Art. 41.- En todas sus actividades el Comité observará las disposiciones del Código Tributario, y
dann icyes que reguien la uderia económica; además pondrá a disposición del Ministerio de
Economía y Finanzas la información suficiente, especialmente en los casos que exista presunción

CAPITULO VI

DISPOSICIONES GENERALES
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Art. 42.- El Comité se disolverá por no cumplir con sus finalidades, por disposición de tres
Asambleas Generalesconvocadas para el efecto, en tres fechas diferentes, por haberse reducido
el número de socios a menos de once del total y por los determinados por la ley.

Art. 43.- De llegar a disolverse el Comité sus bienes muebles e inmuebles pasarán a donde
determine la Asamblea General

Art. 44.- El Ministerio de Bienestar Social al amparo de la Legislación vigente y de tener
conocimiento y comprobar su incumplimiento de los fines y objetivos, impartirá Normas y
establecerá procedimientos que permitan regular todo proceso de disolución y liquidación,
considerando que la Constitución Política del Estado, categoriza lo social y prevencional.

Estos estatutos regirán a partir de su aprobación por el Ministerio de Bienestar Social.

RAZÓN.- CERTIFICO.- Queel estatuto que antecede fue discutido y aprobado en sesiones de
Asamblea General los días 9, 16 y 23 de octubre del año 2005.

Edwin Patricio Barreros Perugachi
SECRETARIO PROVISIONAL
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ACTA DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA DEL COMITÉPRO - MEJORAS DEL
BARRIO "PORTAL DE SAN JUAN"

En la parroquia Calderón, del sector denominado Portal de San Juan, Distrito Metropolitano
de Quito,República del Ecuador, el día de hoy domingo dos de octubre del 2005, siendo las
10horas. en el espacio verde del barrio, Portal de San Juan, se reúnen los moradores
propietarios de los lotes de terreno, los cuales firman al final de esta acta y en hojas
adjuntas. reunidos con el afán de conformar un Comité Pro - Mejoras, que les permita
trabajar en beneficio de su comunidad. Para el efecto designan como directora de la
Asamblea a la señora Martha Susana QuintanchalaCando y como secretario al señor Edwin
Patricio Barreros Perugachi. La directora de la asamblea manifiesta que es indispensable
conformar esta organización y mociona que se constituya el Comité. Ante esta moción los
moradores manifiestan su voluntad de constituir el mismo y por unanimidad lo aprueban, y
luego de algunas discusiones y diálogos deciden denominarlo COMITE PRO - MEJORAS
"PORTAL DE SAN JUAN". De inmediato se procede a elegir a la Directiva Provisional, la
misma que queda conformada de la siguiente manera:

PRESIDENTA QUINTANCHALA CANDO MARTHA SUSANA
VICEPRESIDENTE ACARO CANAR RENE
TESORERA CHULDE FLORES GLORIA ESPERANZA
SECRETARIO BARREROS PERUGACHI EDWIN PATRICIO
PRIMER VOCAL TANDALLA TIPANLUISA MARCO ANTONIO
SEGUNDO VOCAL REVELO CHALACAN ROSA ISABEL

Una vez concluida la elección a pedido de la asamblea, el señor Bonilla José Pedro toma el
juramento a los directivos provisionales e inmediatamente entra al desempeño de sus
funciones. La asamblea encarga a los directivos provisionales la elaboración de los
estatutos de la entidad, para someterlos a discusión y aprobación de los socios y a realizar
todos los tramites pertinentes para su aprobación en el Ministerio de Bienestar Social. Los
asambleistas señala como lugar donde la entidad en conformación tendrán su sede en el
área recreacional del barrio Portal de San Juan, parroquia Calderón, ciudad de Quito,
Distrito metropolitano, provincia de Pichincha. Seguidamente el secretario elabora el acta,
la cual es leída y aprobada sin ninguna rectificación de los asistentes. La Presidenta
convoca para el día domingo nueve de octubre del 2005, a las 10h., a fin de realizar la
primera discusión de los estatutos, siendo las 12 horas se termina la sesión y para
constancia de lo ocurrido firman en unidad de acto los socios fLmdadores, la Presidente y
Secretario provisionales.

Sra. art S.ptNhTÊnohala Sr. Ilds Barreros.
PRESIDENTA SECRETARIO
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MIES
n $$c " Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 1528-DAL AL-MIES-2010-OF

Quito, 22 de Junio de 2010

Señor
Segundo Miguel Maza Calderon
COMITE PROMEJORAS PORTAL DE SAN JUAN
Presente.

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 14 de junio de 2010, con tres fojas útiles, con el
que manifiesta que en Asamblea de 13 de junio de 2010, se ha elegido la directiva del COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO "PORTAL DE SAN JUAN", al amparo de lo dispuesto en el Art. 3 del
Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, se procede a TOMAR NOTA, para el período 2010-
2012; como sigue:

PRESIDENTE: MAZA CALDERÓN SEGUNDO MIGUEL
VECEPRESIDENTE: NAVAS DÍAZ LUIS ARMANDO
SECRETARIA: REVELO CHALACÁN ROSA ISABEL
TESORERA: TENECELA SOLÓRZANO NANSI UMBELINA
VOCALES: CARLOZAMA GÓMEZ LUIS ALBERTO

TITO LECHÓN LUIS REINALDO

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actuaciones de las directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales, para lo cual el
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "PORTAL DE SAN JUAN",, deberá registrar a tiempo el ingreso
o exclusión de sus miembros.

Las Organizacio es tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
Sociedad Civil OSC, para lo cual debe ingresar al Portal www.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al ícono
de REGISTRO y nviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá a
validarla, esto e , aceptarla, y en ese momento se habránregistrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Esteban avala Pala ios
Director de esoría L al

EZ/

Robles E3-33 y Pàez
Quito Ecuador

Juntos por el BuenVivir 3983000-3983100

1/1

Documento generado por Quipux



AUTOCONVOCATORIA

Se convoca a todos los socios del Comité Pro mejoras Barrio Portal de San Juan, ala Asamblea
General a realizarse el día 2 de mayo de 2010, a las 9:00 en la casa del Sr. Miguel Maza, para
tratar el siguiente orden del día.

1. Constatación del Quórum
2. Elección de la Directiva

Se ruega puntual asistencia.

FECHA:2 de mayo de 2010

PRESIDENTE QXp j)0 30SMS

VICEPRESIDENTE \CO O
R3~k2300

SECRETARIA \ 04c)OT26Ab

TESORERA neiËmbeina 14 106934 M

COORDINADOR " Moo %2e unhoMc&«o
VOCALESPRINCIPALES VOCALESSUPLENTES
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1 noono lpo loboti«ao. A. 2embsom'ibn Jodo Regge
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Acta :

Nombre un director de debates a - onchü\O 800 u3o

Un secretario de ... impg %\gy



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

Ministeriode Inclusión
V Económicay Social

Oficio No. 1492 -DAL-OS-JVG-2008
Trámite No. 2008-2062-MIES E

Quito, ) 9 ggo gggg
Señor
René Acaro Cañar
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "PORTAL DE SAN JUAN"
Calderón.-

De mi consideración:

En oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 24 de enero del 2008, solicita el
registro de directiva del COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "PORTAL DE SAN
JUAN", con domicilio en la parroquia de Calderón, cantòn Quito, Provincia de Pichincha,
elegida en Asamblea General de 14 de octubre del 2007, para el periodo 2007-2009.

Al respecto, de conformidad con el Art. 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo
No. 3054 publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del 2002, se ha
procedido a registrar la directiva:

PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL RENE ACARO CAÑAR reelecto
VICEPRESIDENTE SEGUNDO MIGUEL MAZA CALDERON
SECRETARIA ROSA ISABEL REVELO CHALACAN
TESORERA NANSI UMBELINATENECELA SOLORZANO
COORDINADOR JULIO MELANIO MAZAMAZA

VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES

MARCO ANTONIO TANDALLA TIPANLUISA MARGARITA DE JESÚS GARCIA ARMIJOS
EDGAR VINICIO ALVARADO NAVAS JOSEFA MAGDALENA ZAMBRANO BAREN
LUIS HUMBERTO CARLOSAMA GOMEZ PABLO ERNESTO DÁVALOS VILLEGAS
MARTHA SUSANA QUINTANCHALA CANDO MARCELO ALCIDES NAVAS DIAS
LUlS ARMANDO NAVAS DfAS LUIS REINALDO TITO LECHON

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el
ingreso o exclusión de sus miembros.

Atentamente, a ao econa

Dr. GIOV PEZ ENDARA
DIRECTO D ES lA LEGAL

Elaborado p'or-ol A Velasco García
ANALISTA onno
28/01/008



SESION ORDINARIA DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"PORTAL DE SAN JUAN "

Quito,Distrito Metropolitano , a 14 de Octubre del 2007, a las 11 : 00 horas de la
mañana , en la sede del Barrio y efectuada que ha sido en legal y debida forma la
convocatoria a todos los socios del comité a la presente asamblea general de socios se
procede a iniciar la misma.

Preside la presente Asamblea el Señor Presidente Señor RENE ACARO CAÑAR ,

dando inicio a asamblea general ordinaria de socios, procediendo conforme consta en la
convocatoria, al efecto el Señor Secretario procede a constatar el quórum de socios
presentes.

1.- Constatación del Quórum.- El Señor secretario, procede a tomar lista de los
señores socios , estando presentes más de la mitad.

2.- ELECCION DE LA NUEVA DIRECTIVA.- El Señor Presidente Señor René
Acaro, luego de la constatación de quórum, toma la palabra y manifiesta que los
Señores Socios, mocionen candidatos para la nueva directiva que representara al comité
barrial .- Al efecto toma la palabra la Señora Maria Emma Mejia Benavides y propone
que el Señor Rene Acaro, sea releecto como presidente en virtud de haber efectuado una
buena gestión en su administración ; solicita la palabra la Señora María Cabezas
Cóndor, quien manifiesta , que no solo el Señor Presidente ha efectuado una buena
gestión a favor del barrio, si no toda la directiva, por lo que mociona que toda la
directiva sea releecta ; toma en igual sentido toda la palabra el Señor Edwin Barreros ,

quien manifiesta que para proceder en forma dedocrática , se proceda a presentar dos
listas a fin de proceder a la respectiva elección de la nueva directiva , por lo que el
mismo Señor Edwin Barreros mociona como candidato a presidente al señor Segundo
Miguel Maza Calderón . En base a las mociones presentadas, también se solicita que se
mocione al resto de dignidades, quienes regirán el destino del barrio por dos años
quedando electos por unanimidad los socios siguientes :

PRESIDENTE : RENE ACARO CAÑAR .

VICEPRESIDENTE: SEGUNDO MIGUEL MAZA CALDERON.

TESORERA: NANSI UMBELINA TENECELA SOLORZANO.

SECRETARIA: ROSA ISABEL REVELO CHALACAN.

COORDINADOR: JULIO MELANIO MAZA MAZA

PRIMER VOCAL: MARCO ANTONIO TANDALLA TIPANLUISA.

SEGUNDO VOCAL: EDGAR VINICIO ALVARADO NAVAS.

TERCER VOCAL : LUIS HUMBERTO CARLOSAMA GOMEZ.



CUARTO VOCAL : MARTHA SUSANA QUINTANCHALA CANDO.

QUINTONOCAL: LUIS AILMANADO NAVAS DIAS.

PRIMER VOCAL SUPLENTE: MARGARITA DE JESUS GARCIA ARMIJOS.

SEGUNDO VOCAL SUPLENTE: JOSEFA MAGDALENA ZAMBRANOBAREN.

TERCER VOCAL SUPLENTE : PABLO ERNESTO DAVALOS VILLEGAS.

CUARTO VOCAL SUPLENTE: MARCELO ALCIDES NAVAS DIAS.

QUINTOVOCAL SUPI ENTE: LUIS REINALDO TITO LECHON.

Inmediatamente se procede a tomar el juramentode rigor a los nuevos miembros de la
directiva del Comité Promejoras del Barrio el Portal de San Juan, quienes juran,
representarnos legalmente en todos los asuntos inherentes al barrio y desempeñar sus
funciones en forma honorable y correcta , asi como cumplir y hacer cumplir los
estatutos del barrio.

3.- ASUNTOS VARIOS.- El Señor Presidente, comunica que se ha procedido a efectuar
gestiones en la Empresa de Agua Potable, a fin de que el barrio cuente con este
servicio, pero al efecto notifica que es necesario proceder a cancelar las cuotas
mensuales para ingresar el plano el municipio para su estudio y aprobación y de esta
manera ser tomados en cuenta en los servicios básicos. En igual sentido se convoca a
minga general el once de noviembre del 2007, misma que iniciará desde las ocho de la
mañana y socio que no asista pagara la multa acordada en asamblea general de socios.

Se procede a dar un receso a fin de proceder a elaborar el acta respectiva, la misma que
después de dar lectura a los socios, la misma es aceptada y aprobada por unanimidad de
todos los socios. Siendo las 16 :00 horas de la tarde , el Señor Presidente declara
terminada la presente asamblea ordinaria de socios.

Para constancia y fiel cumplimiento de lo manifestado, la misma es debidameñte
firmada y suscrita por el Señor Presidente y Secretario que CERTIFICA.

SR. I L ARADO NAVAS
SR. AR SECRETARIO.

PRESIDENTE COMITEPROMEJORAS
"MARIONRTALDESMJUM"
ACUERDO MINISTERIAL No.064d

DIRECTIVA
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COMITÉPROMEJORASPORTALDESANJUAN
ACUERDOMINNISTERIALO644

DIRECCION:CALLERENE DE SANTAFEYZARAGOZA 2034652-088270949

LISTADESOClOSO.UE ASISTENA LAASAMBLEA

LOTES NOMBRESYAPELLIDOS N°CÉDULA SUPERFICIE

LOTEN.1 GARCIAARMIJOS MARÍAGRICELDA a 1711910057 200,36m2

LOTEN.2 VIVANCOVICTORPOLIVIO . 1101767430 184,18m2

LOTEN.3 MEJIABENAVIDESMARÍA EMMA . 0400343695 189,45m2

LOTEN.4 ACAROCAÑARRENE > 1716107121 187,60m2

LOTEN.5 MAZA CALDERONSEGUNDO MIGUEL 4 1103089320 186,66m2

LOTEN.6 BARREROSPERUGACHIEDWIN PATRIClO• 1718378332 188,53m2

LOTEN.7 REVELOCHALACANROSAISABEL . 0401072616 190,88m2

LOTEN.8 Y9 TENECELASOLORZANONANSI UMBELINA a 1710693449 192,45m2/191,05m2

3TE N.10 MAZA MAZAJULIOMELAN10 • 1714964135 183,70m2

LOTEN.11 GOMEZ NAVASDARWIN GERMAN e 0502490303 187,89m2

LOTE N.12 ALVARADONAVASEDGAR VINICIO ' 1719372300 188,21m2

LOTEN.13 NAVASDIAS LUISARMANDO
,

0501762512 187,87m2

LOTEN.14 TANDALLA TIPANLUISA MARCOANTONIO , 0502190622 186,94m2

LOTEN.15 HIDALGOVELEZJOFFREEANIBAL . 1713439980 188,30m2

LOTEN.16 BONILLAJOSE PEDRO - 1001491057 187,49m2

LOTEN.17 GONZALEZGONZALEZENMA TEODOSA e 1102044433 187,70m2

LOTEN.18 DAVALOSVILLEGASPABLOERNESTO - 0602675811 193,69m2

LOTEN.19 CARLOSAMAGOMEZ LUISHUMBERTO, 1712351194 190,30m2

LOTEN.20 QUINTANCHALACANDO MARTHASUSANA 0401101951 189,85m2

LOTEN.21 PASACAMUÑOZ MARTHAESPERANZA . 1102993332 189, m2

E N.22 MEJIABENAVIDESMARÍAEMMA 0400343695 194,62m2

UTE N.23 CABEZASCONDOR MARIAMAGDALENA 1707731376 185,86m2

LOTEN.24 TITO LECHÓN LUISREINALDO . 1002258455 191,21m2

.OTEN.25 NAVASDIAS LUISARMANDO . 0501762512 185,88m2

LOTEN.26 NAVASDIAS LAURA MERCEDES 0500959564 189,46m2

LOTEN.27 ZAMBRANOBARENJOSEFA MAGDALENA + 1305218032 192,34m2

LOTEN.28 GARCIAARMIJOS MARGARITADEJESUS , 1708728603 186,59m2

Para constancia y fiel cumplimiento el acta es debidamente firmada y suscrita por el
presidente, y secretaria que CERTIFICA.

Sr. Miguel Maza COMITEPROMFAORAS Sra. Isabel Revelo
1103089320 "R4RRIOPORTALDESANJUAN" 0401072616

PRESIDENTE AcuERDOMINISTERIALNo.0644 SECRETARIA
DIRECTIVA
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Oficio. No. 1121-DTAL-PJ-JVG-2006
Trámite No. 2006-132-AJ-RS.
Quito, 9 de mayo del 2006

Señor
Rene Acaro Cañar
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "PORTAL DE SAN JUAN"
Presente.-

De mi consideración:

En atención a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 16 de enero 2006,
mediante el cual pone en conocimiento de esta Dirección, sobre el ingreso y salida de los
socios:

INGRESO

1. DÁVALOS VILLEGAS PABLOERNESTO 060267581-1 ECUATORIANA

SALIDA POR RENUNCIA

2. CHULDE FLORES GLORIA ESPERANZA 040054587-7 ECUATORIANA

De\ COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "PORTAL DE SAN JUAN", con domicilio en el
Distrito Metropolita de Quito, provincia de Pichincha, aceptados en Asamblea General de 8
enero del 2006; cúmpleme informarle que se ha procedido a su registro

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios, de comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades
competentes y de existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro del
presente documento, el mismo quedará suspenso hasta que se emita la resolución
correspondiente previa una exhaustiva investigación.

Atentamente,

Dr. Mario al avid
DIRECT R TÉCNICO DE A$ESORIA LEGAL (E)

JVG



INFORME
EMAAP-Q



dm14TAWM4Eat?Æ•A WHith lit iti -limiME-mi----uswa a e

EMAAPQ I OUIWMATRIZ:Av.Marianade Jesús entre Alemaniae Italia- Apartado 1370 aapq.com.ec - Atención al cliente: 1 - 800 - 242424
i CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resoluci6n No. 281 del 23 de Enero de 1997 . ..

IC: 1760009370001
AUTORIZACION SRI No:1106075905 Valido hasta:2009-08 1 MEMWOTIENECERTIRCACIÒNISO9001

Factura No: 001 - 013 - 4993058 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
«UENTA N°:

705025580 RUC/CI: 501762512

CLIENTE: NAVASDIAS LUIS ARMANDO TELÉFONO: 20 705 68 46 8465 0 0
CONSUMO (M3) 80 N. DEP TARIFA Dom

DIRECCIÓN: LOT MIRADOR 1 LT 28 FACTUAACIÓN Real SEC. ECO. 7
PLACA PREDIAL: SECTOA: CALDERON
N° DE MEDIDOR: 6031438 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALDRUSD

2009-03-06 1 189 4ÑË $ 1 269 N.CLIENTES
47

PERIODO M3
2009/05/13 i 50,0508-04 13|¾®|||| IMEill 38

08-05 Miß¾|lgR@illllIR 34
08-06 gggg¡gggy 44
08-07 BBIS$iMERE 43
08-08 §iglimiiMWESild 53
08-09 IggengER M 39 "ESTIMADO CLIENTE" CANCELE EL VALOR DE08-10 namk AREBEid 58 SU FACTURA, HASTA LA FECHA LIMITEDE PAGO08-11 REMEES2dfŒŒ¾¾¾EP 62 Y EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y08-12 Elämmmmmli 48 VALORES POR JUlCIO COACTIVO
09-01 SURIEMBidygggggg 66
09-02 MINEMBUMBMWTiggimággt 82
09-03 SigliMEliB¾iEMS Emm 1 95

SUBTOTAL £0,05

I IVA09 0,00
SGS Potablede

FECHA EMt$lÓN FECHA VENGIMIENTO
EMAAPO tIe ceruficacióndel .ÈÛ 2009-0543 MESES DEUDA A 05
cumplimiento de la norma INEN 11oe TOTALA PAGAR USD



SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO

EMAAP-QQUITO N9 019773
* * Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable

Señores:
ESTUDIOS Y DISEÑO EMAAP-Q
Presente:

SOLICITOA UD. LO SIGUIENTE
' Ë

ISO 9001:2000

AGUA POTABLE ALCANTARILLADO

SE ME CONCEDA: PARAPROCEDER A:

I I Factibilidad de servicio Condominio de vivienda
Certificación del Servicio Edificio de pisos
Sistema de Autoabastecimiento Residencia de pisos
Urbanizar | Cisterna
Subdivisión de _Lotes | Pozo Séptico

I Otros I Otros PA y poem exou161

DIRECCION DEL PREDIO: SUPERFICIE: 1L o L m2

Calle No. Intersección

Parroquía: Urbana Rural Sector Urbanización, Barrio o Cooperativa

Manzana o Bloque Lote o Casa Apartamento Teléfono

En el croquis se hará constar las calles, man-
zanas, parques y edificios importantes, que
sirvan de referencia.
El croqu uapndedeelœprre li doubiquinano

oquias rurales, se deberá pegar la copia
plano del IGM. Escala 1:25000

cionado con el plano de Quito.

a a, Urbanizaciones, Condopiinios, Lotes
u eriores a 5000 m2 se deberá adjuntar

c .. c ia actualizada del informe de Regulación
opolitana (I M .

El Propietario

SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO Comprobante de Trámite

EMAAP-QQUITO
• • Empresa Metropoiltana de Alcantarillado y Agua Potable



EMPRESA Av10deAgostoE1-24yAv.LasCasas.ILU.C: 1790053881001/ COW1RIBUYENTEESPECIAL/ RESOLUCIÓNNo5368
ELECTRICA
QUITOS.A.Factura

No. 001-007-0615673
Autorización SRI 1107832233
válida hasta Enero del 2011 o. de Control: 160588602-37

alor a pagar: 37.38

VLO CION DEL CONSUMIDOR:

L Í¾ REVELO£NAIMAN ORAUSF:
édula / R.U.C.: 040107261-6 20/04/2010

)irección servicio: SANTA FE 7 ZARAGOZA PRTO.PORTAL SAN JUAN
)irecclón notificación: Domicilio
'lan/Geocódigo: 58 05-17-036-4795
arroquia . Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QUITO
arifa: Residencial (Baja Tension)

3TROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.53
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.29
CREDITO POR FACTURAC 26.26
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: cC
TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 29.28 C

i

..I

TOTAL A PAGAR

Valor servicio elèctrico (1) 8.10 ËË

( )8-7 PARA RETENCION 1% 0 00 Pagar hasta: 10/05/2010

y SINELSELLODECANCELADO,NOTlENEVALOR ~.-.



INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



EM,PRESA Av í0 deAgostoEi-24yAvtascasasRUC: 1790053881001/ COW1RIBUYENTEESPECIAL/ RESOLUClÓNNo.5368
ELECTRICA
QUITOS.A. Factura No. 001-007-0405504

Autorización SRI 1107832233
. de Control: 160589201-51

válida hasta Enero del 2011
lor a pagar: 335.87

/ "ORMACIONDEL CONSUMIDOR:
NISTRo: 1605892 - 0 NAVAS D1AZLUIS ARMANDO

Cédula I R.U.C.: 050176251-2 23/03/2010
Dirección servicio: SANTA FE 13 ZARAGOZA PRTO.PORTAL SAN JUAN
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 58 05-17-036-4805
Parroqula - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIOELECTRICO:
Medidor: 604869-SAX-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 %

esde:17/C2/2010 Hasta: 23/03/2010 Dias: 34 Tipoconsumo: Leido

VALOR FACTURABLE: 7 97
Ogaç.rjogi Act à Anteti assumorU COMERCIALIZACION 1.41
ergia 4 0 Kph 7.97 SUES!DIO CRLiZADO - 1.50

97h00-22M Kwh 0 1.V.A.(0%) 0.00
22h00-07nOO KI wh O cm
liinitiva Kwhr O TOT Sf!RVictO ELECTRICO (1): 7.88

d Su ahorro por a Tanfa de
Maxima KW la Dignidad es de
Maxima en pico KW 0.00 en

'TALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

JNCEP7O VALOR
consumos

vÀtÃRES PÉrŠlÈNTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR L&mum



EMPRESA Av10deAgœtoE1-24yAVLasCasasRUC:1790053881001/CONTRIBUYENIEESPECIAL/RESOLUClÖNNo5368
ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001407-1361117

al
haa an ESn ro11078230212133 No. de Control: 160588805-02

alor a pagar: 28.32

24/07/2010 9/08/2010

INF ACION DEL CONSUMIDOR:
su Ro: | 1605888 - 2 | TENECELA SOLORZANO NANCY UMBELINA

Códula / R.U.C.: 171069344-9 23/07/2010

Dirección servicio: SANTA FE 9 ZARAGOZA PRTO.PORTAL SAN JUAN
Dirección notificación: Domicilio
Pian/Geocódigo: 58 05-17-036-4798
Parroquia - Cantòn: CALDERON DISTR1TO METROPOLITANO QU TO
Tarifa; Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1 35
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1 20
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2 98

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 5.53 =

TOTAL A PAGAR

(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0 00
Pagar hasta: 09/08/2010

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA At 10de AgostoEl 24yAvLasCasasRUC: 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/ RESOLUCIÖNNo 5368
ELECTRICA
QUITOSA

Factura No. 001-007-1114305 i

al
haa tóanESn ro11dC78230212133 o. de Control: 156291014-61

alor a pagar: 4.53

3/06/2010 /07/2010

N_F ACION DEL CONSUMIDOR:
IUM AO: 1562910 - K ACARO CAÑAR RENE

Jédula / R.U.C.: 171610712-1 23/06/2010

lirección servicio: RENE DE SANTA FE 4 ZARAGOZA PRTO.PORTAL SAN JUAN
lirección notificación: Domicilio
'lan/Geocódigo. 58 05-17-036-4784
arroquia - Cantón: CALDERON OlŠTRITO METROPOLITANO QUITO
arifa: Residencial (Baj Tension)

3TROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR

ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0 26
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1 20
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 0 57 e
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: CC

sc
TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2); 2.03

TOTAL A PAGAR

(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00
Pagar hasta: 08/07/2010

i y 1509001:2000 |\ UKAS -•-=-

SINELSELLODECANCELADO,NQTIENEVALOR .. ....



EMPRESA Avi0deAgostoE124yAvLasCasasRUC:1790053881001/CONTR/8UYENTEESPECIAL/RESOLUClÓNNo5368
*

ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-1361111
Autorización SRI 1107832233 No. de Control: 149114806-K3
válida hasta Enero del 2011

alor a pagar: 71.15

24/07/2010 fûÛÑO ÖÐVOUÛÎŒÎÐÐÊO I 9/08/2010

INF MACION DEL CONSUMIDOR:

s TRo: i 1491148 - 0 | MAZA CALDERON SEGUNDO MIGUEL

Cèdula / R.U.C.: 110308932-0 23/07/2010

Dirección servicio: SANTA FE 5 ZARAGOZA PRTO PORTAL SAN JUAN
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 58 05-17-036-4780
Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Comercial sin Demanda (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR

ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.15
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 3.60
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.65
CREDITO POR FACTURAC 48.27
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 54.67

TOTAL A PAQAR

( BASE PAR R NCION 1% ooo Pagar hasta: 09/08/2010

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVA "'-" JÒ



EMPRESA AK 10deAgosloE1-24yAv tasCasasRUC:1790053861001/C NTEESPEGIAL/RESOLUC/6NNo5368 EMPRESA Av iQdeAgostoEi-24 yAvtasCasasRUC 1790053881001/CONTRIBUVENTEESPECIAL/RESOLl)CIÓNNo 5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A. QUITOS.A.

Factura No. 001-007-1114320 Factura No. 001-007-1114320

al
haa tóanESn ro11d07830212133 N . de Control: 16058990448 af

haa an ESn ro11d0783212133
No. de Control: 16058990448

V r a pagar: 35.16 alor a pagar: 35.16

3/06/2010 08/07/2010 3/06/2010 8/07/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 1605899 - 8 | CARLOSAMA GOMEZ LUIS HUMBERTO SUMINISTRo: I 1605899 - 8 | CARLOSAMA GOMEZ I.UIS HUMBERTO

Cédula I R.U.C.: 171235119-4 23/06/2010
Cédula I R.U.C.: 171235113 4 23/08/2010

Dirección servicio: SANTA FE 19 ZARAGOZA PRTO.PORTAL SAN JUAN Dha:c:ón terricie: SÄNTA FE 19 ZARAGOZA PRTO.PORTAL SAN JUAN
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 58 05-17-036-4815 lan/Geocódigo: 58 05-17-036-4815
Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QUITO >arroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) farifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES AGAR:
Medidor: 1174774-HEX-An Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Y Ordenanza Mun:cipal y Resolución CONELEC 0 92
Desde: 21/05/2010 Hasta: 21/06/2010 Dias: 31 Tipo consu no: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1 20

ChiÑAS VALOR FACTURABLE: 14 44 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2 23
Desciiocân An Ñor ÍConsummunid. COMERCtAi-lZACION 1 4: GREDITO POR FAciúRAC 13 37

Energia 545 Og 347 OC 198 Kwh 14 44 SUBSIDIO SOLIDARIO. 1 59 VALORES PENDiENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
I.V.A.(0%) 0 00 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 17 72

eactiva Kwhr TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 17.44

Su ahorro por la Tarifa de

WI ry JaDignida0d ade

Valor servicio eléctrico (1): 17.44

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (*)BASE PARA RETENCION 1% 0.00
CONCEPTO VALOR

consu Pagar haSt 08/07/2010
TOTAL VALORES PENDIENTES: AGENCt A 65

soso 2con isosoot 2ooo
¯xŠlN

ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR «-a-- SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR a..



ii

EMPRESA Av 10deAgostoE124 yAvLasCasasRU C 1790053881001/ ENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNa 68 CAPRESA Av 10deAgostoE1 24 yAv LasCasas RUC 1790053881001/CONTRIBMNTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo 5368
ELECTRICA tLECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-1361119
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-1361119

at a
haa an ESn ro1107823022133 N . de Control: 160589105-19 a

rahaa tóanESn ro11078230212133 No. de Control: 160589105-19

V r a pagar: 14.03 Valor a pagar. 14.03

24/07/2010 09/08/2010 24/07/2010 9/08/2010

NFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 1605891 - 2 | MAZA MAZA JULIO MELANIO SUMINISTRO: | 1605891 - 2 I MAZA MAZA JULIO MELANIO

Códula I R.U.C.: 171496413-5 23/07/2010
Cédula I R.U.C.: 171496413-5 23/07/2010

Dirección servicio: SANTA FE 10 ZARAGOZA PRTO PORTAL SAN JUAN Dirección servicio: SANTA FE 10 ZARAGOZA PRTO.PORTAL SAN JUAN
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 58 05-17-036-4802 Plan/Geocódigo: 58 05-17-036-4802

Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa; Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1174782-HEX-AA Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recarno Pèrdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0 69
Oesde:21/06/2010 Hasta: 22/07/2010 Dias: 31 Tipo consumo: Leido 1MPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1 20

LECTURAS Vakwes VALOR FACTURABLE: 9.21 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1 52
Dancrinci n Actual i Anterior Consumotinid COMERCIAL1ZACION 1,41 AC VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

0 h 0 2hOO
729A) 598 0C 13 K I V A (0%) 0.00 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 3.41

22tiC0 600 TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 10.62 ce
Rea6 va Kwhr

KW Su ahorro por la Tarifa de
la Dignidad es de

9 xisna po 0.00 Valor servicio eléctrico (1): 10.62 cm
Õiis aÏoresa pagar d): 3.41

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (*)BASE PARA RETENCION 1%: 0 00
agar hasta: 09/08/2010

CONCEPTO VALOR _ comumos
AGENO

TOTAL VALORES PENDIENTES: il)ER

CANCEL

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Av 10 deAgostoEi-24yAktar CasasRUC: 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUDIÓN5368
UCTRS.C

Factura No. 001-007-0579396
Autorizacle SRI 1106604669 No. de Centrol: 149114815-94
válida hasta Enero del 2û10

Valor a pagar: 88.03

21/04/2009

IRORMAciON DEL CONSUMIDOR:

SL RO: 1491148 • Û PROVICIONAL POT AL DE SAN JUAN

Cédu a I R.U.C.: 171610712-1 21/04/2009

Dirección servicio: SERA TRANSVER2AL 4 REINADEL CIS PORTAL DE SAN JUAN
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 58 05-17-035-4780

Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 5.20

IMFUESTO BOMBEROS Ley de Deft. isa Contra Incendios 1.09

TASA.RECOLECCION BAS Ordenanza Municinial 8.44
VAI.ORES PENDIENTES DE PAGO POR bERVICIO ELECTRIC3:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 1413 O

r servicio eléctrico (1): 7

(*)BASE PARA RETENCION 1% 5
17 Pagar hasta: 12/05/2009

INELSELLODECANCELADO,NOTIENg
90

I P = OT f.nO7 /CA /PT
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CERTIFICACIÓN DE SERVICIO

OficioNo. ED-12-234
Quito,D.M.,8 de Diciembrede2006

Señor
ACAROCAÑARRENE
Presente

Trámite33545

Demiconsideración:

Recibimossu comunicaciónde fecha5 de diciembre/2006,mediantela cual
solicitala CERTIFICACIONde disponibilidadde energíaeléctricaparael Barrio
Portalde San Juan, ubicadoen SanJuan de Calderón,sectorSan Juan de
Calderón,deconformidadconelcroquisadjunto.

Al respecto,debemosmanifestarque la Empresasi disponede redespara
servicioeléctricoen el sector,y que la cartade disponibilidadde servicio,se
emitirácuandoel interesadopresentelos datosde cargay demandaeléctricas,
fechade requerimientodel servicio,debiendorealizarestetrámiteun ingeniero
eléctricocolegiadoy registradoenlaEmpresaEléctricaQuitoS.A.

Estedocumentotienevigenciadedocemesesa partirde lapresentefecha.

Atentamente,

Ing. JaimeEstrellaL,
JEFEDPTO.ESTUDIOSDEDISTRIBUCIÓN



. . Comprobantà de

... .. ,, ansaccion
.

F14528604

. - 334807/28/201015:20:09501 colallac
BCO.BOLIDARIANDSEC.:201007286029445
DN3194TELEFUNDH:N
EstePago seraProcesado el 07/28/2ûl0
EMPresa:3 CORPNACTELEDCNTEP

. . . Telefone:022034649
Nombre:TENECELA80LORZANDALEJAN
Ualora Pagar: ust12.80

comunaam EFE.: 12.80
www.bolivariano.com . US$12.80

-- UDALAFECHA: usê0.00
JUk' Este comprobante t W,Jaroo¾2BWT§XiMW,ni transferible



INFORME FACTIBILIDAD DE
SERVICIODETELEFONÍA



CONTRiëÙY ES EGAUnesoluciónNo.1398del11/11/2008 |106332996
NOVIEMBRE 2004

Direcciáru Matriz Quito: VeidmillaE466 y Amazonas,edificio StudioZ.lelF:593 2) 3966 100

DUPLICADO DE FACTURA AGOSTO 2009 001-002-4855338

1717625634 0

TITUAiA SIERRA DIANA CLARIVEL TELEFONIA
10/09/2009

SANTA FE 634 Y SARAGOZA RESIDENCIAL

SAN JOSE DE MORAN 0 - - 22034542 0.00

VENTANILLA CNT - ll - OCTUBRE - 2009 40.46

CUPON NUMERO: I12575703

PENSION BASICA 6.20
DESCUENTO MINUTOS LIBRES 59mos -0.59

LLAMADA REG AUTOMATICA om52s 0.02

LLAMADAINTERNACAUTOMATICA 2mi6s 0.34

I LAMADA A MOVISTAR UTO om46s o.11
CONS. LOCAL AUTOM.OTRAS REDES 3m25s : * o'.o6

\DA A PORTA AUTO im38s o.24
I LEDELLAMADAS o.so
CONSUMO LOCAL 56m56s O .57

SUBTOTAL 7-45

1.C.E(15%) 0.00
1MPUESTOVALOR AGREGADO (12%) o.89
DEVOLUCION ICE TERCERA EDAD o.oo
DEVOl UCION IVA TERCERA EDAD o.oo

TOTAL FACTURA 8.34

INIERESPORMORA 0.00

VALORES POR CONVENIOS 2 de 3 31.71

INTERES FINANCIAMIENTO o.41

TOTAL A PAGAR 40.46

COPIA EMISOR

1717625634 I ""

i i
A. VILLAFLORA CAJA 6 VlLLAFLORA DF 05-10-2009 12:53

PARA ATENClÆN DE RECLAMOS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA,LLAME GRATIS A LA SUPTEL: 1800 567-567
PARA ATENClÆN DE RECLAMOS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA,LLAME GRATIS A LA SUPTEL: 1800 567-567

001-002-4855338 112575703 22034542 ll-OCTUBRE-2009 0.00 40.46

ßanco: A. VILLAFLORA Caja: CAJA 6 VILLAFLORA DF Fecha de pago: 05-10-2009 12:53

*415786114281001780200022034542390200000000000000*



INFORME DE
REGULACIÓN METROPOLITANA

I.R.M



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DisthtoMetropolitano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Jueves 17 de Junio del 2010 (14:18) Número: 307042

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 626258
Clave Catastral: 14215 03 003 000 000 000
Cédula de identidad: 00001716107121
Nombre del ACARO CANAR RENE Y OTROSpropietario:

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Calderón
Barrio / Sector: LA TOLA

Datos de terreno *

Áreade terreno: 7111,00 m2

Áreade construcción: 851,0 m2

Frente: 47,0 m -

Propiedad horizontal: NO
,rechos y acciones: NO Sarcis Maps rz.9 / 98-200

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE ESTE 10.0 A 5.00 MTRSDEL EJE DE VIA 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad
5.- Afectaciones

Observaciones
- AFECTACION POR REGULACION VIAL A LA CALLE ESTE EN UNA FAJA DE 1.00 MTR DE FONDO POR TODO EL FRENTE

LOTE.......INF REPLANTEO VIAL ZC-AF754 07-01-2004
(N JUAN DE CALDERON

7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-QIa provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de res liad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilid la Dir ginn A lú Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predioacer e a a cci'n Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

(4) XOM Ñ R ÔN ON CÃLDERON
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INFORMES TÈCNICOS



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración

General
9037389

Quito, 1 2 UCT2010
Ingeniero
Samuel Pilco
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio N° UERB-AZCA-0032-2010, ingresadg con hoja de control 8805, de
octubre 04 de 2010, la Unidad Especial Regula Tu Barrio Calderón, solicitó a esta
Dirección, la revisión predial del proyecto urbano para Regularización del Barrio de
Interés Social y Desarrollo Progresivo Portal de San Juan, ubicado en la parroquia
Calderón.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicos prediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-84TM
Quitoy ejecutadas las actividades de campo para verificación de: borde de quebrada,
cabidas, dimensiones, áreas, linderos del predio global y lotes, vías, áreas verdes,
comunales y de protección; la Dirección Metropolitana de Catastro remite INFORME
TECNICO PREDIAL FAVORABLENo. 194-GCBIS-2010, a fin de que continúe el
proceso para alcanzar del Concejo Metropolitano de Quito la "Regularización del
Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo Portal de San Juan".

Atentamente,

Ing. aniel idalgo llalba
DI CTOR METROPOLITANODE CATASTRO

EMC

GOC

Anexo: plano revisado y Cd.
Quito, 08-10-2010
HC 8805-DMC Û UnidadEspecial
Oficio N° 194-GCBIS-2010 W "N•eul•tu marrio"
JErazo

Recibido por ' "" M

Venezuela N°.688 y Espejo I2954455 - 2583418 - 2580290 I Fax: 2570018



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANADE CATASTRO

Dereoson
Metropolitana de
Catastro PROGRAMASERVlCIOS DE CATASTRO

GESTION CATASTRAL-BARRIOS DE INTERES SOCIAL
General

REGULARIZACIONBARRIO"PORTALDESANJUANT
INFORMETECNICO PREDIALNo 194-GCBIS-2010

t.. DATOBOBL WMMilt

PROCEDENCIA DESTINO
REMITIDO POR: No. OFICIO HOJA CONTROL FECHA INGRESO REMITIDO A No OFICIO FECHA

Coordinadora Unidad Regula Tú Barrio UERB-AZCA-0032 2010 04/10/2010 Unidad Especial

Calderon 8805 Regula Tú Barrio 194-GCBIS 08/10/2010
del MDMQ.

2.-DATOSTSOMOOODB;$ARMO:
DESCRIPCION CANTIDAD U M CROQUISDE UBICACIÓN

CANTIDAD LOTES: 29 U

AREA DE LOTES: 5,298.21 m2
AREA VERDE TOTAL: 474.30 m2

AREA VIAS TOTAL: 1,000.92 m2

AREA PROTECCIÓN TOTAL: 0.00 m2
AREA TOTAL DEL BARRIO: 6,853.43 m2
AREA TOTAL (DMC): 7,111.00 m2

IDAERNTIFICACIONALREDIAL:

4 5-0 003

ADMINISTRACION ZONAL: Calderón

DECRIPClON RESULTADO OBSERVACIONES

Revisl6n de Georeferenciación en Coonienadas WGS-84TM Quito. Cumple

Revisión de Cabida Lote Global Cumple

Revisión de Linderos del Lote Global Cumple

Revisión de Borde Superior de Quebrada implantado en piano digital No colinda con quebradas

Certificación T6cnica de borde superior de quebrada (BSO), lechos de río y taludes. No colinda con quebradas

Revisión Listado de propletados ylo posesionarios de lotes. Cumple

Verificación de amolonamiento general de lotes en campo. Cumple

Revisión de linderos y cabidas de lotes en campo. Cumple

Levantamiento en campo de edificaciones existentes. Cumple

Verificación en campo de finderos, cabidas de áreas verdes y comunales. Cumple

Vedficación en campo de bordes de quebradas, lechos de dos y taludes. Cumple

Verificación en campo de áreas de proteccl6n afectadas por paso de oleoductos,
Cumple No tiene afectaciónredes de agua, lineas alta tensión,vía ferrea, etc.

Verificación en campo de trazado vial (anchos calzada y aceras, radios de curvatura,
Cumplecurvas de retorno).

Ved11cación total de dimensiones y cuadro de áreas en la propuesta urbana (plano Cumpledigital) en base a información verificada en campo.
Revisión digital de elementos CAO de la propuesta urbana (Capas de loteo, trama
vial, curvas de nivel, bordes de quebrada,etc.) .

Cumple

La Dirección Metropolitana de Catastro emite el presente INFORMETECNICO PR EDIAL FAVORABLEpara continuación del proceso de REGULARIZACION
DEL BARRIO de Interés Social y Desarrollo Progresivo "PORTAL DE SAN JUAN' por parte del Concejo Metropolitano de Quito,

osa.mo

"El presente Infonne técnico se sustenta en los pianos y documentos remitidos a la DMCporta
*Lainformación contenida en elproyecto urbano es de exclusivaresponsabilidad del proyeu-
*Este informe no representa títulolegal alguno
*Cualquíer alteracióna este informe lo anulará
*Este informe fiene valide únicamente con firma de los responsables técnicosde la DMC .

RESPONSABILIDAD TECNICA: «gi

Arq. El s Monta .Cuenca Ing. ny Ortiz Arq. Víctor Aguilar Quevedo Mi ue
.IEFE DE PROG A SERVICIOSDECATASTRO RESPONSABLEPROCESO SERVIDORMUNICIPAL11 RVm a anesom i e

Venezuela 688 y Espejo Telef 3988130



© Unidad Especial
Regula tu Barrio"

Secretariad. CalderónCoordinación
Territorial y
Participaolón

OFICIO: UERB-AZCA-0032-2010

Quito, 30 de Septiembre del 2010

Señor:
Ing. Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANODE CATASTROS
Presente.-

De mis consideraciones:

La Unidad Especial Regula Tú Barrio de Calderón remitió a su Dirección el Oficio No.
UERB-AZCA-0029-2010 de fecha 9 de Septiembre de 2010 en el cual se solicita el
Informe Técnico Predial Del Comité Pro-Mejoras del Portal de San Juan ubicado en la
Parroquia de Calderón; en respuesta remite su Dirección el Oficio No.0006908 de
fecha 21 de Septiembre de 2010 en el cual se adjunta copia certificada del Oficio No.
055-BIS-2009 de fecha 26 de marzo del 2009 de la revisión de Lote por Lote del
Barrio.

Por lo expuesto solicito a Usted muy comedidamente, sirva disponer la revisión y
emita Informe Técnico Predial del Comité Pro-Mejoras del Barrio
Portal de San Juan, ubicado en la Parroquia de Calderón, puesto que el Barrio se
encuentra en los Prioritarios a ser Regularizados en el mes de Octubre del presente
año.

Anexo:
1. Plano original (1)
2. Copias de plano (2)
3. CD (1)

Atentamente,

cooRDINADORA UNIDADREGULA TÚBARRIO CALDERÒN
NOMBRES | FECHA FIRMAISUMILLA

ELABORADOPOR: Carolina Arias |
REVISADO POR: Gissela Bravo |p



MUNICIF10DELDISTEITO
METROPOŒANODEGUlf0

Quito,07 de Enero de 2004 = A

Seffor
Marco Antonio Andrade Yépez
Presente.-

REF. No.ZC-AF754
De mi consideraci6n:

En atención a la hoja de control ZC-AF754de fecha 13 de octubre de 2003, mediante la
cual solicita el replanteo del predio No. 626258 de clave catastral No. 14215-03-003
ubicado en el sector San Juan de Caldeg , parroquia Calderón.

At respecto, la administraci6n Zonal Calderón luego de revisar la documentación
respectiva, las escrituras otorgnan en la Notaría Sexta del Dr. Hector Vallejo Espinoza el
31/07/03, inscrita el 12/08/03 y de acuento al plano de trazadovial de la Hoja Catastral
No. 14215 y al PGDT, se realizó el replanteo vial en el sitio.

La propiedad tienefrentea las siguientes vías:

ESTE: Calle S/N, ancho transversal10.00 m. la referencia de la Línea de Fábrica será a
5.00 m. del eje vial, de acuerdo a esos datos la propiedad tiene afectaci6n de 1.00 m. de
fondoen todoel frente.

Además cumplirá con las especificacionestécnicasemitidas en el Informe de Regulación
Metropolitana No. 27137 de fecha 19/09/03, Se colocaron estacas en el eje de la vía
replantenda.

Arq. udice Bot16rg
JEFE ZONAL D1GESTIONURBANA
ADMINISTRACION EONAL CALDERON

JS/

ADMINISTRACI N ZONAL
CALDERON



Marco Antonio Andrade y otros
c.c. 14215-03-003, predlo 626258
Ref. ZC-AF754

AF.= 1.co



Administración Zonal

Calderón

MEMORANDO No.053-JZTV-2010

Para: COORDINADORAREGULA TU BARRIO

De: JEFATURA ZONAL DE TERRITORIOY VIVIENDA

Asunto: InformeVial

Fecha: 30 de Agosto del 2010

En atención al Memorando UERB-AZCA-0043-2010 del 26 de Agosto del 2010,
mediante el cual solicita el trazado vial de los barrios: La Tolita de San Carlos, Portal
de San Juan, Santa Rosa del Norte y Benito Juárez. Al respecto se informa lo
siguiente:

La Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda una vez revisada la cartografía digital, luego
de la inspección efectuada, en base al Mapa B3-C1 de Categorización y
Dimensionamiento Vial del sistema vial del Plan Parcial Calderón (PPC), aprobado en
Registro Oficial No.45 el 13 de Octubre del 2009 y de acuerdo a la Ordenanza
No.0031, que contiene el Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS), publicada en la
Edición Especial No.83 del Registro Oficial del 24 de Octubre del 2008, informa que
las calles de los Barrio: La Tolita de San Carlos, Portal de San Juan, Santa Rosa del
Norte y Benito Juárez, se encuentran incluidas en los estudios del Plan Vial Zonal y
aprobadas por el Concejo Metropolitano de Quito con las siguientes especificaciones
técnicas:

Barrio La Tolita de San Carlos:

- Al Sur Calle A: ancho transversal 14.00 m. la referencia de línea de fábrica
será 7.00 m. del eje vial, calzada de 8.00 m, veredas de 3.00 m. cada una y
curva de retorno con radio de 11.00 m.

- Al Oeste Calle Carlos Mantilla: ancho transversal 14.00 m. la referencia de
línea de fábrica será 7.00 m. del eje vial, calzada de 10.00 m, veredas de 2.00
m. cada una

Barrio Portal de San Juan:

- Al Norte Calle Juan Pío Shugulí: ancho transversal 12.00 m. la referencia de
línea de fábrica será 6.00 m. del eje vial, calzada de 6.00 my veredas de 3.00
m. cada una.

Barrio Santa Rosa del Norte:

- Al Norte Calle San Jerónimo: ancho transversal 10.00 m. la referencia de
línea de fábrica será 5.00 m. del eje viaE calzada de 6.00 my veredas de 2.00
m. cada una.



Administración Zonal

Calderón

- Calle San Miguel - que atraviesa el barrio de Este a Oeste: ancho
transversal 10.00 m. la referencia de línea de fábrica será 5.00 m. del eje vial,
calzada de 6.00 my veredas de 2.00 m. cada una.

Barrio Benito Juárez:

- Calle A: ancho transversal 10.00 m. la referencia de línea de fábrica será 5.00
m. del eje vial, calzada de 6,00 my veredas de 2.00 m.cada una.

- Calle B: ancho transversal 9.00 m. la referencia de línea de fábrica será 4.50
m. del eje vial, calzada de 6.00 m, veredas de 1.50 m. cada una y curva de
retorno con un radio de 7.50 m.

- Calle C: ancho transversal 12.00 m. la referencia de línea de fábrica será 6.00
m. del eje vial, calzada de 6.00 m, veredas de 3.00 m. cada una y curva de
retorno con un radio de 9.00 m.

- Calle D: ancho transversal 9.00 m. la referencia de línea de fábrica será 4.50
m. del eje vial, calzada de 6.00 m, veredas de 1.50 m. cada una y curva de
retorno con un radio de 7.50 m.

Adicionalmente, se informa que para atender la petición formulada en trámites
posteriores, se deberá adjuntar croquis de ubicación, clave catastral o número de
predio de la ubicación del barrio solicitado.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

A nt mente, Aprobado

A
,

., uardo Pavón Ar .

\-steban Sarche
JEFE ZO AL DE TERRITORI * COORDINADOR DE CONTROL Y

Y IVIENDA(E) GESTlÓN URBANA
SEAulUNTA PLANOS DE UBICACIÓN



are total 12262m2

o 10.00 MTRS

ví en proyect de 10.00 m. a ser eliminada el Plan VialZonal
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COORDINACIONDEL DESARROLLO ZONAL
JEFATURA ZONAL DE TERRITORIOY VIVIENDA

INFORMETVNo. 005-JZTV-2007

REFERENCIA TRAMITEZC-BB 256

Quito, 15 de Enero de 2007

Señor
Rene Acaro Cañar
Presente.-

De mÎsconsideraciones:

En atención a la solicituddel 11 de Enero de 2007, ingresada con hoja de control
ZC-BB 255, mediante la cual solicitainforme de Trazado Vlal del predio No.626258
con clave catastral No. 14215-03-003, ubicado en el sector San Juan, parroquia
Calderón, la Administración Zonal Calderón(AZCA)informa lo siguiente:

La Jefatura Zonal de Territorio y Vivlenda una vez revisada la cartografia digital,
luego de la inspección efectuada y de acuerdo al Mapa B3-C de Categorización y
Dimensionamiento Vial del sistema vialdel Plan Parcial Calderón (PPC), aprobado
mediante Ordenanza Especial No.005 y publicada en el Registro Oficial No.253 del
19 de abril del 2006, informa que las vlas colindantes con el predio de su
propiedad, están incluidas en el Plan Vial Zonal, por lo que el interesado deberá
realizar el Trazado Vial de la Calle s/n (colindantepor el tinderoOeste) , en cuyo
informe conste el levantamiento topográficode la via con el correspondiente eje
vial para determinar las afectaciones existentes y posteriormente remitirlo al
Concejo Metropolitano de Quito para su correspondiente análisis y aprobación lo
cual se lo realizarå en coordinacióncon ésta Jefatura Zonal tomandoen cuenta las
siguientesespecificacionestècnicas:

• Al Este Calle sIn: ancho transversal10.00 m. la referencia de linea de fábrica será
5.00 pl. del eje vial, calzada de 6.00 m. y veredas de 2.00 m. cada una.

• Al Oeste Calle sIn: ancho transversal10.00 m. la referencia de ifnea de fábrica
será 5.00 m. del eje vial, calzada de 6.00 m. y veredas de 2.00 m. cada una.

Ate tamente, r Aprobado,

q. Nancy Alvear Haro Ar Doriam
JEFE ZONALDE COORDIN OR DE ROLLO ZONAL
RITORIOY VIVIENDA
ZTV



ORDENANZA ESPECIAL

EL CONCE.30 METROPOLITANODE QUITO

Visto el Informe No. IC-2006-057, de enero 23 de 2006, de la Comisión de
Planificación y Nomenclatura; y,

CONSIDERANDO

Que mediante Ordenanza Especial No.004 de noviembre16 de 2001, la
Municipalidadaprobó el Plan General de Desarrollo Territorial (PGDT), en
el que se establecenla clasificaclóndel suelo y las etapas de incorporación
de estos en el DMQ.

Que mediante Ordenanza de Zonificación No. 011 de agosto 22 de 2003, la
Municipalidadaprobó el Plan de Uso y Ocupacióndel Suelo (PUOS),en el
que se establecen las características de uso, ocupación y
dimensionamientovialde los predlosen el DMQ.

Que la Ordenanza Metropolitana No. 095 de agosto 22 de 2003, que contiene
el Régimen del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito,contempla
entre los Instrumentos de planificaci6nterritorial,la formulación de planes
parciales como instrumentos de planeamiento y ordenaciónparticularizado
de las zonas metropolitanas.

Que la Administración Zonal Calder6n en coordinación con la Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial y el auspicio del Programa de
Saneamiento Ambiental de la EMAAPQ,han elaborado el Plan Parcial
Calderón, como instrumento de planificación y gestión tendiente a
solventar los problemas del rápido crecimiento y a prever un desarrollo
ordenadode esta Zona Administrativa,

En ejerciclode las atribuciones conferidas en los artÍculos63 de la Ley Orgánica
de Régimen Municipal codificada y artículo8 de la Ley Orgánica de Régimen para
el Distrito Metropolitano de Quito,

EXPIDE
I

LA ORDENaiZA ESPECIAL QUE APRUEBA EL PLAN PARCIAL
CALDERON.

Art. 1.- DEFINICIÓN.- El Plan Parcial Calderón, es el instrumento de
planificación territorialque establece las regulaciones especificas para el uso,
ocupación y fraccionamiento del suelo; define las características y /

1



ORDENANZA ESPECIAL 005

dimensionamiento de la red viel existentey futura, y plantea pogramas y
proyectos a ser gestionados en ei territorlode la AdministraciónZonal Calderón.

Art. 2.- CONTENIDO.- El Plan determina con carácter normativo:el uso, la
ocupacióny edificabilidaddel suelo en la que se determinan los coeficientesy
forma de ocupación, los tamaños y dimensiones mínimas para el
fraccionamiento, el volumen y altura de la edificaclón;y, la categorizacióny
dimensionamiento del sistema vial. Los programas y proyectos establecidosen
esta Ordenanza, deberán ser gestionados en forma programada y priorizada
anualmente por la Administración Zonal.

Art. 3.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.- Toda Intervención en el uso, ocupación,
utilizacióny fraccionamiento del sueloy en la vialidaden la Zona Administrativa
Calderón, se regirá por las determlnaciones del Plan Parcial Calderón y en
correspondencia con las determinaciones del Régimen del suelodel Distrito
Metropolitano de Quito,las Normas de Arquitectura y Urbanismo, el Plan General
de Desarrollo Territorial y el Plan de Uso y Ocupacióndel Suelo.

Art. 4.- INSTRUMENTACIÓN.- Constituyen instrumentos para la
implementación del Plan Parcial Calderón, la presente Ordenanza de Zonificación,
la Memoria Técnica que contiene el diagnóstico, programas y proyectos, así
como los mapas ane×os a esta ordenanza: A1-C que se refiere a la Clasificación
del Suelo, A2-Cque se refiere a las etapas de incorporación, B1-C que se refiere
al Uso de Suelo Principal, B2-Cque determina la Ocupación y Edificabilidad del
Suelo y B3-Cque establecela Categorizacióny Dimensionamiento Vial.

Art. 5.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO.- La determinación de las clases de
suelo urbano, urbanizabley no urbanizable se determinan en el Mapa A1-Cde
clasificacióndel suelo.

Art. 6.- ETAPAS DE INCORPORACIÓN.- La definición de la incorporación
quinquenal de suelo se estableceen el Mapa A2-C de Etapas de Incorporación.

Art. 7.- DISTRIBUCIÓN DE LOS USOS DE SUELO.- Los usos de suelo
definidos y clasificadosen el Régimen del Suelo del Distrito Metropolitano, se
referencian en el Mapa B1-C de esta ordenanza y en los cuadros
correspondlentes del Plan de lJso y Ocupación del Suelo.

Art. 8.- FORMA DE OCUPACIÓN Y EDIFICABILIDAD DEL SUELO.- Las
caracterÏsticasde implantación de la edificación y de volumen de construcción y
de división del suelo que se asignan a distintas áreas del territoriode la
Administración Zonal Calderón, se delimitan en el Mapa B2-C y se especifican e ,

el siguiente Cuadro No.1

2



ORDENANZA ESPECIAL 005

CUADRONO. 1
ASIGNACIÓN DE OCUPACIÓN DELSUELOY EDIFICABILIDAD

PARA
P A R A ED I F I C A C I ÓN FRACCIONAMIENTO

H AREAS HISTÓRICAS

Distancia
ntre COS Lote Frente

dona Altura Máxima Retiros loques 205 -PB foTAL Minimo MÏnimo
Pisos FL P D ¾ m2 M

2 D203H-70 3 0 0 70 210 200 10

A AISLADA

Distancia
Altura entre COS Lote Frente

Zona Máxima Retiros bloques Cos -PB TOTAL Minimo Minimo
Pisos m FL g D % ¾ M2 M

3 A2502-10 2 6 5 5 |5 5 10 20 2500 30
4 A5002-5 2 6 5 5 5 ,5 5 10 5000 40
S ÃÏ033 3 9 5 3 3 4 35 105 600 15
9 A1003-35 3 9 5 3 3 6 35 105 1000 20
10 A604-50 1 12 5 3 3 5 50 200 600 15
13 4804i-60 4 12 5 5 5 5 50 240 800 20
19 A606-50 5 18 5 3 3 5 50 300 600 15
30 A203-50 12 5 3 3 5 50 250 600 15

D CONTINUA SOBRE LÍNEA DE FÁBRICA

Distancia
Altura entre COS Lote Frente

zona Máxima Retiros bloques COS -PB TOTAL Minimo Minimo
Pisos m FL ? D % % m2 M

3 Òž03-80 3 9 0 0 3 6 80 240 200 10
D303-80 3 9 0 0 3 6 80 240 300 10

ÁREAS DE PROMOCIÓN

Distancia
Altura entre COS Lote Frente

Zona Máxima Retiros bloques COS -PB TOTAL Minimo Minimo
Pisos m FLP d % % m2 M

V- pos bilidad de asignar a toda o parte de lla un régimen específico.

3



ORDENANZA ESPECIAL 005

Art. 9.- CATEGORIZACIÓN Y DIMENSIONAMIENTO DEL SISTEMA VÍAL.-
Las categorías y el dimensionamiento del sistema vial que determina las
afectacionespara el alineamientode las edificacionesse determinan en el Mapa
B3-C.

Alt. 10.- VIGENCIA, EVALUACIÓNY REVISIÓN.- El Plan Parcial Calderón
tendré vigencia de quince años y podrá ser revisado en sus contenidoscada
cincoaños, en correspondenciacon la revisión del PGDT y el PUOS. Previa a la
revisión se realizará una evaluación por parte de la Administración Zonal de
Calderón y la Dirección Metropolitana de PlanificaciónTerritorial. Sin embargode
lo señalado, el contenido del Plan podrá ser revisado antes de las fechas
previstas a través de las actualizacionesdel PGDT,PUOS y de la formulación de
Planes Especiales.

Art. 11.- INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN.- De existir necesidad de una
interpretación de las disposicionescontenidas en el Plan Parcial Calderón, la
"Ordenanza de Interpretación Definitiva" será potestad única y exclusivadel
Concejo Metropolitano, para lo cual contará con el sustento de los documentos
originalesdel Plan y los informes de la Direcciónde Planificación Territorial y de
la Procuraduría Metropolltana.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- Los Mapas A1-C de Clasificacióndel Suelo y A2-C de Etapas de
Incorporación de esta ordenanza, sustituyenen el territoriode la Administración
Zonal de Calderón a los Mapas A1 y A2 del PGDT.

SEGUNDA.- Los Mapas B1-C que se refiere af Uso de Suelo Principal; B2-C
que determina la Ocupación y Edificabilidad del Suelo; y, 83-C que establece la
Categorización y Dimensionamiento Vial, que son parte de esta ordenanza,
sustituyen en el terrltorio de la Administración Zonal de Calderón a los Mapas
B1, B2 y B3 del PUOS.

TERCERA.- Para el control de las áreas y edificaciones históricas existentes en
las Zona Calderón, se utilizará el Inventario y Catálogo de los Recursos
Patrimoniales y el Mapa B4 del Plan de Uso y Ocupación del Suelo.

CUARTA.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de su promulgación en el
Registro Oficial.



005ORDENANZA ESPECIAL

Dada Sld iones delConcej Met opolitano,el 2 de marzo del 2006.

And s Vallejo Arcos O ' '_Rocha DÏaz
PRIMER VICEPR IDENTE DEL S CRETARIAGENERAL DEL
CONCEJO METR

.
OLITANO C CEJO METROPOLITANO

DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria Generaldel Concejo Metropolitano de Qulto,certificaque
la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de
16 de febrero y 2 de marzó del 2006.- Quito,a 2 de marzo del 2006.

Dra. María Belén Rocha Díaz
SECRETARIAGENERALDEL CONCEJO

METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quit 6 de marzo del 2006.

P o MoncayoGalegos
ALCALDE METROPO QUITO

CERTIFICO, que la esente Ordenanza fue sancionada por Paco Moncayo
Gallegos, Alcalde Met o itano el 6 de mano del 2006.-Quito,de 6 marzo del
2006. '

s

D a. ana Re jacha DÍB7

S T RIA GENERAL DEL CONCEJO
ME OPOLITANO DE QUITO

R.B

NOTA: Los anexos que forma parte del expediente de esta Ordenanza, podrán
ser revisados en el Archivo de I Secretaría General del Concejo.

5
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Dirección
' Metropolitana

de Catastro " 690 8

Quito,

Ingeniero
Samuel Pilco
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio UERB-AZCA-0029-2010, ingresado con hoja de control 7994, de
septiembre 9 de 2010, la Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio
Calderón, solicitó a esta Dirección, la revisión predial del proyecto urbano para
Regularización del Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo Portal de San Juan,
de la parroquia Calderón.

En atención a lo solicitado, adjunto al presente la Dirección Metropolitana de Catastro
remite copia certificada del Informe No 055-BIS-2009 de fecha 26 de marzo de 2009.

Atentamente,

In Daniel H algo Villa a
DI ECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO

EMC

GOC

Anexo: plano revisado y Cd
Quito, 20-09-2010
HC 7994-DMC
Oficio N° 192-GCBIS-2010
JErazo

O Unidad Especial
"Regula tu Bardo"

Recibido por ,Firmt

V N*.088y EsplŠgl2959185-2593418 -2580290 UFme2570018



QUITO
VenezuelaN6-18y Mejia
Telfs.:2954455- 2583418- 2580290
Fax:2570018

0002554

Oficio: 055 -BIS-2009

Quito,............ .... . .. ...."Año del Bicentenario"

Arquitecto
IvánMartinez
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA>
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración·

En athnción a Ofido N° 4900-USV,ingresado a esta Dirección con Guía N° 11776
del 09/12/2008, ruediante el cual solicita la revisión Lote por Lote del Barrio.
"PORTAL DE SAN JUAN", parroquia Calderòn.

Al respecto,informoa Usted que se procedió con lo solicitado,encontrándose los
siguientesresultados:

• Las maffdas delplano coinciden con hu medidastomadasen carqpo.

Particularque pongo en conocimiento,para los fines pertinentes.

Atentamente,

Ing. anny Itiz Carranza
JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Adjunto awhivo digitaly planopapeldefinitivos
i

Calapaqui N
Quito,24/03/2009
REF GUIA N° 11776 -- DMC ÑEiCD $4gg -

REF. INFORME DE FISCALIZACION N°034-VA-2009 gg e

RCM.DÍAMl:Tfl0PORTMlA



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

ogg Calderón
Territorlet y
Participaalðn

OFICIO: UERB-AZCA-0029-2010

Quito,9 de Septiembre del 2010

Señor: i
Ing. Danle! Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANODECATASTROS
Presente.-

De mis consideraciones:

Solictito a Usted muy comedidamente sirva disponer la revisión y emita informe
Técnicó Predial del Comité Pro-Mejoras del Barrio Portal de San Juan, ubicado en la
Parroquia de Calderón, puesto que el Barrio se encuentra en los Prioritarios a ser
Regularizados en el mes de Septiembre del presente año.

Anexo:
1. Piano original(1)
2. Copias de planó (2)
3. CD (1)

Atentamente,

Arq. Gissela ravo
COORDINADORA UNIDADREGULATÚBARRIO CALDERÒN

NOMBRES FECHA FIRM SUMlLLA
ELABORADOPOR: Carolina Arias <Jg t
REVISADOPOR: Gissela Bravo ,7] c / /



DIRECCION. "
r

METROPOLITANA '

DECATASTRO

VenezuelaN6-18y Mejía
Telfs.:2954455 - 2583418 - 2580290
Fax:2570018

0002554

Oficio: 055 -BIS-2009

26 Ng 2009Quito,........ ......"Atlo del Bicentenano"

Arquitecto
Iván Martínez
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración:

En atención a Oficio N° 4900-USV, ingæsado a esta Dirección con Guía N° 11776
del 09/12/2008, Inediante el cual solicita la revisión Lote por Lote del Bario
"PORTAL DE SAN JUAN", parroquia Calderón.

Al respecto, informo a Usted que se procedió con lo solicitado, encontråndose los
siguientes resultados:

• Las medidas del plano coinciden con las medidas tomadas en cany.

Particular que pongo en conocimiento, para los fines pertinentes.

Atentamente,

Ing. Geo ny ( Carranza
JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Adjunto archivo digitaly planopapel definitivos

Calapaqui N
Quito,24/03/2009
REF GUIA N° 11776 -- DMC
REF. INFORME DE FISCALIZACION N°034-VA-2009

ALCALDÍAMETROPOLITANA 00



DIRECCIÓNMETRDPOLITANA
DEPLANIFICACIONTERRITORIAL
YSERVICIOSPÚBLICOS

García Moreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957E
2959794 - 2281126 - 2955138 • Fax:2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

"Año del Bicentenario"
Arquitecto
Mario Sáenz.
DlRECTOR METROPOLITANO DE CATÁSTRO.
Presente.

ASUNTO: REVISlÓN LOTE POR LOTE BARRIOS DEL DMQ

Una vez que se ha revisado el archivodigital del Comité Promejoras "Portal de
San Juan", ubicado, en el sector San Juan de la parroquia Calderón, por
medio del presente, Suelo y Vivienda solicita que la Unidad de Barrios de
Interés Social de la DMC, verifique LOTE por LO TE, la información entregada
por los representantes del Comité en mención.

Atentamente,

. ván Martínez Román.
COORDINADOR
SUELO Y VIVIENDA

PS.
2009-05-15

ALCALDÍAMETROPOLITANA



ACTAS REUNIONES
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ACTA DEREUNIÓN
* ATENCIÓNBARRIOSIR EGULARES

NOMBREDEÈBARRIO ('

No. EXP
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UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No.
ACTA DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

NOMBRE DEL BARRIO: L U U ()
No. EXP.

ADMINISTRACIÓN ONAL CALDERON PARROQUlA:

FECHA ~2(o. 66 | o ÅORA: 1a TELEFONOS

i

2 4

SINTESIS REUNI N:

ACUI RDOS Y COMgROMISOS:
ACUgRDOICOMPROilllSO* RESP. PLAZO OSSERyAC NES

DOCUP ENTACIÓNANEXAi
OOCUMENTO ' OBSERVACibNES

2

3

ECHA DE EtÀBORACIÓN It|FOÑM EigBORÂ:
Para constancia de lo actpillo finnan: y a

Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:

-O

ESTRA 1EGIAI VAI.ORAClÒN: ", s, 4 '

4



UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No.
ACTA DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS iRREGULARES

NOMBRE DEL BARRIO AÜ

ADWilNIATRA N 20 cuorno

FECÑÑBC Q M
QUIENATIENDEPOR LAglOA

s estsneµ ipNp

AcGE RDOS YCOMPROMISOS
ACUËRDO ÓONIPISOMia ES AZO pBSERVAd10NES

.

SC FY C c'1 t en O FTP \/€f
3

ECHA DE ELABORACIÓNINFORMi LÂB RÄ
Para constancia de lo actuadd firman

Por la Unidad "Regula t Barrio" Por el Barrio:

ESTRATEG

4
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría dej°°,C:7|6" Calderón
Participación

LISTADODE ASISTENCIA REUNION BARRIOSPRIORITARIOS
UERB-AZCA

NOMBRE BARRIO: OL EDE O '¾
No. EXPEDIENTE: BS
FECHA: 3D ude 2 10

No. NOMBRE CEDULA CARGO TELEFONO IRMA

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

OBSERVACIONES: ( ß LW !Ñ6 RF A

AR . GISS BRAVO
ORDINADORA UERB-AZCA



UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No.
ACTA DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

NOMEIRELEL BARRIO: Ñ474 ar i., «

No. EXP.

ADillINISTRACIÓN2ONAL;CALDERON $A

FECHA: / -
df- D'Á7 HORA: ////d FN

QUIENAflENDE ÞOg LA QMIDADREGULA TU BARRIO REPRESANTANTES DEL BARRIO:

1 /NF '£l /ÁrFxx / 3 /f/G /ff N/24 £difr16 A

2 4 Ûf ?f 9'Jf 9

SINTESIS REUNIÒN:

ACUI RDOS Y COMPROMISOS:
ACUERDOICOMPROMISO RESP. PLA20 OBSERVACIONES

2

DOCUE ENTAClÒNANEXA:
CUMENTO 885 RVACIONES

ECHA DE ELABORACIÓNINE ELABORA:

Para constancia de lo actuído firreana

Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:

ESTRA EGIA I VALQRAClÓl#

2

4



OTRAS COMUNICACIONES



Comité Promejoras Portal de San Juan

Acuerdo Ministerial 0644

Dirección Calle René de Santa Fe y Zaragoza. Teléfono: 2034-562 Cel: 087843390

Quito -- Ecuador

Quito,06 de mayo de 2010.

Señor:

Luis Reina Administrador Zonal de Calderón.

Presente.-

Segundo Miguel Maza Calderón y Nansi Umbelina en de calidad de Presidente y Tesorera
respectivamente del Comité Promejoras Portal de San Juan ante usted comedidamente
comparecemos y manifestamos.

Nuestro barrio se encuentra ubicado en el sector de San Juan de Calderón junto al Barrio el
Arbolito y el Barrio el Mirador de San Juan de la parroquia Caderón, el mismo que esta
compuesto de veinte y cinco familias las cuales nos encontramos preocupados por no ser un
barrio legalmente reconocido por el Municipio como barrio de interés social nosotros hemos
ingresado los documentos hace dos años y todavía no tenemos respuesta alguna, con estos
antecedentes solicitamos de la manera más comedida y precisa saber como se encuentra el
proceso de legalización y titularización de nuestro barrio y demás servicios básicos que
requerimos.

Seguros estamos que nuestro pedido será aceptado favorablemente de usted con la
cordialidad de siempre, le deseamos éxitos en sus labores cotidianas.

Atentamente.

Segundo Miguel Maza calderón Nansi Tenecela S.

Presidente Tesorera



CARTADE INVITACION

Q.uito,14 de octubre del 2009

sr. Arg.Non Mogo, soordado ch M,c mtonfo¶mk>úot
Arq. Pablo Salme

De territorio suelo y vivienda

Los miembros de la junta directiva del barrio Portal de San Juan le saludan cordialmente.

Entre los objetivos de esta directiva esta la consecución de hacerle llegar esta invitación par el
día domingo 18 de Octubre a las 8 am, en nuestro barrio en el lugar donde se instalara la
asamblea extraordinaria asuntos a tratar sobre la legalización de nuestro barrio esperamos
contar con su presencia. Desde ya le agradecemos su amable atención.

Atentamente:

COMITEPROMEJORAS
"MRRIOPORTALDESANJDK"
ACUERooMINISTERIALNo.0644

DIRECTIVA / a

l abel Rebelo René Ata o
Secretaria Presidente
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CARTADE INVITACION

Quito, 14 de octubre del 2009

sr. þq.doenN°8to, Soendtmo de Ordonomdo erkrW
.

Arq. Pablo Salme
De territorio suelo y vivienda

Los miembros de la junta directiva del barrio Portal de San Juan le saludan cordialmente.

Entre los objetivos de esta directiva esta la consecución de hacerle llegar esta invitación para el
día domingo 18 de Octubre a las 8 am, en nuestro barrio en el lugar donde se instalara la
asamblea extraordinaria asuntos a tratar sobre la legalización de nuestro barrio esperamos
contar con su presencia. Desde ya le agradecemos su amable atención.

Atentamente:

COMITEPROMEIORAS
"MRRIOPORTALDESAKIL½N"
ACUEROOMINISTERIALNO. 0644

DIRECTIVA pyn ,)

I abel Rebelo René
Secretaria Presidente
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FOTOGRAFIAS



COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
"PORTAL DE SAN JUAN"

FOTOGRAFIAS



COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
"PORTAL DE SAN JUAN"

FOTOGRAFIAS



OTROS



T ro

, BANCO PICHINCHA C.A.
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MUNIC.lPIODELDISTRITOMTROPOL.DEQUITO A .

IMPUESTOPREDIAL
109. MD
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Contr ibuyente:
..

ACAROCANARRENEY OTROS 1601

Clave Catastral: Cnt Par
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NumeroAutorización.: 3831437 Efect ivo.
Fechade Emisión....: 2006-12·31 Comisión. 0 Q
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Total...............: 126.43 OperacionEsitas
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